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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

La Homeopatíaesun métodoterapéuticoque aparecióen Europaa finalesdel

siglo XVIII, a partir de los trabajosy observacionesde un médico alemán,Samuel C.

Hahnemann(1755-1843).

Sebasaen la aplicacióndel principio de semejanza(similia similibus curentur),

administrándoselos medicamentossegúntenganéstosla capacidadde producirun cua-

dro de síntomassemejanteal que presentael enfermo.Esto implica conocerlos efectos

que producenlas sustanciasmedicamentosasen el organismohumano,informaciónque

nos da la toxicología (experimentalo accidentalen formade envenenamientoo intoxica-

ción) y la “patogenesia”o experimentacióndel medicamentoen sereshumanos.

Tambiénsecaracterizala Homeopatíaporla utilizaciónde dosismínimas,prepa-

radassegúnun método, descritoporHahnemann,de sucesivasdilucionesy agitaciones.

No esla intenciónde estetrabajojuzgara la Homeopatíadesdeel punto de vista

de la cienciaactual,porlo que no seintentarásacarconclusionesa esterespecto.Pero sí

hay que constatarla realidadde que dichaterapéuticano sólo no ha desaparecidoen el

cursode másde doscientosaltos, sino que, a finalesdel siglo XX, seobservaun resur-

gunientode la mismaentodoel mundo.

Sepodríapensarque, a las puertasdel nuevomilenio, reaparecenciertas formas

de pensamientomágico que favorecenla demandade terapéuticasexóticasy poco con-
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vencionales,dentrode un amplio mercadode productosideadospor la inagotableimagi-

naciónde la sociedadde consumo,lo que da lugara que florezcatodo tipo de curande-

rismo y charlatanismo.Peroestetrabajo tampocoestudiael curanderismo,es decir, la

medicinapracticadapor “no médicos”. Y esque la Homeopatíasurgió en el senodel

colectivomédicoy en estatesis se muestraprecisamenteel interésde los médicosactua-

les en estaterapéutica.

A partir de los añosochentadel siglo XX se observaen España,paralelamenteal

restodel mundo,un aumentode la demandade atenciónterapéuticabajoel métodohomeo-

pático,así comoun crecienteinterésde la clasemédicapor el ejerciciode dichaterapéutica.

Esteaumentoha dado lugar a diversasiniciativaspararegularel ejerciciode la Homeopatía

engrancantidadde países,aunque,porel momento,existengrandesdiferenciasdecriterio.

En Españaha surgido, en las dos últimas décadas,gran cantidadde asociaciones

profesionalesde médicoshomeópatas,así como laboratoriosquefabrican medicamentosde

uso homeopático.Esto último ha dado lugar, en aplicación de las directivas92/73/CEEy

92/74/CEEde la Unión Europea,a la aprobaciónde dos RealesDecretospararegularla

fabricación,controly comercio’ de dichosproductos.Al mismotiempo, debidoal vacíolegal

existenterespectodel ejerciciode la Homeopatía,tambiénseha extendidounaprácticade la

terapéuticahomeopáticapor personassin formaciónsanitariade ningúntipo.

Ministerio de Sanidady Consumo.RealDecreto2208/1994, de JO de noviembre,por el que seregula los
medicamentoshomeopáticosde uso humano defabricación industrial. Madrid: BOE núm. 284, tunes 28
noviembre1994,pp. 1-3.

- Real Decreto 110/1995,-de 27 de enero, por el qne se establecenormas sobremedicamentos
homeopáticosveterinarios. Madrid: ROEnúm. 53,viernes3 marzo1995,pp. 7409-7410.
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Estetrabajo partede la realidadde la presenciade la terapéuticahomeopáticaen

España,aplicadacadadíapor mayorcantidadde médicosy requeridacadavezmáspor los

pacientes.Esta realidad se encuentraen la actualidaden el más absoluto desorden.La

Homeopatíaespracticadatantopormédicoscomo por“no médicos”;al no existir un titulo

reconocidono existegarantíade la calidadde formación de los quela practicaiz se imparte

enseñanzaen cursossin ningúntipo de control,unosorganizadospor los colectivosmédicos,

otrospor la industriafarmacéuticay otrospor entidadesajenasal estamentosanitario.Todo

esto da lugar a que no sepuedaasegurarque los pacientesrecibanla atenciónadecuada,

siendoésteel mayorriesgoquesederivadeestasituación.

Así pues,lascircunstanciassocialesquejustifican estainvestigaciónsonlassiguientes:

1. Aumentodela demandade la terapéuticahomeopáticaporpartedelos pacientes.

2. Aumentodel númerodeprofesionalesmédicosqueejercenla Homeopatía.

3. Aumentodel númerode“no médicos”que la ejercen.

4. Aumentodelmercadodel medicamentode usohomeopático.

5. Inclusióndel medicamentohomeopáticoen la Ley delMedicamento.

6. PromulgacióndedosRealesDecretossobremedicamentoshomeopáticos.

7. Recomendacionesde la Unión Europeapara regular legalmente las terapéuticasno

convencionales2.

8. Recomendacionesde la OrganizaciónMédicaColegial sobrela regulaciónde terapéuticas

no convencionales.

2 “No convenciona¡es”esel calificativo quenos parecemús adecuadoparahacerreferenciaa técnicas

médicasqueno estánintegradasenla medicinaoficialmentereconocida,siendoel quese utiliza en este
trabajo. No obstante,cuandose cite algún documento,se usaráel adjetivo que figure en el mismo
(medicinasalternativas,paralelas,complementarias,...)aunquenonosparezcael máscorrecto.
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9. Resolucionesno deLey sobreHomeopatíaenEspaña.

1 0.Perjuiciosporla ausenciaderegulaciónlegal delejerciciode la terapéuticahomeopática.

Veamos,acontinuación,cadaimo de estospuntosporseparado.

1.1. Aumento de la demanda de la teraDéutica homeonática nor narte de los

nacientes.-ET
1 w
119 540 m
171 540 l
S
BT


Un estudioaparecidoen el British MedicalJournalen l994~ sobrela situaciónde las

“medicinascomplementarias”,entrelas queseincluye la Homeopatía,informadel porcentaje

de pacientesqueha recurridoa estasterapéuticasentrelos años1985 y 1992:

* Bélgica 56%

* Dinamarca 28%

* Francia 32%

* Holanda 31%

* Suiza 15%

* ReinoUnido 16%

* EstadosUnidos 3%

SegúnZolimany Vickers4, los estudiosmásrigurososrealizadosen el Reino Unido

estiman que, en 1993, el 33% de la población utilizó alguna fonna de medicina no

Fisher P, WardA. ComplementaryMedicinein Europe.SMi 1994;309:107-1O.
ZolímanC, VickersA. Usasandpractitionersof complementarymedicine.SMi 1999;319:836-&-
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convencional.En 1997 se realizaronal menos quince millones de consultas de estas

terapéuticas,cercade un 5% del númerode consultasdemedicinageneral.

Enel informede la Comisiónal ParlamentoEuropeoy al Consejosobrela aplicación

de las Directivas92/73/CEEy 92/74/CEEde 1997 sedicetextualmente:“tres de cadacuatro

europeostienen conocimientode la existenciade la homeopatía,y un 29% de esafracción

recurrea ella parasuatenciónsanitaria”.En otro informe del Comité de Asuntos Sociales,

Salud y Familia, del 11 de junio de 1999, se dice que: “de acuerdocon el Parlamento

Europeo,entreel 20 y el 50%de los ciudadanosde los estadosmiembrosutilizan la medicina

alternativa”.

En 1998, Astin5 seleccionóaleatoriamentea 1.035 individuosen EstadosUnidoscon

el fm de investigarel por quélos pacientesacudena la “medicinaalternativa”.Puesbien, el

40% de la muestrahabíausadoalgunaforma de terapiano convencionalduranteel último

año.

EnEspafiano tenemosconstanciade quesehayapublicadoningúnestudiosobreeste

tema6, lo cual seriamuy convementepan valorarobjetivamentela situación.Existen unos

datospublicadosen 1996 y recogidosporJ.C.Avilés7 queindicanun aumentoimpresionante

en la demandade terapéuticasno convencionalesentre 1992 y 1996; pero no podemos

asegurarla fiabilidad de estascifras,ya queendicho trabajono se da ningunareferenciade la

Ñentede información.En la exposiciónde motivos de la Proposiciónno de ley presentada

~Astin JA. Why PatientsUseAltemativeMedicine.ResultsofaNationalStudy.JAMA 1998;279:1548-
53.
6 A excepciónde los trabajosde R. FalcónLambán,enZaragoza,C. CallejaPeredoenValladolid y deF.

Calamitay cols. en las Islas Canarias(véasebibliogiafia). aunqueéstosno hacenreferenciadirectaal
númerode pacientesqueacudena las consultasde los médicoshomeópatas.
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por el grupo socialistaante el Parlamentode Andalucía, el 8 dc julio de 1999, sobrelas

“medicinascomplementarias”,sedicequeentreun 25 y un 45% de los ciudadanosandaluces

utiliza de formaasiduaalgunade estastécnicas;desgraciadamentetampocoen estecasose

cita la fuente.

De todasformas, los puntosque se detallana continuaciónson datosindirectosque

implican la importanciacrecientedel colectivodepacientesquerecurrea la Homeopatía.

1.2. Aumentodel númerodeurofesionalesmédicosqueejercenla HomeoDatía.-ET
1 w
117 486 m
486 486 l
S
BT


Como se demuestraen el capítuloIV de este trabajo, es patenteel aumentodel

numerodemédicosquepracticanla Homeopatíaennuestropaís.En 1925 Vinyals8 da la cifra

de 124 en todaEspaña.Posteriormente,tras el éxodo de muchosmédicostras la guerracivil

(1936-39),la HomeopatíaprácticadesapareciócasitotalmenteenEspaña.

En 1987, M.T. Alfonso9 estima en 130 el numero de médicos que ejercían la

terapéuticahomeopáticapor entoncesen nuestropaís.Ya en 1995, en un censoelaborado

por la SecciónColegial de MédicosHomeópatasdel Colegio de Médicosde Barcelona,

figuraban594 profesionales.

‘Avilés JC. Prontuario deHomeopatíay TerapiasBiológicas. Madrid: EDAF S.A.; 1996.
Vinyals A. La Homeopatíaen España,Notashistóricasy estadoactual.En: AcademiaMédico Homeo-

páticade Barcelona.Libro del InternationalHomoeopathicCouncil 1924 - Barcelona.Barcelona:Aca-
demiaMédico Homeopáticade Barcelona,1925 (ed. facsímil,Barcelona:Ed. índigo S.A.; 1991. p.295-
600).

Alfonso GalánMT. Contribución al Estudio Histórico de la Homeopatíaen Españaa travésde los
Médicosy FarmacéuticosHomeópatasmás representativos[tesisdoctoral]. Universidadde Alcalá de
Henares;1987.
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En nuestrainvestigaciónal respecto,realizadaentre1993 y 1998, hemoslocalizadoa

másdemil médicosquepracticanla Homeopatíaen España.

A nivel internacional,existen datos que muestranun aumentodel interésde los

médicosen las medicinasno convencionalesa travésdel incrementode artículospublicados

en la literaturamédicadesde1 972’~.

LS. Aumento del número de “no médicos” que la ejercen.-ET
1 w
119 513 m
384 513 l
S
BT


La ausenciade regulaciónlegal de la prácticade la Homeopatíaha traído como

consecuenciala existenciade un ejercicio de la misma por terapeutasqueno son médicos,

con los riesgos que se describenen el apanado10.1. de este capítulo. Hay incluso

asociacionesde estosindividuosquepretendenun reconocimientode su actividadal margen

de la medicina,llegandoaconsiderara los médicoscomointrusos.

En Españano hay datosfiablessobresu númeroa los quepodamoshacerreferencia.

Perobastaecharun vistazo a cualquierrevistade temasecológicoso de la llamada“Nueva

Era”paraver la grancantidadde anunciosqueaparecencontinuamenteofertandoenseñanza

de Homeopatíasin exigir pan ello nmgun requisito académico”.No obstante,hemosde

señalarque en nuestropaísno existeningunatradiciónhistóricade prácticahomeopáticano

médica,comosí esel casode otrospaísesde laEuropano mediterranea.

‘<‘ Barnes3, Abbot NC. HarknessEF, ErnstE. Articles on ComplementaryMedicine in dic Mainstream
MedicalLiterature.An investigationon MEOLINE, 1966 Tbrougb1996.JAMA 1999;159:1721-5.
“Ver apartadoVIS. de estetrabajo.
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1.4. Aumento del mercado del medicamento de uso homeonático.-ET
1 w
119 735 m
421 735 l
S
BT


Desde 1983 existen en Españalaboratoriosque fabrican medicamentosde uso

homeopático.En 1998hemoslocalizado28 laboratoriosde estetipo en nuestropaís;sonlos

12siguientes

* ArtesaniaAgrícola,SA.

* Bioprax, S.L.

* Boiron, SociedadIbérica de Homeopatía

* Casa Santiverí, SA.

* D.H.U. Ibérica, S.A.

* DisnaturFannacéutica,SA.

* Dolisos España,SA.

* Herpio, SA.

* Homeobach,S.L.

* Homeofar,S.A.

* Homeolab,SA.

* Homeosor,SA.

* IbéricadeHomeopatía,S.L.

* Iberonat,S.L.

* Impemenat,S.L.

* Jose Antonio Paya Serer

* Labo’Life, SA.

12 Aparecenen negritaaquellosque presentaronsolicitudesde registropara acogersea la Disposición

Transitoriar del RealDecreto2208/94de 16 deNoviembre.
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* LaboratoriosHomeopáticosde España, S.A. (LHIE)

* LaboratoriosTecor,S.L.

* Phinter Heel, SA.

* Pbyto-esp,SA.

* Praxis, S.L.

* Roda,S.A.

* Simildiet, S.L.

* Soria Natural, S.A.

* Tur

* Viogarlo,S.A.

* Weleda, SA.

* Whitefarm, S.L.

Aunque en este trabajo no se estudiala actividad farmacéuticahomeopáticaen

profundidad,sí se quiere dejar constanciade su importanciaeconómica.En 1997, en el

informe de la Comisión al ParlamentoEuropeoy al Consejo sobre la aplicación de las

Directivas92/73/CEEy 92/74/CEE,sereconocequelos medicamentosde uso homeopático

representanen la actualidadun poco más deI 1% de las ventas brutas de la industria

farmacéuticaeuropea;enFrancia,Alemaniay los PaísesBajosestacifraes de másdel 2% en

valory del 5% en volumen.Enotro informesobreel mismotema,el 18 dejulio dc 1998, se

consideraque “entre el 20 y el 25% de los ciudadanosde la Unión Europeautilizan

medicamentoshomeopáticosy que estosmedicamentosrepresentanel 1% del volumen de

negociosde la industriafarmacéuticaeuropea”.
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Según Eskinazi’3, “en los EstadosUnidos y en Europa,la venta de medicamentos

homeopáticosha ido aumentandode un 20 a un 30% cadaaño durantelas últimas dos

décadas”.SegúnAvilés, “se estimaen másde mil millones de dólaresla cifra de negocioque

suponeactualmentela Homeopatíaen el mercadomundial”. Respectodel desarrolloen

Españanos dice quedichacifra superólos tresmil millones de pesetasen 1994, llegandoa

incrementarseenun25%en 1995.

Como ejemploconcretotenemosinformaciónfacilitadaporBoiron (SociedadIbérica

de Homeopatía)‘~ por la que sabemosqueel crecimientode susempresasfiliales en 1993

explicapor sí mismoel 8,4%deI crecimientode las ventasdel Laboratorio,queascendierona

27.000millones de pesetas.La filial españolaobtuvo en 1993 unacifra de negociode 568

millonesde pesetas,con un mcrementodel 22,9%respectoa los 462 millones facturadosen

el añoanterior.

También es de señalarque la actividad de estos laboratorios no se limita a la

fabricaciónde medicamentos,sino que ademássuelenpromovercursosde Homeopatíao

inclusotienenun departamentocompletodedicádoala enseñanza15.

EskinaziD. Is HomeopathyCompatibleWitb BiomedicalObservations?JAMA1999;159:1981-7.
“~ Laboratoriocon 31 sedesenFrancia,5 filiales (España,Italia, EE.UU., Canadáy Caribe)y concesio-
nariosen Suiza,Portugal.PaisesBajos,Túnez, Marruecos,Sudáfrica,Pakistán,Japón,Israel y Colom-
bia.ImplantadoenEspañaen 1984.

VerapartadoVL3.
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1.5. Inclusión del medicamento homeopático en la Lev del Medicamento.-ET
1 w
369 736 m
460 736 l
S
BT


La realidaddelmercadodemedicamentosdeusohomeopáticoha dadolugaraquese

recojasuexistenciaen laLey25/1990. de 20 de diciembre,delMedicamento.El artículo 54

dela Sección73 del capítuloIV, dedicadoaMedicamentosEspeciales,dice:

«Losproductoshomeopáticospreparadosindustrialmentey quesecomercialicencon

indicaciónterapéuticasesometerána todoslos efectosal régimende medicamentos

previstoen estaLey.»

Ademñs,en la Disposiciónadicional43, seespecificaque habráuna reglamentación

específicade los productoshomeopáticossin indicaciónterapéutica.

1.6. Promuleación de dos Reales Decretos sobre medicamentos de uso

homeopático.-ET
1 w
121 315 m
190 315 l
S
BT


El volumende mercadodel medicamentode uso homeopáticoha alcanzadotal nivel

queseha hechonecesariaunaregulacióndelmismo.Estohadadolugara que,en aplicación

dedosdirectivasde la UniónEuropea(92/73/CEEy 92/74/CEE),sepromulguendosReales

DecretosenEspaña:

• Real Decreto 2208/1994de 16 de noviembre porel queseregula los medicamentos

homeopáticosde usohumanodefabricaciónindustriaL
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• Real Decreto 110/1995 de 27 de enero, por el que se establecenormas sobre

medicamentoshomeopáticosveterinarios.

Podemoscomprobarque, en nuestro país, ya hay una legislación que atañe al

medicamentode usohomeopático,basadaen la necesidadde regularun mercadode carácter

sanitarioya existente.Paradójicamenteno hay ningúncontrolsobreel ejercicioprofesionalde

la terapéuticahomeopática,quees la actividadsanitariaqueha dadolugaradichomercado.

1.7. Recomendacionesde la Unión Europea ¡nra reQular le2almentelas terapéuticas

no convencionales.-ET
1 w
120 456 m
214 456 l
S
BT


El progresivoaumentode la prácticade la Homeopatíano es exclusivode nuestro

país,siendoun fenómenoqueestáteniendolugaren todo el mundo.Pruebade ello esquela

Unión Europeaha hechoreferenciasa estetemaenvanasocasiones.

En primerlugartenemoslasdosdirectivasquehandado lugara los RealesDecretos

españoles:

• Directiva 92/73/CEE del Consejode 22 de septiembre de 1992:por la queseamplía

el ámbito de aplicación de las Directivas 65/65/CEEy 75/319/CEErelativas a la

aproximación de las disposicioneslegales, reglamentariasy administrativassobre

medicamentosy por la que se adoptan disposicionescomplementariaspara los

medicamentoshomeopáticos.
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• Directiva 92/74/CEE del Consejo de 22 de septiembrede 1992: amplíala Directiva

anterioral ámbitode los medicamentosveterinarios.

Ademásde estas directivas,ha habido otras gestionesque hacenreferenciaa las

terapéuticasno convencionales(verapartado[X.5j:

• Propuestade resoluciónde los diputadosPimenta,Dell’Alba, Díez de Rivera Icaza,

Crowley, Ewing, GonzálezAlvarez y Lord Plumb sobrelas medicinasalternativas(B3-

0344/93y B4-0024/94).

• Informe Lannoye: la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y proteccióndel

Consumidordecideelaborarun informe sobrelas medicinasno convencionalesy designa

ponenteal Sr. Lannoye;sepresentóel 26 de abril de 1994.

• Propuesta de resolución (Collins): insta a la Comisión Europeaa reconoceralgunas

ramas no convencionalesde la medicina(1998).

1.8. Recomendacionesde la Organización Médica Colegial sobrela regulación de las

teranéuticasnoconvencionales.-ET
1 w
120 258 m
278 258 l
S
BT


En el capítulo VIII veremosque la OrganizaciónMédica Colegial (OMC) se ha

referido a la Homeopatíay a otras técnicasterapéuticasno convencionalesen varias

ocasiones,en el sentidode regularsuprácticay combatirel intrusismo.Las recomendaciones

másnumerosasse danen 1985, 1992 y 1993, coincidiendocon un aumentode los médicos

quelasejercen,exponentedela proliferacióndeestasprácticasen lasdosúltimasdécadas.
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1.9. Pronosicionesno de Lev sobreHomeonatíaen España.-ET
1 w
118 737 m
390 737 l
S
BT


La presenciade la Homeopatíaen nuestropaís no ha pasadodesapercibidaentrela

clasepolítica española.Pruebade ello son las tres Proposicionesno de Ley’6 presentadas

instandoa la regulaciónde suejercicio:

• Proposiciónno de Ley presentadaanteel Congreso

ParlamentarioSocialistael 9 de mayodc 1989.

• Proposiciónno de Ley presentadaanteel Parlamento

lamentarioSocialistael 3 de noviembrede 1998.

• Proposiciónno de Ley presentadaanteel Parlamento

lamentarioSocialistael 8 dejulio de 1999.

de los Diputadospor el Grupo

de Cataluñaporel Grupo Par-

de Andalucíapor el Grupo Par-

1.10. Perjuiciosporla falta de regulación legal del eierciciode la HomeoDatia.-ET
1 w
118 342 m
474 342 l
S
BT


1.10.1. Riesgos del ejercicio de la terapéutica homeopática por “no

médicos”.

En el vacío legal existentelos pacientespuedenserlos másperjudicados.El ueli~ro

másevidentese deriva,másouede la utilizaciónen sí de la terapéuticahomeonática.de la

posibleprivaciónde un tratamientoefectivo,ya quelos “no médicos”no tienen preparación

para establecerun diagnósticoque les permita evaluar la situación del pacientelo más

‘6 Textocompletoenel ApéndiceXIII.4.
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objetivamenteposibleconvistasa indicar la estrategiaterapéuticaapropiada,homeopáticao

convencional,o ambas.

Además,en el capítuloVII de estetrabajose demuestraque hay médicostratando

patologíascalificadasde muy gravescon Homeopatía.Se suponeque estosprofesionales

sabenqueestánobli2adosporel artículo 10.6 dela Lev GeneraldeSanidadde 25 de abril de

1986a informara estosenfermosde todaslas opcionesde tratamiento,conformea lexanis

.

con el fin de respetarla libre eleccióndel pacientepor estasopciones.En cl casodc los que

practicanla terapéuticahomeopáticasin sermédicosno nuedecumolirseesterequisito, ya

que estos individuos no poseenlos conocimientosnecesariosparaello. El Consentimiento

Informadose ha reveladoúltimamentecomoel principal elementoparaprotegerel ejercicio

de una libertad plenamenteconscientepor partedel paciente,así como paraprevenir los

posiblesproblemasmédico-legalesquepuedensurgiren la relaciónmédico-paciente;se basa

en dar una informaciónquelos “no médicos” muy probablementedesconocendebidoa su

insuficientefonaciónsanitaria.

Porotro lado, resultamuy complicadala aplicaciónde la ley respectoaproblemasde

mtrusismoen estecampo,como seve en el apartadoIX.4. de estetrabajo.A primeravista

pareceevidenteque en la prácticade la medicinahomeopáticaserealizaun actomédico,pero

las sentenciasexistentes sobre casos similares son contradictorias en cuanto a sus

conclusiones.En todocaso,el primerperjudicadoessin dudael paciente,pero tambiénlo es

el médico que ha puesto todos los medios,personalesy económicos,para adquirir una

formaciónquele permitaejercerlo máshonestamenteposible.
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1.10.2. Falta de control para asegurarla contecta preparación de los

profesionalesmédicosqueejercen la Homeopatía.

Al no existir ningúntítulo oficial enEspañade médicohomeópata,no esfácil conocer

el nivel de formaciónen Homeopatíadelprofesionalquela practica.En el capituloVI de este

trabajo se compruebala granvariedadde ofertasde enseñanzaquehay en nuestropaís,que

van desdeun Master Universitario de 540 horasa seminariosde un día, ademásde la

docenciaorganizadaporgruposajenosal estamentosamtano.

De nuevoesel pacienteel perjudicadoal no poderconocerdeantemanosí su médico

homeópatase ha formadocomotal en un día o en variosaños,puesanadiese le exigeun

título oficial parasuejercicioprofesional.

1.10.3. Ausenciade acuerdospara que la terapéuticahomeopáticapudiera

incluirsedentrode los serviciosde la SeguridadSocial.

Toda la prácticade la Homeopatíacae, en España,bajo el ámbito de la medicina

privada.Esto suponeun nuevo perjuicio paralos pacientes,pueslas personasde bajo nivel

económicono puedenaccedera ella. En cambio,hay paísesde la Unión Europeaen los que

los medicamentosdeusohomeopáticoestáncubiertos,al menosparcialmente,por la Sanidad

Pública (Francia)o incluso cuentancon algunoshospitalesy dispensariospúblicos(Reino

Unido).
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Es de señalarque ya hay en nuestropaíssociedadesprivadas17de asistenciamédica

queincluyenen sucuadroamédicoshomeópatas,acupuntoresy naturistas.

Parterminarestecapítulorecordemoslo quedice,en supreámbulo,la Ley 14/1986,

de 25 de abril,Generalde Sanidad:

«Es, en efecto,un dato históricofácilmenteverificable que las respuestaspúblicasal

reto que en cadamomentoha supuestola atencióna los problemasde saludde la co-

lectividad, han ido siemprea la zagade la evoluciónde las necesidadessin conseguir

nuncaalcanzarlas,de maneraque se ha convertidoen una constanteentrenosotrosla

inadaptaciónde las estructurassanitariasa las necesidadesde cadaépoca».

Puesbien,en el casoconcretode la Homeopatía,la “inadaptaciónde las estructuras

sanitariasa las necesidadesde nuestraépoca”sehaceevidente.A tenor de la situación

descrita,pensamosqueesposiblequenuestropaísnecesiteunasleyesqueregulenel ejercicio

profesionalde la terapéuticahomeopática,en concordancia,por supuesto,conel restode los

miembrosde la Unión Europea.Paraanalizarobjetivamenteestacuestiónes imprescindible

conocerla situaciónconcretade la Homeopatíaen España,con el fm de ver si es necesaria

dicharegulacióny, en tal caso,cómosepodríallevaracabo.

AgrupaciónMutua, Meditec. -
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II. OBJETIVOS

El objetivo global de estetrabajo consisteen conocercl ejercicio médico de la Ho-

meopatíaen la Españaactual,analizarlos problemasmédico-legalesquepuedanderivarsede

estasituacióny proponerlasmedidasnecesariaspararesolverlos.

11.1. Conocimientode la situaciónde la prácticade la terapéutica homeopática en

España.-

En primerlugar, el conocimientode la situaciónde la prácticade la terapéuticaho-

meopáticaen nuestropaísnospermitirásaber:

1. Si realmenteexiste un número importantede médicosespañolesejerciendo

estaterapéutica.

Si fueraasí, estonosindicaríaqueestamosanteunaactividadsanitariaqueafectano

sólo a los ciudadanos,sinotambiénde formasubstanciala la clasemédica.En el casode que

dicho número no fuera significativo estañamos más bien ante un problema de

“curanderismo”,situaciónquenecesitaríaun abordajecompletamentediferente.

2. El nivel de preparaciónde dichos médicos,tantoen el aspectoconvencional

comoenel homeopático.
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Es importanteconocer,por ejemplo, si hay médicosespecialistasque ejercenla Ho-

meopatíao si esunaprácticamáscomúnentremédicosgeneralesqueno hanpasadoel exa-

menMiIR. El primercasodaríamayorvalor al interésquedespiertaestaterapéuticaentreel

colectivo médico,ya que podriandescartarsemotivacionesde tipo social o económico.En

cuantoa su fonnaciónen Homeopatía,podremossituarla en el marcode posibilidadesque

ofrecenlos múltiplescursosqueseofertanen nuestropais.

3. Peculiaridadesen la formade ejercerla Homeopatía.

Podremosaveriguarsi seejercecomoalternativaa la medicinaconvencionalo biense

integraen la mismacomo un métodoterapéuticomás.Esto nospennitiráevaluarsusposibili-

dadesde articulaciónenla Sanidad.

4. La existenciadeasociacionesprofesionales.

Dichasasociacionessonindispensablesen el posibleprocesode regulaciónlegal del

ejerciciode la Homeopatía,puessiempreque apareceunanuevaprofesiónsanitariason di-

chassociedadeslas quenecesariamentehande serlas interlocutorasantela Administración.

5. La posturade la OrganizaciónMédicaColegialanteestasituación.

La OMC esla organizaciónmédicapor excelenciaen nuestropaís, luego resultain-

dispensableconocersu actitudantela existenciadel ejerciciode la Homeopatíaentrelos mé-

dicoscolegiados.



II. Objetivos 30

11.2. Conocimientode los problemas médico-legalesque dimanan de estasituación

Respectodelos problemasmédico-legalesquedimanandeestasituación,interesaconocer:

1. La legislaciónespañolaquehacereferenciaa la Homeopatía.

2. Los problemasparaaplicardichalegislacion.

3. Si esnecesanoampliardichalegislacióny en quéaspectos.

Especialmenteen el sentidode ver si se hacenecesarialaregulaciónlegaldel ejercicio

dela Homeopatía.

4. La situaciónlegal internacionalde la Homeopatía.

Con una atenciónespeciala la de los paísesde la Unión Europea,de la que España

formaparte.

11.3. Medidas necesariaspara enfrentarsea dichosproblemas.-

Porúltimo, con el conocimientoadquiridopor la investigaciónreferida,proponerlas

medidasnecesariasen el aspectomédico-legalparaenfrentarsea los problemasque hayan

sido detectados.
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III. MATERIALES Y MÉTODOS

Para analizarel ejercicio médico de la Homeopatíaen Españahemosrealizado

una investigaciónsociológicaque describela situaciónactual. A continuaciónse especi-

fican los materialesy métodosempleadosparaelaborarcadauno de los capítulosde este

trabajo.

111.1. Médicosaue ejercen la Homeopatíaen España.-ET
1 w
120 484 m
366 484 l
S
BT


111.1.1. Fuentes.

a) Censo elaboradopor la SecciónColegial de Médicos Homeópatasdel

ColegioOficial de Médicosde Barcelona.

El 28 de abril de 1993 la ComisiónPérmanentedel ConsejoGeneralde Colegios

de Médicosadoptóel acuerdode dirigirse a los ColegiosOficialesde Médicos(COM)

parala elaboraciónde un censode médicosque ejercenla Homeopatía.Con estefin, la

SecciónColegial de MédicosHomeópatasdel COM dc Barcelonatomó la iniciativa de

incluir en la revistaEl Médico (de distribucióngratuitaentretodos los médicoscolegia-

dos) unaconvocatoriaparaque aquellosque practicarandichaterapéuticaenviaransus

datos.Respondieron594 profesionales.Estecensoseenvió a todos los COM españoles

el 19 deabril de 1995, y ha servidode puntode partidaparalaelaboracióndel nuestro.
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b) Información facilitada por AsociacionesProfesionalesde Médicos Ho-

meópatas.

Hemostenido accesoa las listasde asociadosde la FederaciónEspañolade Mé-

dicos Homeópatas(FEMHV8, la AcademiaMédicoHomeopáticade Barcelona(AMHB)

y la AsociaciónMédicaEspañolade Homeopatíay Bioterapia(AMEHB); sonlas socie-

dadesque cuentancon mayornumerode miembros.

Varias asociacionespertenecientesa la FEMH nos han facilitado, además,listas

propiasde usopublicitario de médicoshomeópatasqueno pertenecíana las mismas.

c) Listascomerciales.

Nosparecenmuy importantes,ya que todos los que figuran estánanunciandosu

ejercicio profesionalcomo médicoshomeópatas.Es de destacarla Guía de Médicos

Homeópatas,elaboraday publicadapor los laboratoriosBoiron en 1997.

111.1.2. Elaboración.

Separtió delprimercensoantescitado(1995),introduciendolos datosen el pro-

gramainformático dBASE 5. Despuésfue completándose,hasta el mes de mayo de

8 La FEMH englobaa onceasociacionesde ámbitoregional: la SociedadHahnemannianaMatritense

(SHM), la Asociaciónde Médicos Homeópatasde Andalucia(AMI-lA), la Asociaciónde Médicos Ho-
meópatasde SantaCruz de Tenerife(AMHT), la AcademiaMédico HomeopáticaCanaria(AMHC), la
SociedadCientífica de Homeopatiade Aragón(SCHA), la AsociaciónVasco-Navarrade Médicos Ho-
meópatas(AVNMH). la AssociacióMédico Homeopáticade Mallorca (AMHM), la SociedadMédico
Homeopáticade la ComunidadValenciana(SMHCV). la Academiade Homeopatíade Asturias(AHA),
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1998, con las listas comercialesy las facilitadasporlas asociacionesprofesionales.Estas

hacenpublicidadde susactividades,lo queha servidoparair actualizando,en lo posible,

los datosprimitivos.

111.1.3. Consideraciones.

Resultacompletamenteimposibleconocercl númeroexactode médicosqueejer-

cen la Homeopatíaen Españamientrasdichaactividad no estéregulada.Por tal razón,

cadavezque usamosla palabra‘~censo~~parareferimosa nuestrainvestigación,lo hace-

mosentrecomillas.

Consideramosque nuestro“censo” no es completo,pero sí suficientementere-

presentativo.Hay queteneren cuentala existenciade médicosquepracticanla Homeo-

patíasin pertenecera ningunaasociaciónprofesionalni haberfacilitados susdatosa na-

die. Perocreemosque éstosconstituyenunaminoríapoco significativa, yaquetodoslos

que han realizadoalgúncursoorganizadopor las asociacioneso por la industria farma-

céutica(que son la mayoría)suelenfiguraren las listas citadas.Tambiénhemosde dejar

constanciade que las cifras quedan los laboratoriosen cuantoa médicosque han recibi-

do la formaciónenHomeopatíaqueellos imparten,sonsuperioresa las nuestras

AsociaciónAndaluzaMédico Homeopática“Similia” (AAMH) y la SociedadGallegaMédico Homeo-
pática(SGMH).
‘~ VerapartadoVI.3.
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Hemos detectado a otros profesionales sanitarios que no son médicos

(odontólogos,psicólogos,veterinariosy farmacéuticos)que figurabanen las frtntesuti-

lizadas,los cuales,porsupuesto,sehan eliminado20.

Se puedeasegurarque todos los médicosque figuran ejerceno han ejercidoen

algúngradola Homeopatíaentre1993 y 1998, yaque,segúnlas frentesutilizadas:

- o bienpertenecena unaasociaciónprofesionalde médicoshomeópatas,

- o bienofertanpúblicamentesuactividadhomeopática.

111.2. AsociacionesProfesionalesdeMédicosHomeópatas.

-

Sehaconsultadoel Registrode Asociacionesen el Ministerio del Interior y seha

recogidoinformaciónde cadauna de las asociacionesprofesionalescitadasen el corres-

pondientecapitulo,tantode formadirectacomo porcorrespondencia.

111.3. Enseñanzade la Medicina Homeonática.-ET
1 w
119 230 m
331 230 l
S
BT


Se ha recogidoinformaciónfacilitadapor las asociacionesprofesionalesde médi-

coshomeópatas,laboratorioshomeopáticos,Colegiosde Médicosy Universidades.Los

20 Estodemuestraque seriaconvenienteampliarel estudiode la HomeopatíaenEspañaa otrasprofesio-

nes sanitariaspara teneruna visión completa.No obstante,como ya dijimos en la introducción, este
trabajoseliniita ainvestigarel ejercicio médicode la terapéuticahomeopática(noel de todala Romeo-
patia).esdecir, la prácticade estemétodoporlicenciadosenmedicinay cinigia.
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datosexpuestosen el apartadoVI.5., referentea la docenciaorganizadapor entidades

ajenasal estamentosanitario,han sido extraídosde las publicacionesqueallí secitan.

111.4. Encuesta a médicos aue ejercen la Homeopatía de la Comunidad de Ma-ET
1 w
119 624 m
509 624 l
S
BT


drid.-ET
1 w
119 597 m
147 597 l
S
BT


La encuestafue diseñadateniendoen cuenta,entreotras, las recomendacionesde

.1. López Pérez publicadaspor el Centro Nacional de Investigacióny Documentación

Educatíva

En un principio se proyectórealizarla consultaa nivel nacional,mediantela utili-

zaciónde los serviciospostales.Los costesde envíosy respuestas,así como el volumen

de la encuesta,suponíanunosgastosconsiderables,por lo que sepensóen pedir finan-

ciación a la UniversidadComplutense.No llegamosa solicitarla, puescomenzamospor

enviarel cuestionarioa veinte médicoshomeópatasescogidosal azar, de los cualesno

contestóninguno.Temiendoque la falta de respuestashiciera imposible la investigación,

decidimospasara realizarlasolamenteen la Comunidadde Madrid tal y como se descri-

bea continuación.

La encuestaseha realizadoentrejunio de 1998y octubrede 1999. Paraasegurar

en lo posible la participaciónde los entrevistados,habidacuentade la extensióndel

cuestionario,se decidiórealizarlomedianteentrevistapersonal,con el fm de disminuir en

21 López PérezJ. Técnicade Encuesta.Madrid: CentroNacional de Investigacióny Documentación

Educativa,1986.
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lo posiblela ausenciade respuestas.La imposibilidad de concertaralgunascitascon me-

dicos dispuestosa colaborarla resolvimosenviándoleslas preguntaspor correotras ha-

berhabladotelefónicamentecon ellos.

De los 215 médicosque figuran en nuestro“censo~~, sólo hemospodido entre-

vistara 91. En primerlugartuvimos que eliminara algúnprofesionalsanitarioqueno era

licenciadoen Medicinay Cirugíay, a pesarde ello, figurabaen nuestralista:

- odontólogos:2

- vetennanos:3

- farmacéuticos:1.

Del resto, 209 médicos,hubo 118 a los que no pudimosentrevistardebidoa di-

versasrazones:

- sin localizarporcambiosdeteléfonoy/o domicilio: 68

- se les dejaronvariosmensajesen contestadoresautomáticosy nuncarespondie-

ron: 8

- cambiode residenciaa otraComunidad:9

- fallecimiento:2

- negativasaparticiparen la encuesta:19

- se les telefoneó,se les envió el cuestionario,seles reclamóvariasvecesy no lo

devolvieron:12.
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Antesde hacercadaencuestasepusoacadaentrevistadoen conocimientode las

normasrecogidasen la Ley Orgánica 5/1992, de .29 de octubre,de regulacióndel Ira-

tamientoautomatizadode los datos de carácterpersonal,garantizandoel caráctercon-

fidencialde la informaciónaportada,asícomo su utilizaciónexclusivaparaestetrabajo.

Los datosobtenidosseintrodujeronen el programadBASE 5 y, después,se pa-

saronal Accessy fueron procesadosen el Servicio de Informática de la Universidad

Complutense.No seha realizadoninguna inferenciaestadísticadebidoa que los entre-

vistadosno representana ningunapoblación,ya que en el procesode obtenciónde datos

se ha intentadoentrevistara todos. Los contrastesestadísticosse realizancuandose

quiereextrapolarlos resultadosde una muestraa la poblaciónde la que se ha obtenido,

lo cualno esnuestrocaso.

111.5. Actitud de la Organización Médica Colegial.-ET
1 w
120 344 m
352 344 l
S
BT


Hemosutilizado la informaciónpublicadapor la FederaciónEspañolade Médi-

cos Homeópatas22y por la Liga Medicorum HomoeopathicaIníernationalis23 al res-

pecto.

Seha realizadoademásun seguimientode la actualidadde todaslas vecesen que

la OMC seha referido al temade las medicinasno convencionales,entrelas que se en-

22 Lara i Llobet 1. Documentaciónsobre la Medicina Homeopáticaen España.Palma dc Mallorca:

FEMH; 1994.
23 Liga MedicorumHomoeopathicaInternationalis.SituaciónLegal de la MedicinaHomeopáticaen el

Mundo.Mallorca: LMHI; 1989.
Amenguali VicensC. WorldHomoeopathy1998.Barcelona:LMIll; 1998.
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cuentrala Homeopatía,a travésde laRevistadel ConsejoGeneralde ColegiosMédicos

de Españay de información recogidade las asociacionesde médicoshomeópatascon

sedeen los Colegiosde Médicos.

111.6. Legislacióny sentenciasjudiciales.-ET
1 w
124 603 m
305 603 l
S
BT


En cuantoa la legislaciónespañolasobreHomeopatía,hemoshechounarevisión

bibliográfica del tema.Destacamoslos trabajosal respectode MT. Alfonso, 1. Gonzá-

lez-Carbajale 1. Lara.

La informaciónexpuestaen el apartadoIX.3.2. sobrela problemáticaparaaplicar

los RealesDecretossobremedicamentoshomeopáticos,la hemosrecogidodirectamente.

Estofueposibleporhabersido convocados,uno de los directoresy el autorde estatesis,

paraformarpartede los gruposde asesoramientoque constituyóel Ministerio de Sani-

dad y Consumoparatratarde solventardichosproblemas.

Parabuscarsentenciasjudicialesquehicieranreferenciaal ejercicio de la Homeo-

patía,acudimosa los registrosoficiales correspondientes(AcademiaEspañolade Juris-

prudencia,basede datosAranzadi).Ademásobtuvimos informaciónde la existenciade

algunade ellasa travésde las asociacionesde médicoshomeópatas.

Respectode la situaciónlegal de la Homeopatíaa nivel internacional,hemosutili-

zado información recogida por la Federación Española de Médicos Homeópatas

(FEMH) y la Liga MedicorumHomoeopathicaIníernarionalis (LMHI). Tambiénseha
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hechoun seguimientodirecto de las novedadesde tipo legislativo que hanido sucedién-

doseen el marcode la Unión Europeaa travésdel Comité de AsuntosExterioresde la

FEMH.
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IV. MÉDICOS QUE EJERCEN LA HOMEOPATíAEN ESPANA

IVA. Antecedentes.-ET
1 w
125 658 m
200 658 l
S
BT


En el International HornoeopaíhicCouncil celebradoen Barcelonaen 1924, el

Dr. Augusto Vinyals presentóun extensotrabajo titulado La Homeopatíaen España.

Notas históricasy estadoactual24. Al fmal del mismo se incluíaun Directorio Homeo-

pático dondefigurabanlos médicosespañolesque ejercíanla Homeopatíay quetermina-

bacon el siguientepárrafo:

«Advertenciaimportante:Es muy posibleque en esteDirectorio Homeopáticode

España no estén incluidos algunos médicoshomeópatas,pero en cambio los

nombres y señasen él citadossonrigurosamenteexactosy puestosal día a prin-

cipiosdel año 1925. »

En dicho directorio figuran 6 farmacéuticosy 124 médicos,distribuidoséstosen

Españasegúnelesquemasiguiente:

Tabla 1- M.H. en España(1925)

Madrid 16
Castilla La Nueva 2
Galicia 1
Región Vasco-Navarra 4
Andalucía 10
Murcia 12
Valencia 17
Baleares 3
Barcelona 40
Catalufla 19

24 Vinyals A. La Homeopatíaen España,Notashistóricasy estadoactual.En AcademiaMédico Homeo-
páticadeBarcelona.Libro del InternationalHomoeopathicCouncil 1924 - Barcelona.Barcelona:Aca-
demiaMédico Homeopáticade Barcelona;1925 (ed. facsímil,Barcelona:Ed. Indigo S.A.; 1991. p. 295-
600).
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Vemosque, en 1925,el 32%de los médicosquepracticabanla Homeopatíaresi-

díanen la provincia de Barcelona(segúnVinyals). Junto con el restode Cataluña(15%)

llegabana alcanzarel 47%.

Le sigueValencia(14%), Madrid (13%) y Murcia (10%). El resto, un 14%, se

reparteentreAndalucía(8%), RegiónVasco-Navarra(3%), Castillala Nueva(2%), Ba-

leares(2%) y Galicia(1%).

Aparte de la mayoríacatalanaesde destacarel númerode 12 médicoshomeópa-

tasen la provinciade Murcia (un 10%), mayorque el que encontramosen otrasconca-

pitalesmáspobladas(Sevilla,Bilbao,...).

IV.2. “Censo”deMédicosqueejercenla Homeonatiaen Esnaña(1993-1998).

-

El entrecomilladode la palabra“censo” esdebido,como ya hemosexplicadoen

el apartado1.3. del capítulo III, a que resultaimposible conocerel númeroexacto de

médicosque ejercenestaterapéuticaen Españamientrasdichaactividadno estéregula-

da. Se puedeasegurarque todos los médicosque hemos localizado han practicadola

Homeopatíaentre1993 y 1998. Noobstanteesde señalarqueno sóloestánincluidos los

que se dedicanexclusivamentea estaterapéutica,sino tambiéntodos aquellosque la

utilizan de formaocasionalo comoun elementomásdentrode su prácticamédica.Pero,

insistimos,todos han ejercido la Homeopatíaen mayoro menorgrado. Los datosreco-

gidossereflejanen lastablasde las páginassiguientes.



IV. Médicosque ejercen la Homeopatia en Espafia 45

Tabla 2 - M.H. en EspalAn por ComunidadesAutónomas (1993-98)

COMUNIDADES
Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla-León
Cataluña
Comunidad de Madr¡d
Comunidad de Murcia
Comunidad de Valencia
Extremadura
Galicia
La Rioja
Navarra
País Vasco

TOTAL:

N DE MEDICOS -¡OMEOPATAS
125 10%
64 5%
28 2%
25 2%
37 3%
11 1%
12 1%
45 3%

328 27%
215 18%

39 3%
144 12%

8 1%
46 4%

5
18 2%
67 6%

1217

PaleVasco Í~s~½~r r ~ 67

Navarra 18

La Rioja

Galicia

Extremadura

Comunidad de Valencia

Comunidad de Murcia

Comunidad de Madrid

Cataluña

Castuila4.eón

Asturias

Aragón

Andalucía

¡5

46

38

- - .-- =4144
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215

328

~t 45
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oantabna mii
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Baleares ~S~§~e25

3328

64

125

0 50 100 150 200 250 300 350

flustración 2-MR. enEspaDa por ComunidadesAutónomas (1993-98)
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Tabla 3 - Médicos que ejercen la Homeopatía en España(1993-98)

Andalucía

Aragón

Asturias
Baleares

Canarias

Cantabria
Castilla-La Mancha

Comunidad Valenciana 144

125 Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla

64 Huesca
Teruel
Zaragoza

28 Oviedo
25 Ibiza

Mallorca
Menorca

37 Las Palmas
Tenerife

11 Santander
12 Albacete

Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Toledo
Alicante
Castellón
Valencia

Cataluña10

17
7

13
3
1

25
49

6
2

56
28

3
20

2
20
17
11

3
3
0
2
4

46
10
86

Madrid
Murcia
Extremadura

Galicia

La Rioja
Navarra
País Vasco

Castilla-León

328 Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona

215 Madrid
39 Murcia

8 Badajoz
Cáceres

46 La Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra

5 Logroño

18 Pamplona
67 Alava

Guipúzcoa
Vizcaya

45 Avila
Burgos
León
Palencia
Salamanca
Segovia
Soria
Valladolid
Zamora

2

291
18

9
10

215
39

5
3

23
4
4

15
5

18
7

25
35
5
4
5
4
7
1
2

13
4

Canarias: 37

Ilustración 4 - M.H. en España (1993-98)
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A nivel de Comunidadesvemosque es Cataluñala únicaque superalos trescien-

tos médicoshomeópatas(328), seguidapor la Comunidadde Madrid con más de dos-

cientos(215). Con másde cien sólo hay otrasdos, la ComunidadValenciana(144) y la

de Andalucía(125). Encontramosentrecincuentay cienen el PaísVasco(67) y Aragón

(64); entreveinte y cincuentaen Galicia(46), Castilla-León(45), la Comunidadde Mur-

cia (39), Canarias(37), Asturias(28) y Baleares(25). Hay menosde veinte en Navarra

(18), Castilla-LaMancha(12),Cantabria(11), Extremadura(8) y La Rioja (5).

Al desglosarestascifras segúncadaprovinciaencontramossólo adosquetengan

másde doscientosmédicoshomeópatas,Barcelona(291)y Madrid (215); sedestacanasf

de todaslas demás,yaque ningunade las restantesllega a los cien. Vemosque hay entre

cincuentay cien en Valencia(86) y Zaragoza(56); entretremta y cincuentaen Sevilla

(49), Alicante (48), Murcia (39) y Vizcaya (35); entreveinte y treinta en Oviedo (28),

Málaga(25), Guipúzcoa(25), La Coruña(23), Mallorca (20) y Las Palmas(20); entre

diezy diecinueveen Gerona(18), Tenerife(17), Cádiz(17), Pontevedra(15), Granada

(13), Valladolid (13), Santander(11) y Almería (10). Porúltimo, encontramosmenosde

diez médicoshomeópatasenLérida(9), Córdoba(7), Salamanca(7), Alava (7), Huesca

(6), Badajoz (5), Logroño (5), Avila (5), León (5), Toledo (4), Lugo (4), Orense(4),

Burgos(4), Palencia(4), Zamora(4), Huelva (3), Ibiza (3), Albacete(3), Ciudad Real

(3), Cáceres(3), Teruel (2), Menorca(2), Guadalajara(2), Soria (2), Jaén(1), y Segovia

(1). No hemoslocalizadoningunoen Cuenca,Ceutay Melilla.

Perolas circunstanciassocialesde cadaComunidadsondiferentes,por lo quenos

pareceimprescindiblerelacionarestascifras con otros valores talescomo el nivel eco-

nómico y la población.
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Dividamos,en primerlugar, la poblaciónentreel númerode médicoshomeópatas

de cadaComunidad,con el fin de comprobarcuántoshabitantescorrespondena cada

médico,lo quenos daráunaideamásobjetivade la situación.

COMUNIDADES
Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla-León
Cataluña
Comunidad de Madrid
Comunidad de Murcia
Comunidad Valenciana
Extremadura
Galicia
La Rioja
Navarra
País Vasco

Tabla 4 - Relación habitantes por M.H. y nivel económico

N MM. HABITJM.H. NIV. ECON.
125 57.879 3
64 18.555 6
28 38.853 5
25 30.415 7
37 43.420 5
11 47.949 5
12 142.711 3
45 55.744 5

328 18.567 7
215 23.359 6
39 28.135 4
144 27.843 5
8 133.781 2

46 59.622 4
5 52.988 6
18 28.921 7
67 31.314 6

POS LAC ION
7.234873
1.187.546
1.087.885
760.379

1.606.534
527.437

1.712.529
2.508.495
6.090.040
5.022.289
1.097.249
4.009.329
1.070.244
2.742.622
264.941
520.574

2.098.055

Con estanuevavaloraciónvemosque son Aragóny Cataluñalas Comunidades

con másmédicoshomeópataspor habitantes,seguidaspor la Comunidadde Madrid, la

Valenciana,la de Murcia, Navarra,Baleares,País Vasco,y Asturias. Con un número

sensiblementeinferiorencontramosaCanarias,Cantabria,La Rioja, Castilla-Leóny Ga-

licia. Por último sedestacanExtremaduray Castilla-LaManchacomo las que cuentan

con lamenorcantidad.

Veamosahoraqué sucedesi contraponemosel nivel económicode cadaComuni-

dadcon el númerode habitantesque correspondeacadamédicohomeópata:
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—~tJ. seat
HABrTJM.H.

Ilustración 6 - Relaciónhabitantespor M.H. y nivel económico

El trazado de las dos lineas es casi especular,por lo que podemosdeducir que

hay una relación clam en el sentido de haber másmédicoshomeópataspor habitantesen

lasComunidadesde mayor nivel económico

.

De igual forma podemoscomprobar si existealgunarelación entre la magnitud de

lapoblación de cada Comunidady el número relativo de médicoshomeópatas:

— HABI1tX1O/M.H.

POBLACION

- ,~tt

flustración 7-Relaciónhabitantespor M.H. y población



IV. Médicosqueejercenla Homeopatíaen España 52

En este casono seapreciauna relaciónconstanteentre las líneas.En algunos

lugarespareceque tiendena serparalelas,pero en otros seseparan.No quedaclaroque

hayaun númerorelativo de médicoshomeópatasmayoro menorsegúnla poblaciónde

cadaComunidad.Veamosqué sucedesi hacemosla mismacomparaciónanivel de pro-

vincías.

Tabla 5 - Relación habitantesfM.H. y

PROVINCIA N0 M.H.COMUNIDAD
Andalucía

Aragón

Asturias
Baleares
Canarias

Cantabria
Castilla-La Mancha

C. Valenciana

Cataluña

Madrid
Murcia
Extremadura

Galicia

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Huesca
Teruel
Zaragoza
Oviedo
Baleares
Las Palmas
Tenerife
Santander
Albacete
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Toledo
Alicante
Castellón
Valencia
Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona
Madrid
Murcia
Badajoz
Cáceres
La Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra
Logroño
Pamplona
Alava
Guipúzcoa

10
17
7
13
3
1

25
49
6
2

56
28
25
20
17
11
3
3
O
2
4

48
10
86

291
18
9
10

215
39
5
3

23
4
4
15
5
18
7

25

población de cada provincia

POS LACION
501.761

1.105.762
761.401
808.053
454.735
648.551

1.249.290
1.705.320
206.915
138.211
842.419

1.087.885
760.379
834.085
772.449
527.437
359.010
478.672
201.712
157.255
515.880

1.379.762
456.727

2.172.840
4.628.277
530.631
356.456
574.676

5.022.289
1.097.249
656.848
413.396

1.110.302
370.303
348.913
915.104
264.941
520.574
281.821
676.208

HASIT.IM.H.
50.176
65.045
108.772
62.158
151.578
648.551
49.972
34.802
34.486
69.106
15.043
38.853
30.415

41.704
45.438
47.949
119.670
159.557
201.712
78.628

128.970
28.745
45.673
25.266
15.905
29.480
39.606
57.468
23.359
28.135
131.370
137.799
48.274
92.576
86.728
61.007
52.988
28.921
40.260
27.046

La Rioja
Navarra
País Vasco
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COMUNIDAD
P. Vasco (cont.)
Castilla-León

PROVINCIA
Vizcaya
Avila
Burgos
León
Palencia
Salamanca
Segovia
Soria
Valladolid
Zamora

M.H.
35
5
4
5
4
7
1
2
13
4

POBLACION
1.140.020
169.342
350.074
517.191
180.571
353.020
147.77a
92.848

490.205
207.475

HABIT.IM.H.
32.572
33.868

87.519
103.438
45.143
50.431
147.770
46.424
37.708
51.869

Ahora sí apreciamosunadefinidatendenciageneralaque

que nos indica que el número relativo de médicoshomeópatas

provincias que tienen mayor numero de habitantes. No obstante

donde la relaciónpareceser la contraria.

-POBMcXJN
— HA.BnIX1OiTA.H.

las lineasse separen,lo

suele ser mayor en las

hay algunas provincias

Para aclarar aún más la situación, analicemosdicha relación en cada una de las

Comunidadescompuestaspor másde dos provincias.

1- -

Ilustración 8 - Relaciónhabitantes/Mil. y poblaciónpor provincias
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ANDALUCIA

POBLACCN

HA.AITA%I.H.

Ilustración 9 - Médicos queejercenla homeopatíaen Andalucía

En el casode Andalucía vemosque, en la mayoría de las provincias, secomprue-

ba que el número relativo de médicoshomeópatases superior en las más pobladas (la

relación de las columnas es inversa); destacaespecialmenteSevilla, la que cuenta con

más habitantes. También llama la atención el casode Jaén, donde, a pesar de no ser la

provincia con menoshabitantes, sólohemosencontradoun médicohomeópata.

En la página siguientevemosla situación en Aragón. Aquí sí que no queda nin-

gima duda en cuanto a la relación que estamosanalizando. Secumple de forma evidente

en las tres provmcías.Como en el casode Andalucía, destacaespecialmenteZaragoza,la

provincia con mayor población.

‘u.0 0
o •c ‘ulo
1.. e oo ~o •- r

(5

e
.4~
‘u

‘u
o, <o
0 _

2 0<o



IV. Médicosqueejercen laHomeopatíaenEspaña 55

ARAGON

POBt.ACION

Ilustración 10 - Médicos que ejercenla Homeopatía en Aragón

CASTILLA-LA MANCHA

POBLACION

HABIT.IM.H.

Ilustración 11 - Médicosque ejercenla Homeopatíaen Castilla-La Mancha

El casode Castilla-La Mancha no resulta tan demostrativo como los anteriores.

El mayor numero relativo de médicoshomeópatas lo encontramosen Guadalajara, que

estambién la provincia con menor población; quizás influya en ello la cercaníay tbcilidad

de comunicacionescon Madrid.

Teruel
Za~goza

o

1,-o
• oo ‘ue o
0 ‘u
‘u =
0 0 ‘u
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COMUNIDAD VALENCIANA

POBI.AcIoN

HABITJX1O/M.H.

Ilustración 12 - Médicosque ejercen la Homeopatíaen la C. Valenciana

En la Comunidad Valenciana también esla provincia menospoblada, Castellón, la

que tiene un mayor número relativo de médicoshomeópatas.En Alicante y Valencia la

proporción esparecida, a pesarde contar la última con casiun millón más de habitantes.

POBLACION

HABIT.X1O/M.H.

Ilustración 13 - Médicos queejercen la Homeopatíaen Cataluña

En Cataluña destacaBarcelona,con muchamáspoblación que las demásy con el

mayor númerorelativo de médicoshomeópatas.La comparación de las otras tres provin-

CATALUÑA

Ajicante Castellón Valenda

Barcelona Gerona Lérida Tarragona
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cias entre sí no ofrece resultadosclaros. Tanto en estaComunidad como en la Valencia-

na, hemostenido que multiplicar por diez el cocienteHABIT./M.H. para hacer visibles

las columnascorrespondientes.

GALICIA

POBLACION

Ilustración 14-Médicos queejercen la Homeopatíaen Galicia

La relación de los dos valores en las cuatro provincias gallegasno deja lugar a

dudas: el número relativo de médicoshomeópatasesmayor en las más pobladas.

En el caso del País Vasco,que vemosen la página siguiente, hemos vuelto a

multiplicar por diez el cociente HIAiBIT./M.H., con el fin de hacer patente la diferencia

entre las columnas. Vemosque Alava, la provincia con menospoblación, esla que tiene

un menor número relativo de médicoshomeópatas.Es Guipúzcoa la que tiene un mayor

número, a pesarde tener Vizcayacasiel doble de habitantes.

Omnse

HAB lT.IM.H.

Pontevedra
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PAíS VASCO

POELA~ ION

Ilustración 15 - Médicos queejercenla Homeopatíaen el PaísVasco

CASTILLA-LEON

POBLAcION

HABIT./M II.

Ilustración 16 - Médicos queejercen la Homeopatíaen Castilla-León

En Castilla-León vemosque esAvila, no de las máspobladas, la provincia con

mayor número relativo de médicoshomeópatas.Le sigue Valladolid, que esunade las

Gu¡púz~a

HABIT.X1O/MH.

Vizcaya
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que cuentacon más habitantes.En cambioen León, con unapoblación algo mayor,di-

cho númeroes de los máspequeñosde la Comunidad,sólo superioral de Segovia.En el

restode las provinciasno seaprecianingunatendenciabien definida.

Comprobamos,pues,que no existeuna uniformidadclaraen cuantoa la relación

entre la población de cadaprovincia y la cantidadde médicoshomeópatas.En la tabla

correspondientepodemosver queesen Zaragozadondedicho númerorelativoesmayor

(15.043habitantespor cadamédicohomeópata),seguidaporBarcelona(15.905)y Ma-

drid (23.359).El menornúmerolo encontramosen Cuenca,Jaén,Segovia,Teruel,Gua-

dalajaray Soria.
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V. ASOCIACIONES PROFESIONALES DE MÉDICOS HOMEÓPATAS EN

ESPANA

Debemosdestacarla importanciade estecapítulo,ya que, segúnestudiala Mcdi-

cmaLegal,siempreque apareceunanuevaactividaden el camposanitariopasaporunas

fasescaracterísticasde evolución:

1. Apariciónde unanuevaactividadsanitaria.

2. Necesidadde unaformaciónpreviaparasucorrectarealización.

3. Creaciónde unaasociaciónprofesional.

4. Reconocimientolegal y delimitaciónde funciones

5. Implantaciónde un códigode ¿ticaparala profesión.

6. Ampliaciónde las fUnciones.

La tercerafasenos parecede interéscapital,puesresultaobvio que ha de ser la

asociaciónde los profesionalesque la practicanla que tiene queorganizarla nuevaacti-

vidad sanitariaa todos los nivelesy, posteriormente,proponersuproyectoa la sociedad

paraqueseaaprobadolegalmente.

Paraun conocimientode las asociacionesde médicoshomeópatasen el siglo XiIiX

y la primeramitad del siglo XX, remitimosalos trabajosal respectocitadosen la biblio-

grafla. En la Españaactual no existeuna únicaasociaciónde estosprofesionales,sino

muchasy variadas,lo que da lugar a que no existatodavíaun proyectocomúna todas

respectoa la regulacióndel ejercicioprofesionalde la Homeopatía.Es importante,pues,
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conocercuántasy cuálessonestasasociacionesasícomo susprincipalesactividades.

Hemosdetectado54 asociacionesde médicoshomeópatasen España:

• asociacionesde ámbitoregionalo provincial:20

• asociacionesde ámbitonacional:11

• asociacionesen el senode Colegiosde Médicos: 18

• asociacionesinternacionalescon sedeen España:5

Surelevanciaes muy variable,desdealgunacon sólo dos sociosy sin actividades

(AsociaciónEspañolade Médicos Homeópatas)hastaotras que agrupana cientosde

miembrosy con gran actividaddocentee investigadora(FederaciónEspañolade Médi-

cos Homeópatas,Academia Médico Homeopáticade Barcelona,Asociación Médica

Españolade Homeopatíay Bioterapia).

Existen asociacionesde médicoshomeópatasen todas las comunidadesde nues-

tro país exceptuandoLa Rioja, Castilla-LaManchay Extremadura.A travésdel censo

hemoscomprobadoque en estascomunidadestambiénhay médicosejerciendola Ho-

meopatíay que suelensermiembrosde asociacionesde ámbito nacionalo de otrasre-

gionalesvecinas.

Las asociacionesen el senode los Colegiosde Médicosno son,en algunoscasos,

exclusivamentede médicoshomeópatas,sino que incluyentambiénaacupuntoresy natu-

rópatas.Esto respondea ciertosesfuerzosporplantearla regulaciónde terapéuticasno

convencionalesen bloque,lo quepodríaaumentaraúnmás la confUsiónsobreestetema,
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ya quelo únicoquetienenen comúndichastécnicasesel no estarreguladalegalmentesu

prácticani su enseñanza.En algunasasociacionesno ha podido aclararsesi sonoficial-

menteseccionescolegialeso sólo gruposde trabajocon sedeen los COM.

Son de destacarlos esfuerzosde la FederaciónEspañolade MédicosHomeó-

patasen el sentidode unir al mayornúmerode asociacionesposibles(onceen laactuali-

dad) para defenderun proyecto,común en cuanto a la regulaciónlegal de la práctica

profesionalde la Homeopatía.En estesentidotambiéndebemosreferimosa la Sociedad

Españolade Medicina Homeopática (SEMH), puesnacióde un intento de unir a todas

las demásagrupacionescon el fin de serun interlocutorsocial que representaraen su

totalidad a todas las asociacionesespañolasde médicoshomeópatas:fue fundadaen

1996, aunqueno llegó a registrarselegalmente.La posteriorcreaciónde otraSEMH en

1998, patrocinadaéstaporun laboratoriohomeopático(Boiron), ha contribuido a au-

mentarla confusiónen el sentidode alcanzarun consensoentretodos los médicosque

practicanla Homeopatíaen nuestropaís.Ultimamentequizásseanlas asociacionescole-

gialeslas quemuestranmásactividada esterespecto

La continuaproliferaciónde la Homeopatíaen Españahaceque estosdatosva-

yan variandoen el sentidode aumentaren muypoco tiempo.No obstanteson suficientes

paradartestimoniode un interéscrecienteen el colectivomedicopordichaterapéutica.

A continuaciónse enumerantodaslas asociacionesdetectadas,detallándosedes-

puéssus principalescaracterísticasy actividades.



V. AsociacionesProfesionalesde MédicosHomeópatasen España 64

1.ASOCIACIONESPROFESIONALES

a) FederaciónEspañolade MédicosHomeópatas

i) SociedadHahnemannianaMatritense

u) Asociaciónde MédicosHomeópatasde Andalucía

iii) Asociaciónde MédicosHomeópatasde S/C de Tenerife

iv) AcademiaMédico HomeopáticaCanaria

y) SociedadCientíficade Homeopatíade Aragón

vi) AsociaciónVasco-Navarrade MédicosHomeópatas

vii) AssociacióMédico Homeopáticade Mallorca

viii) SociedadMédico Homeopáticade la ComunidadValenciana

ix) Academiade Homeopatíade Asturias

x) AsociaciónAndaluzaMédico Homeopática“Similia”

xi) SociedadGallegaMédicoHomeopática

b) AcademiaMédicoHomeopáticade Barcelona

c) AsociaciónMédicaEspañolade Homeopatíay Bioterapia

d) AsociaciónCántabrade Homeopatía

e) SociedadMédicoHomeopáticade Cantabria

O AcademiaHomeopáticade Santander.

g) SociedadCanariade Homeopatía

h) AsociaciónEspañolade MédicosHomeópatas

i) Instituto Médicode EstudiosHahnemanníanos

j) EscuelaHahnemannianade Andalucía

k) AsociaciónSamuelHahnemann

1) EscuelaSevillanade HomeopatíaDr. PrudencioQuerol
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m) EscuelaSevillanadeHomeopatíaDr. PierreSchmidt

n) Sociedadde MedicinaHomeopáticade la ComunidadAutónomade Mur-

cia

ñ) SociedadCastellanoLeonesade Médicos Acupuntores,Homeópatasy

Naturistas

o) MédicosHomeópatasHahnemannianosSC.

p) Grupo de Investigacióny PerfeccionamientoProfesionalde Homeopatía

Unicista

q) AsociaciónEspañolade Homeopatíay TerapiaAntihomotóxica

r) SociedadEspañolade MedicinaHomeopática

s) SociedadEspañolade MedicinaHomeopática- bis

2. COLEGIOSDE MEDICOS (SECCIONESCOLEGIALESY OTRAS)

a) Andalucía(Sevilla, Málaga)

b) Aragón(Zaragoza,Huesca)

c) Asturias

d) Canarias(Las Palmas,Tenerife)

e) Castilla-León(Valladolid)

O Cataluña(Barcelona,Tarragona,Lérida, Gerona)

g) Comunidadde Valencia(Valencia,Castellón,Alicante)

h) Navarra

i) PaísVasco(Guipúzcoa,Vizcaya)
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3. ORGANIZACIONESINTERNACIONALES CON SEDE EN ESPANA

a) Liga MedicorumHomoeopathicaInternationalis

b) OrganisationMédicaleHoméopathiqueInternationale

c) HoméopathessansFrontiéres

d) HomoeopathiaEuropea

e) SociedadInternacionalde Homotoxicologiay TerapiaAntihomotóxica

VA. AsociacionesProfesionales.-ET
1 w
124 486 m
266 486 l
S
BT


1. a. Federación Españolade Médicos Homeópatas(FEMH)

Fundadaen 1987 y dadade alta en el Ministerio del Interiorel día 19 dc febrero

de 1991; de ámbito nacional.En el capituloII de susestatutossedefmensus objetivos:

Articulo 2.- El objeto de la FEMH lo constituyela creaciónde una estructura

quefacilite:

a) La coordinaciónrápida y ágil entre las diferentesAsociacionesque la inte-

gran, con elfin de establecercriterios uniformesatenientesal conjuntode las relacio-

nesquehabránde mantenersecon la sociedadespañola,yparticularmentecon lospo-

derespúblicos, en cuantoquepudieran incidir o repercutiren los interesesde la Medi-

cina Homeopáticay en los de los médicosasociadosquela ejerzan.

b) La representacióndel conjunto de las Asociacionesque la componenante la

sociedadespañolay lospoderespúblicos.
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c) El estimularyfomentarla enseñanzay aprendizaje,investigación,desarrollo

y dfusión de la Medicina HomeopáticaUnicista, segúnel métododesarrolladopor

SamuelChristianHahnemann.

d) El debatir las inquietudesy problemasderivadosde la prácticaprojésional

medicahomeopática,señalandoo apuntandodirectricespara la solución de losplan-

teamientosqueasílo requieran.

Deentresus múltiplesactividadessonde destacar:

* publicaciónde la RevistaEspañolade Homeopatía,

* publicaciónde libros de Homeopatia,

* apoyo a proyectosde investigación(experimentaciónhomeopáticapura,estu-

dio clínico homeopáticodel SIDA, historiade la medicinahomeopáticaen Es-

paña,...),

* participaciónen organismosa nivel europeoe internacional(ComitéEuropeo

para la Homeopatía).

En el aspectodocentees impulsoray colaboradoradel MasterUniversitario en

Medicina HomeopáticaSevilla 1995-97, 1997-99y 1999-2001,que se imparte en la

Facultadde Medicina de la Universidadde Sevilla, Departamentode Farmacología,Pe-

diatríay Radiología,bajo la direccióndel Prof D. JuanR. Zaragoza.Constade dos años

académicoscon un total de 540 horaslectivasy seadaptaa las normasdel Basic Tea-

chingStandardaprobadoporel Comité Europeopara la Homeopatíacon el fin de ho-

mologarla enseñanzade laHomeopatíaen la Unión Europea.
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Bajo la FEMH se agrupanactualmenteonceasociacionesde diferentescomuni-

dades25quesc detallana continuacion.

1.a.i. SociedadHahnemannianaMatritense (SHM)

La SHM esla asociacióndc médicoshomeópatasmásantigua de España.Fue

fundadaen 1845, siendolegalizadaen 1846. Su gran importanciahaceimposible dedi-

carle en estetrabajoel espacioque semereceque, porotraparte,estáenfocadoa anali-

zar las asociacionesactuales.Un estudioen profundidadsobresu historia sepuedeen-

contraren las obrasal respectocitadasen la bibliografla.

Estasociedadpromovióla construccióndel HospitalHomeopáticode Madrid2t a

travésde una suscripcióna nivel internacionalque logró alcanzarun tercio de su costo,

completandoel restoel Dr. D. JoséNúñezPernía.Esteinsignehomeópatainstituyó, en

1878, la FundaciónInstituto Homeopáticoy Hospital de San José,abrigandola ideade

unaplenaintegracióndedichaentidadcon la SHM. Despuésdc la guerracivil española,

las actividadeshomeopáticas,aunquesiempresemantuvieron,tuvieronmenostranscen-

dencia que en épocasanterioreshastaque, en 1990, el grupode médicosque actual-

menteintegra estaasociaciónorganizóunacolaboracióntendentea potenciary recupe-

rar plenamentedichasactividades.

25Originariamentetambién formabapartede ella la AcademiaMédico Homeopáticade Barcelona,que
se dio de baja por decisiónde su AsambleaGeneralExtraordinariadel 21 de noviembrede 1992; en
1994 sedio de alta la SociedadGallegade MedicinaHomeopática,por lo queel númerode asociaciones
federadasvolvió a seronce.

26lnauguradoen 1878.
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Paradar cumplimiento a la vigente reglamentaciónsobreasociaciones,fue dada

de alta en el Ministerio del Interiorel 7 de diciembrede 1989 y, sucesivamente,sehan

ido aportandolos diferentesestatutoshistóricosde la sociedad.Es de ámbito nacional,

aunque,comootras asociacionesfederadas,funcionacomo regionaldentrode la FEMH.

Tiene susedeen el Instituto Homeopáticoy Hospital de San Joséy sus actividadesmás

relevanteshan sido las siguientes:

* recuperacióny catalogación

pital de SanJosé,

* recuperacióny catalogación

José,

* dispensariopúblico de Homeopatíade carácterbenéfico,

de la bibliotecadel Instituto Homeopáticoy Hos-

del contenidode la farmaciadel Hospital de San

* organizadorade las III JornadasNacionalesde Homeopatía,celebradasen

Madrid en 1997.

También organizaperiódicamenteconferencias,seminariosy cursos,todo ello

contandocon la colaboraciónde la FundaciónInstituto Homeopáticoy Hospital de San

José.

í.a.ii. Asociaciónde MédicosHomeópatasde Andalucía (AMHA)

Fundadaen 1983 y registradael 21 de marzode 1984; de ámbito nacional,aun-

• que funcionacomo regionaldentro de la FEMH. Realizadiversoscursosde formación

entrelos quesedestacan,porsushoraslectivas,los siguientes:
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* Cursode “Postgradoen Homeopatía”,en colaboracióncon el ColegioOficial

de Médicosde Sevillay “Homeopatíade México A.C.”; duraciónde tres años,

740horaslectivas; 1987-1990.

* Colaboraciónen el Master Universitario en Medicina HomeopáticaSevilla

1995-97,1997-99y 1999-2001,queseimparteen la Facultadde Medicinade

la Universidadde Sevilla,Departamentode Farmacología,Pediatriay Radio-

logía, bajo la dirección del Prof D. JuanR. Zaragoza.Constade dos años

académicoscon un total de 540 horaslectivas(54 créditosacadémicos).

* organizadorade la IV JornadasNacionalesde Homeopatía,celebradasen Se-

villa en 1999.

í.a.¡ii. AsociaciónMedico Homeopáticade SIC de Tenerife (AMHT)

Fundadaen 1983 y registradael 31 de marzode 1985; de ámbito provincial. Ha

colaboradoen un curso de doctoradode “Introducción a la Medicina Homeopática”,

dirigido por el Prof V. Dariasdel Castillo en la Facultadde Farmaciade la Universidad

de La Laguna,ademásde organizarperiódicamentediversossemmanosy cursos.

En 1998 organizó, junto con la Academia Médico HomeopáticaCanaria

(AMHC), el 1 EncuentroInternacionaldeHomeopatíaCanarias-Cuba-México.
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1.a.iv. AcademiaMedico HomeopáticaCanaria (AMHC)

Fundadaen 1985. Desdeentoncesorganizacursosy seminariostodoslos años.

Junto con la AMHT organizóel ¡ EncuentroInternacionalde HomeopatíaCa-

narias-Cuba-México.

1.a.v. SociedadCientífica de Homeopatíade Aragón (SCHA)

Fundadaen 1985 (y registradael 25 dc marzode 1986) con el nombrede Aso-

ciación de MédicosHomeópatasde Aragón, obtuvo recientementeel calificativo de So-

ciedadCientífica: de ámbitoregional.Entresusactividadesdestacan:

* organizadorade las II JornadasNacionales de Homeopatíaen marzo de

1992,

* proyecto de investigaciónclínica sobre un posible tratamientohomeopático

del SIDA, dirigido porel Dr. EnriqueGonzálezPeyrona.

1.a.vi. Asociación Vasco-Navarrade Médicos Homeópatas(AVNMH)

Fundadaen 1986y registradael 14 de septiembrede dicho año; de ámbito regio-

nal. Desdeentoncesha organizadonumerososcursosde Homeopatíaen colaboración

con los ColegiosOficialesde Médicosde Guipúzcoay Navarra.Fue la asociaciónencar-
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gadadel Comité Científico de las III JornadasNacionalesde Homeopatía,celebradasen

1997 en Madrid.

I.a.vii. AsociaciónMedico Homeopáticade Mallorca (AMHM)

Fundadaen 1986 y registradael 6 de septiembrede dicho año; de ámbitoprovin-

cial. Organizadorade las ¡ JornadasNacionalesde Homeopatía. Es la asociaciónres-

ponsablede la publicaciónde la RevistaEspañolade Homeopatía,de la FEMH, entre

1992y 1997.

l.a.vli¡. SociedadMédico-Homeopáticade la Comunidad Valenciana (SMHCV)

Fundadaen 1987 y registradael 24 de mayo de 1988; de ámbitoregional.Orga-

rnzanumerososseminariosy cursos,de entrelos quedestacamoslos siguientes:

* formación continuadaa cargo del Instituto Mexicano de HomeopatíaA.C.

(Director: Dr. F. Criollo), desde1987;

* formaciónen ciclos de tres añospor laEscuelaMédicoHomeopáticaArgen-

tina (Dres. M. Candegabe,E. Candegabe,L. Detinis, J. Schaffer)paramédi-

cos,veterinariosy estudiantesde Medicinay Veterinaria(desde1993).
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1.a.ix. Academia de Homeopatíade Asturias (AlfA)

Fundadaen 1989y registradael 3 de abril de dicho año; de ámbitoregional. Or-

ganizaun cursoanualcon la participaciónde la EscuelaMédicoHomeopáticaArgentina

y el Instituto MexicanodeHomeopatía(Dr. 5. Murata,E. Giampietro,F. Criollo, Dra.

EstherMarín), sólo paralicenciadosen Medicinay Cirugía,Farmaciao Veterinaria.

1.a.x. AsociaciónAndaluzaMedicoHomeopática“Similla” (AAMH)

Fundadaen 1991.

I.a.xi. SociedadGallegaMédico Homeopática(SGMH)

Fundadaen 1992 y registradael 21 de enerode dicho año.De ámbitoregional.

A continuaciónfiguran las asociacionesqueno pertenecena la FEMH.
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1.b. AcademiaMédico Homeopáticade Barcelona(AMHB)

Fundadaen 1890; figura el Registrode Asociacionesdel Ministerio del Interior

desdeel 20 de enerode 196727; de ámbito nacional.Paraun conocimientode su historia

remitimosa los trabajoscitadosal analizarla SHM. En la dos últimas décadasdel siglo

XX ha sido unade las asociacionesmás activa en la difusión y enseñanzade la medicina

homeopáticaen España,habiendosido organizadoradcl 45 Congresode la Liga Mcdi-

corum HomoeopathicaIternationalis,celebradoen Barcelonaen 1990.

Deentresunumerosísimaactividaddocente,destacamoslos cursossiguientes:

* Programade formaciónde tres años28,sólo paramédicos,desde1986 a 1994;

laFacultvofHomoeopathyde Londresreconocela capacitaciónde estaense-

ñanzaparapoderpresentarsedirectamenteal examenfinal en dicha Facultad,

la únicaque otorgaun título reconocidoporun gobiernoeuropeo(estetitulo

estáreconocidopor el British GeneralMedical Council, aunqueno por la

Universidadde Londresni por la British Post-CraduateMedical Federation).

* “Postgradoen Medicina Homeopática”:dirigido exclusivamentea licenciados

en Medicina y Cirugía, con la colaboraciónde Faculty of Homoeopathvof

Londony el Servicio de Homeopatíadel Hospitaldel NenDeu en Barcelona;

685 horas(385 horasteóricasy 300 horasprácticas)distribuidasen tres años

académicos,desde1995..

27 Dicho registroexistedesde1964

28Actualnxenteestecursoha sido sustituidopor el de “Postgradoen MedicinaHomeopática”que se cita
a contrnuación.
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Publicaperiódicamentela RevistaHomeopática,Boletín de la AMHB.

I.c. Asociación Médica Espaflola de Homeopatíay Bioterapia (AMEHB)

Fundadaen 1982y registradael 23 de diciembrede 1983. Es una asociaciónde

ámbito nacionalque organizódiversoscursosde formación en la décadade los 80, en

ciclos de tres años,en colaboraciónlos laboratoriosDolisos.En los 90 ha seguidoreali-

zandoseminariosde Homeopatíay de medicinapsicosomática.

1.d. AsociaciónCántabradeHomeopatía(ACH)

Fundadaen 1990 y registradael diez de octubrede dicho año; de ámbito nacio-

nal. Ha organizadonumerosasconferenciasy cursosde Homeopatía,algunosde ellos en

los Cursosde Veranode Laredode la Universidadde Cantabria.

l.e. SociedadMedico Homeopáticade Cantabria(SMHC)

Fundadaen 1997,habiendoconseguidode la JuntaDirectiva dcl Colegio Oficial

de Médicosde Cantabriala acreditaciónde la sociedadcomo representativaparacual-

quieractividadrelacionadacon la medicinahomeopática.Ha realizadolas siguientesac-

tividades:
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* conferenciasobreExperimentaciónen Homeopatía,porel Dr. Ph. Belon, en

el Colegio de Médicosde Cantabriaen febrerode 1999; en colaboracióncon

laboratoriosBoiron;

* charlasde Introduccióna la Homeopatía,en la Facultadde Medicina, dirigi-

dasa estudiantesde los últimos cursos,en abril de 1999; en colaboracióncon

el CEDH de Boiron.

1.f. AcademiaHomeopáticade Santander

Fundadaen 1998 y registradael 27 de febrerode dicho año;esde ámbito nacio-

nal. Incluye a médicos,farmacéuticos,odontólogosy veterinarios.No nos constaque

hayarealizadoningunaactividad.

1.g. SociedadCanariade Homeopatía(SCH)

Fundadaen 1982 y registradael 3 de junio de dicho año; de ámbito regional.

Sólo nosconstasuexistenciay susedeen Sta. Cruz de Tenerife.
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1.h. Asociación Espaflola de Médicos Homeópatas(AEMH)

Fundadaen 1989en Madrid ( y registradael 21 de marzode dicho año) por su

actual Presidenteal ser informadoéstede un proyectosobrela posiblerecuperaciónde

actividadesen el antiguoHospitalHomeopáticode San José,con el fin de poderinterve-

mr en dicho proyecto.Posteriormentefue la SociedadHahnemannianaMatritensela que

sehizo cargo del mismo de acuerdocon la FundaciónInstituto Homeopáticoy Hospital

de SanJosé.Esde ámbitonacional.

Estaasociaciónsólo tiene dos miembrosy no constaque hayarealizadoningún

tipo de actividad,pero, paradójicamente,figura en variaspublicacionesespañolasy ex-

tranjerascomounaasociaciónde granrelevanciaen nuestropaís.

Li. Instituto Médico de Estudios Hahnemann¡anos(IMEH)

Fundadoen Sevilla en 1986 y registradocl 3 de septiembrede dicho año, aunque

empezósus reunionesen 1978. Realizasesionesclínicas y reunionesperiódicasde ca-

ráctercientífico, siendoademásorganizadordel “CursoSuperiorde Revisiónde la Doc-

trina, Técnicay Materia MédicaHomeopáticas”,impartidopor el Dr. Masi Elizalde en

Sevilla entre1989y 1993.Es de ámbitoregional.
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1.j. EscuelaHalinemanniana de Andalucía

Fundadaen 1989y registradael 21 de abril de dichoaño.Es de ámbitonacionaly

tienesu sedeen Sevilla.

l.k. Asociación Samuel Hahnemann

Fundadaen 1994y registradael 1 de marzode dicho año.Es de ámbito regional

y tienesusedeen Sevilla.

1]. Asociación EscuelaSevillanade HomeopatíaDr. Prudencio Querol

Fundadaen 1994 y registradael 22 de noviembrede dicho año. Con sedeen el

Colegiode Médicosde Sevilla. Es de ámbitoregional.

1.m. Asociación EscuelaSevillana de Homeopatía Dr. Pierre Schmidt

Fundadaen 1996y registradael 3 de octubrede dicho año.Con sedeen el Cole-

gio de Médicosde Sevilla. Es de ámbitoregional.
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1.n. Sociedadde Medicina Homeopáticade la Comunidad Autónoma de Murcia

Fundadaen 1989y registradael 13 de marzode dichoaño. Es de ámbito provin-

cial y tiene susedeel Colegio de Médicosde Murcia.

1.fl. Sociedad Castellano Leonesade Médicos Acupuntores, Homeópatasy Na-

turistas

Fundadaen 1993 y registradael 20 dejulio de dichoaño. Es de ámbitoregional y

tienesusedeen el Colegio de Médicosde Valladolid.

í.o. Médicos HomeópatasHahnemannianosS.C.

Fundadaen 1992. Es filial de otra asociaciónmejicana,Homeopatíade México

A.C., y tiene un programapropio de enseñanzaen ciclosde tres añosdirigido por D. P.

SánchezOrtegaque organizadesde1992.

Lp. Grupo de Investigación y Perfeccionamiento Profesional de Homeopatía

Unicista

Grupo escindidode la SociedadMédicoHomeopáticade la ComunidadValen-

ciana.
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1.q. Asociación Españolade Homotoxicologíay Terapia Antihomotóxica

Asociaciónfilial de los laboratoriosPhinter-Heel. Ha organizadolos siguientes

cursosde Homeopatíay Homotoxicología29:

* Cursosde “TerapéuticaHomeopática”impartidospor la empresa“Centro de

EstudiosMédico-FarmacéuticosSA.”. La programaciónde estecurso,co-

rrespondienteal plan formativo presentadopor la empresaC.E.M.F. SA.,

dentro del Plan Nacionalde Formacióne InserciónProfesional,fue aprobada

porel Instituto Nacionalde Empleocon el numerode censo7906. Dirigido a

médicosen desempleo.De 240 horaslectivas.Se impartierondurante1988 en

dieciochociudadesespañolas.

* Cursosde “Homeopatíay Homotoxicologia”dirigidosa médicos,farmacéuti-

cos,veterinarios,estudiantesde quintoy sextocursode Medicina y estudian-

tesde 50 cursode Farmacia;impartidosconjuntamentepor la AsociaciónIn-

ternacionalde Homotoxicologíay Terapia Antihomotóxicay la Asociación

EspañoladeHomotoxicologíay Terapia Antihomotoxicaen los Colegiosde

Médicosde diferenteslocalidadesEspañolas.

29LaHomotoxicologianacede un conceptoterapéutico“a medias” entrela Homeopatía,el Naturismoy
la medicinaconvencional.Fundadapor Hans H. Reckeweg,se basaen la hipótesisde la acciónbiológi-
cade ciertas sustanciasdenominadas“homotoxinas”en los procesosfisiológicosy de mantenimientode
la salud,utilizando medicamentos“antihomotóxicos”que sólo tienenen común con la Homeopatíael
métodode fabricaciónde los mismos.
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ir. SociedadEspañola de Medicina Homeopática(SEMH)

Fundada el 5 de julio de 1996 durante una reunión de los representantesde las

SeccionesColegialesde Acupuntura,Homeopatíay Medicina Natural en la sedede la

OrganizaciónMédicaColegial.Susactividadesse centranen gestionesparala regulación

legal de la prácticaprofesionalde la Homeopatíaen España.Realizóalgunasreuniones

con la participaciónde variasasociacionesde médicoshomeópatas,pero nunca llegó a

ser inscrita legalmente,lo que permitióque, pocotiempo después,se registraraotraaso-

ciación con el mismonombre.

Ls. SociedadEspañolade Medicina Homeopática(SEMH) - bis

Fundadaen 1998 en Valladolid y registradael 19 de enerodc 1999 con el mismo

nombrequela anterior,con la consiguienteconfusiónque estoprovoca.Apoyaday sub-

vencionadaporlos laboratoriosBoiron.Es de ámbitonacional.

No podemosterminaresteapartadosin hacerreferenciaa otrasasociacionesque

figuranenel registrodel Ministerio del Interior, pero de las que no hemospodido obte-

ner ningunainformaciónporquelas direccionesy teléfonosde sussedesno corresponden

a la actualeso bien han desaparecidocomo entidad.No obstante,las nombraremosal

menos:
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* AsociaciónCultural parael Desarrollode la HomeopatíaHahnemannianaOr-

todoxaADHA: de ámbitoregional;registradaen 1996; sedeen SanSebastián.

* SociedadMadrileña de MédicosHomeópatas:de ámbito regional; registrada

en 1989; sedeen Coslada(Madrid).

* AsociaciónAHOMYTA de Homeópatasy otras TerapiasAlternativas30:de

ámbitoprovincial;registradaen 1995;con sedeen Málaga.

* AsociaciónMédico HomeopáticaGalega: de ámbito regional; registradaen

1990;con sedeen Villagarcíade Arosa(Pontevedra).

* AsociaciónInternacionalde Homeopatíay TerapiasNaturalesANTHENA3:

de ámbitonacional;registradaen 1991; con sedeen Tarragona.

* SociedadEspañolade Homeopatía:de ámbito nacional;registradaen 1984;

con sedeen Valencia.

V.2. Asociacionesen el senode los Coleeiosde Médicos.-

.

Actualmenteen Españaexistenasociacionesde médicoshomeópatasen los si-

guientesColegiosde Médicos:

30No hemospodidoconfirmarsi setratade unaasociaciónde médicoso de “no médicos”.
~ En estay en la siguientetampocohemospodido confirmar si setratade unaasociaciónde médicoso
de“no médicos”.
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La. Andalucía:

* Sevilla

* Málaga

2.b. Aragón:

* Zaragoza

* Huesca

2.c. Asturias.

2.d. Canarias:

* Las Palmas

* Tenerife

2.e. Castilla-León:

* Valladolid

2.f. Cataluña:

* Barcelona

* Tarragona

* Lérida

* Gerona

2.g. Comunidad de Valencia:

* Valencia

* Castellón

* Alicante

2.h. Navarra.

Li. PaísVasco:

* Guipúzcoa-
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* Vizcaya

V.3. AsociacionesInternacionalescon sedeen EsDaña.-ET
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3.a. Liga Medicorum HomoeopathicaInternationalis (LMHI)

Fundadaen 1925 y presenteen 35 paises.Organizaanualmentecongresosinter-

nacionalesdc Homeopatía.Existe un Vicepresidentede la LMHI por cadapaís, entre

ellosEspaña.

3.b. Organisation Médicale HoméopatbiqueInternationale (OMHI)

Con sedeen Españadesde1987. Cuentacon el apoyode laboratoriosBoiron y

ha organizadocongresosinternacionalesen Argentinay en Francia.

3.c. HoméopathesSansFrontiéres(HSF)

Fundadaen 1984. Sus fines son similaresa los de las Organizacionesno Guber-

namentales(ONG) comoMédicossin Fronteras.Ha organizadodiversoscursosen Ma-

drid y Barcelonasobretratamientohomeopáticode enfermedadestropicales.
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3.d. Homoeopath¡aEuropea (H.E.)

Fundadaen 1978. En Españahayvarios gruposde trabajoe investigaciónde esta

asociaciónconsedecentralen Bélgica.

3.e. SociedadInternacional de Hornotoxicología y Terapia Antihomotóxica

Su presenciaen Españaesatravés de la AsociaciónEspañolade Homeopatíay

TerapiaAntihomotóxica,descritaanteriormente.
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VI. ENSEÑANZA DE LA MEDICINA HOMEOPÁTICA EN ESPAÑA

Actualmentehay en Españaunaampliaofertade cursosde Homeopatía.Se observa

un especialcrecimientode los mismosapartir de la décadade los ochenta,coincidiendocon

el establecimientoen nuestro país de laboratorios que fabrican medicamentosde uso

homeopático.

Quizás seala AcademiaMédico Homeopáticade Barcelona (AMI-IB) la pionera en la

enseñanzacontemporáneade la medicinahomeopáticaen España32.Estaasociación,flmdada

en 1890,nuncallegó aparalizardel todo susactividadesduranteel paréntesisque supusoel

éxodo de muchosmédicosde nuestro país tras la guerra civil (1936-39).Así pues,ifie la

pnmemen organizarcursosal respectoa partir de 1980. Seguidamentetomaronejemplo

otras asociacionesde médicoshomeópatasde fundaciónmásreciente,asícomo la industria

farmacéutica.

Estadocenciaestádirigida generalmentea médicosy también,en algunoscasos,a

veterinarios,psicólogosy farmacéuticos.Comoveremosmásadelante,cuentaa vecescon la

colaboraciónde los Colegios de Médicos. Pero al mismo tiempo empiezana proliferar

centrosajenosal estamentosanitarioque tambiénofertancursosde Homeopatía,sin exigir

generalmenteningunacapacitaciónacadémicapararealizarlos.

32

No podemosdejarde hacerreferencia,aunqueya no estévigente,al titulo de MédicoHomeópataque
otorgabala SociedadHahnernannianaMatritense(entre1879 y 1935) trashaberrealizadoestudiosen el
InstitutoHomeopáticoy HospitaldeSan Joséde Madrid.
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Tenemos,pues:

* docenciaorganizadaporlas asociacionesprofesionalesde médicoshomeópatas,

* docenciaorganizadaporla industria fannacéutica,

* docenciaorganizadaporinstitucionesajenasal estamentosanitario.

Ya en la décadade los noventase implica la Universidad en esta enseñanza,

organizándosediversoscursosde postgradode medicinahomeopática,con la consiguiente

obtenciónde los llamados“Títulos Propiosde Universidad”.Enconcretoseestánrealizando

tres cursosde EspecialistaUniversitario (Murcia, Valladolid y País Vasco) y un Master

(Sevilla).

Esteúltimo aspectoresultade capital importancia,ya que la Universidadesla única

institución que se consideraadecuadaparaimpartir estetipo de fomiación33,ademásde

suponerun cierto reconocimientode la Homeopatía.Ahora que el Código Penal, en su

artículo 403 referente al intrusismo, introduce por primera vez el término de título

académico,el que la Universidadconcedatítulos de Homeopatíanos pareceespecialmente

notable34.

Hay algunadocenciaque trata de reunir los requisitosexigidospor asociacionesde

ámbitoeuropeo.Así, el MasterdeSevilla y el cursode Postgradode Barcelonase adaptanal

denominadoBasic TeachingStandards(BTS), programaacordadopor el ComitéEuropeo

para la Homeopatía (ECH) y aceptadocomo programa básico en una reunión de

VercapituloVIII.
Verapartado13(4.
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representantesde asociacionesde médicoshomeópatascon el Presidentedel Colegio de

Médicos de Sevilla el 30 de octubre de 1993. El resto de los cursostiene programas

absolutamentepersonales,segúnla tendenciade la entidadorganizadora,lo quecontribuyea

la separacióndelos médicoshomeópatasenpequeñosgrupossegúnel peculiarenfoquede su

formación.

No obstante,ningúntítulo referentea la Homeopatíaen Españatiene la categoriade

oficial, no siendoindispensableparala prácticade la misma.Esto da lugaraqueno sepueda

asegurarla correctaformaciónde los médicosque la ejercen,con los perjuiciosya descritos

en el capítulo1.

Seguidamentese enumeran y describen los cursos que hemos localizado,

agrupándolossegúnsus organizadores(Universidad,asociaciones,industria farmacéutica,

ColegiosdeMédicosy entidadesajenasal estamentosanitarioespañol).

VI.í. Enseñanzauniversitaria -

Viii. Títulos propios de Universidad.

• Universidad de Sevilla

O Facultadde Medicina. Masteren Homeopatía,organizadoporel Departamento

de Farmacología,Pediatríay Radiología, en colaboracióncon la Federación

Españolade Médicos Homeópatas,la Asociaciónde Médicos Homeópatasde

Andalucía y el Instituto Médico de Estudios Hahnemannianos;dos años
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académicoscon un total de 540 horaslectivas (54 créditosacadémicos),1995-

1997, l997-1999y1999-2001.

O Facultadde Farmacia.Curso de Experto Universitario en Farmacoteenia y

TerapéuticaHomeopática,dirigido a médicosy farmacéuticos.Patrocinadopor

Boiron; profesoradodel CEDH Constade 256 horaslectivasa lo largo del curso

1998-99.(no llegó a realizarseporhabermuypocasinscripciones)

• Universidad de Murcia

O Facultadde Medicina. Departamentode Fisiología y Farmacología.Especialista

Universitario en Homeopatía, para licenciados en Medicina, Farmacia,

Veterinariay Odontología;de 250 horaslectivas(25 créditosacadémicos);desde

el curso 1994-95.

• UniversidaddeValiadolid

O Facultad de Medicina. EspecialistaUniversitario en Homeopatía,dirigido a

Licenciadosen Medicina y en Farmacia,de 290 horas lectivas (29 créditos

académicos)durantedos años,1994-1996y posteriores;en colaboracióncon el

C.E.D.H.,centrode enseñanzaen conexiónconBoiron S.I.H.

• Universidad del PaísVasco

O Facultadde Medicina y Odontología.Curso de Especialista Universitario en

Salud y Homeopatía, dirigido a médicos, farmacéuticos y veterinarios (con

diferentes clases según la licenciatura); 450 horas lectivas (45 créditos

universitarios)a lo largodel curso1998-99.
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VI.1.2. Otras actividadesuniversitarias.

• Universidad de Sevilla

O Facultad de Farmacia. Departamentode Farmacia Galénica. Prof Dra. M.R.

Jiménez-Castellanos.Un tema sobre los Aspectos Farmacéuticos de la

Homeopatíaestáintegradoen el Programade FarmaciaGalénica(desde1986).

O Facultadde Medicina. Departamentode Radiologíay Medicina Física.Prof Dr.

iR. Zaragoza.Colaboracióncon el programadocentea desarrollarpor la Vocalía

de Homeopatíade la SecciónMedicinasParalelasdel Colegio de Médicos de

Sevilla(1988).

• UniversidaddeValladolid

O Facultadde Medicina: layYJornadasde Homeopatía,en 1997 y 1998 (24 horas

lectivascadauno).PatrocinadoporBoiron.

• UniversidaddeGranada

O Facultadde Farmacia.Departamentode Farmacia y TecnologíaFarmacéutica.

Prof Dr. A. Cerezo.Curso monográfico de doctoradosobre Homeopatíay

FarmaciaHomeopática(desde1984).

O Curso de Iniciación a la Homeopatía,curso de formación ocupacionalpara

universitarios,dirigido a titulados en Medicina en paro. Prof Dr. M. Guimo

(1989).

O Simposiosobreel Universodel CuerpoHumano.Homenajeal Prof Dr. Miguel

GuiraoPérez(1990)
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O Curso de Orientación Homeopatica, organizado por el Departamentode

Farmaciay TecnologíaFarmacéutica.SecciónFannaciaGalénica.Prof. Dra. I.C.

Rodríguez(1990).

• Universidad de Barcelona

O Departamentode Farmacia.Unidad de FarmaciaGalénica.Pmf. Dr. C. Faulí.

Cursosde PostradosobreFarmaciaHomeopáticaparalicenciadosen Farmacia

(desde1986).Tambiénhaorganizadocursosenlos Colegiosde Farmacéuticosde

Barcelona,Balearesy Lérida(desde1988).

O Facultadde Medicina. Dr. Casaroli. Proyectode investigaciónfundamentalcon

espectrografiade infrarrojosparaevaluarlos efectosen la estructuramolecularde

los medicamentoshomeopáticos.

• Universidad de Alcalá de Henares

O Facultadde Medicina. Departamentode CienciasSanitariasy Médico-Sociales.

UnidadDocentedeHistoriade la Farmaciay LegislaciónFarmacéutica.Prof Dm.

MT. Alfonso. Cursomonográficode doctoradoparapostgraduadosde Medicina

y FarmaciaHistoria y actualidadde la terapéuticahomeopática(desde¡987 a

1991).

O Escuelade Enfermería.Varios temasdedicadosa la Homeopatíaen la asignatura

de Terapias Alternativas, de carácter optativo, en el programa oficial de

Enfermería;Prof M.T. Alfonso Galán.Desdeel curso1994-95hastael 1997-98.

O XV Cursosde Verano: Cursos Teórico-prácticode Iniciación en Homeopatía,

del 7 al 10 de julio de 1998 (Departamentode Farmacia y Tecnología
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Farmacéutica).Profesoradodel CEDH de Boiron, aunquedicha empresano

constacomoorganizadorani comocolaboradoradel curso.

• Universidad de Les Illes Balears

O Institut de Ciénciesde l’Educació (ICE). EscolaUniveÑtáriade Formació del

Professoratd’EGB. Seminario de Introducción a la Homeopatía, dirigido a

maestros(1990).

• Universidad de Salamanca

O Facultad de Farmacia:1 Curso de Iniciación en Homeopatía,del 3 al 7 de

noviembrede 1997.PatrocinadoporBoiron. Hubo320 asistentes.

• Universidad de Extremadura

o Facultadde Medicina:1 CursodeIniciación en Homeopatía,del 14 al 16 de no-

viembrede 1997. Patrocinadopor Boiron y con el profesoradodel CEDH. Hubo

210asistentes.

Ademásde la docencia,la Universidadasumeotra importantelabor, aquéUaquehace

referenciaa la investigación.En estesentidonos pareceimportanteconocerlas tesisdocto-

ralesy tesinassobreHomeopatíarealizadasen nuestro país; hemoslocalizado las que se

detallana continuación:

* Gonzálezde SamanoM. Tesisdoctoral sobreHomeopatíaleídaen Valladolid en

1841 (no tenemosmásinfonnación).
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* ArósteguiLarraondoP. ¿El Princ~io contraria contrariis curantur ha sidoy es

leyfundamentalde la terapéutica?[tesisdoctoral].Madrid; 1850.

* ToscanoAguilar M. La HomeopatíaEspañola(un aspectode la medicinaen el

sigloXLY) [tesisdoctoral]. Madrid: UniversidadComplutense;1957.

* Albarracin SenA. JoaquínHvserny Molleras, cirujano,fisiólogoy homeópata

delsigloXix [tesinade licenciatura].Madrid: Facultadde Medicinade la U.C.M.;

1985.

* RomeroBareaE. MedicinaHomeopáticaactualizaday suaportaciónal estudio

fármaco-terapéutico[tesisdoctoral]. Sevilla:Facultadde Farmacia;1986.

* Alfonso GalánMT. Contribución al estudiohistórico de la homeopatíaa través

de los médicosy Jármacéuticosmásrepresentativos[tesisdoctoral]. Alcalá de

Henares:Facultadde Farmacia;1987.

* Albarracín Serra C. Homeopatíay Espiritismo. La obra de AnastasioGarcía

López[tesinade licenciatura].Madrid: Facultadde Medicinadela U.C.M.; 1987.

* LorenteMiñarro E. Historia de la SociedadHahnemannianaMatritensea través

de sus órganos de expresión [tesina de licenciatura]. Madrid: Universidad

Complutense;1987.

* Gozález-CarbajalGarcía1. Comentesideológzt~asde la Homeopatíaespañoladel

sigloXLX [tesisdoctoral]. Oviedo:Facultadde Medicina; 1991.

* GonzálezPeyronaE. La ExperimentaciónHomeopáticaPura de Myrobalanum

Chebula30 CH [tesisdoctoral].Zaragoza:Facultadde Medicina; 1991.

* UrsaA. La Terapéuticaen la obrade Pellicer [tesisdoctoral]. Madrid: Universi-

dad Complutense;1992.
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* FalcónLambán, R. Motivacionespara la Asistenciaa la MedicinaAlternativa

(Homeopatía)[tesisdoctoral].Zaragoza:Facultadde Medicina; 1993.

VL2. Docenciaor2anizada por asociacionesprofesionalesde médicoshomeópatas.-ET
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A continuaciónse detallanlos cursosde Homeopatíaorganizadosporasociacionesde

medicashomeópatasquehemoslocalizadoen las dosúltimasdécadasen España.Es posible

queno esténtodos, pero, aunasí, nosparecehaberconstatadouna cantidadsuficientemente

representativade la realidad.

• AcademiaMédico Homeopáticade Barcelona(AMHIB)

O Programadeformaciónde tresaños,sólo paramédicos,desde1986hasta1994; la

FacultyofHomoeopathyde Londresreconocela capacitaciónde estaenseñanza

parapoderpresentarsedirectamenteal examenfinal en dichaFacultad, la única

que otorga un titulo reconocido por un gobierno europeo(dicho título está

reconocidopor el British GeneralMedical Council, aunqueno por la Universidad

de Londresni porlaBritish Post-GraduateMedicalFederation).

O Postradoen MedicinaHomeopática:dirigido exclusivamentea licenciadosen

Medicinay Cii-ugia, con la colaboracióndeFacultyofHomoeopathyofLondony

el Serviciode HomeopatíadelHospitaldelNenDéuen Barcelona;685 horas(385

horasteóricasy 300 horasprácticas)distribuidasen tres añosacadémicos;desde

1995.CumplelasnormasdelBTS (BasicTeachingStandards)del ECH.

O Seminariosvariadoscon la intervenciónde profesoresde Homeopatíade todo el

mundo.
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• Federación Españolade MédicosHomeópatas(FEMH)

O Colaboraciónen el Master Universitarioen Medicina Homeopática1995-97,

1997-99 y 1999-2001,que se imparte en la Facultad de Medicina de la

Universidadde Sevilla, Departamentode Farmacología,Pediatríay Radiología,

bajo la direccióndel Prof D. JuanR. Zaragoza.Constade dos añosacadémicos

con un total de 540 horaslectivas(54 créditosacadémicos).Cumple las normas

del BTS (BasicTeachingStandards)del ECH.

• SociedadHahnemannianaMatritense (SHIN’l)

O Cursode HomeopatíaPediátrica impartido,porel Dr. J. Lamotheen Madrid, del

2 al 4 dediciembrede 1994.

O CursodeHomeopatíaen UrgenciasyEnfermedadesAgudas,impartidopor el Dr.

Angel O. Minotti enMadrid, del 12 al 14 demayode 1995.

O Curso de Introduccióny Divulgación de la Medicina Homeopática,4 y 5 de

noviembrede 1995, impartidopormiembrosde laSHIvI.

O Curso de Clínica Homeopática,SIDA y Hepatitis B, impartido por el Dr.

KrishnamurtyenMadrid, del 19 al 21 de abril de 1996.

O Cursode Homeopatíay Minerales, impartido por el Dr. Scholtenen el Colegio

Oficial dc MédicosdeMadrid, 7 y 8 defebrerode 1998.

• Asociación de MédicosHomeópatasde Andalucía (AMHA)

O Cursode Postgrado en Homeopatía,en colaboracióncon el Colegio Oficial de

Médicos de Sevilla y Homeopatíade México; duraciónde tres años,740 horas

lectivas;1987-1990.
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O Cursode Introduccióna la Homeopatía,patrocinadopor la AMHA e impartido

por el Dr. Criollo; 40 horaslectivas;1984.

O Cursode HomeopatíaPediátrica,patrocinadopor la AMI-LA en colaboracióncon

el Colegio Oficial de Médicosde Sevilla; impartido porel Dr. Lamothe;20 horas

lectivas;1988.

O CursosobreEstudiodelRepertorio,patrocinadopor la AMHA e impartidoporel

Dr. Baur; 16 horaslectivas; 1989.

O Curso de Revisión de la Doctrina, Técnicay Materia Médica Homeopáticas

patrocinadopor la AMHft e impartido porel Dr. Masi Elizalde; 64 horaslectivas;

1990.

O Otros cursos de Revisión de la Doctrina, Técnica y Materia Médica

Homeopáticaspatrocinadospor el IMEH y en colaboracióncon la AIv<HA

impartidosporel Dr. Masi Elizalde;de 80 horaslectivascadauno; 1991 y 1992.

O Cursode Reumatologz’aen Homeopatíapatrocinadopor la AMHA e impartido

porel Dr. IvesSaint-Jean;10 horaslectivas; 1993.

O CursodeIntroduccióna la DoctrinaMiasmáticade Hahnemannpatrocinadopor

la AMI-JA en colaboracióncon la CátedradeRadiologíay TerapéuticaFísicade la

Facultadde Medicinade la Universidadde Sevilla; impartidopor el Dr. P. Pinet;

16 horaslectivas; 1995.

O Cursode HomeopatíaPediátrica,impartidoporel Dr. J. Ambrós,en Sevilla, 15 y

16 de mayode 1998 (16horaslectivas).

O Seminario sobre Homeopatía y Ciencia, Homeopatíay Teoría Cuántica,

impartidoporel Dr. WalterKñster,en Sevilla cl 5 y 6 defebrerode 1999.
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O Colaboraciónen el Master Universitario en Medicina Homeopática19954W,

1997-99y 1999-01,que se imparteen la Facultadde Medicina de la Universidad

de Sevilla, Departamentode Farmacología, Pediatríay Radiología, bajo la

direccióndel Prof D. JuanR. Zaragoza.Constade dos añosacadémicoscon un

totalde 540horaslectivas(54 créditosacadémicos).

• AsociaciónVasco-Navarrade MédicosHomeópatas(AVNMH~

O Curso Superior de Revisión de la Doctrina, Técnica y Materia Médica

Homeopáticas, a cargo del Instituto Internacional de Altos Estudios

Homeopáticos“James Tyler Kent” (Director: Dr. A. Masi Elizalde), en San

Sebastiándesde1986hasta1993.

O CursodePediatríaHomeopática,impartidopor el Dr. Ji. Ambrós,profesorde la

Asociación Médico-HomeopáticaArgentina, en colaboración con el Colegio

Oficial de MédicosdeNavana,en Pamplona,junio 1992.

O CursosobreRepertorio,impartido por la Dra.N. Caram,en colaboracióncon el

Colegio Oficial de Médicosde Guipúzcoa,en SanSebastián,octubre1993.

O Curso de Pediatría Homeopática,impartido por el Dr. Julio J. Ambrós, en el

Colegio Oficial deMédicos de Navarra,del 26 al 28 de septiembredc 1996.

O Cursode Homeopatíaen la Infancia, impartidoporel Dr. JacquesLamothe,en el

Colegio Oficial deMédicosdeNavarra,13 y 14 defebrerode 1998.

• SociedadMédicoHomeopáticade la ComunidadValenciana(SMHCV)

O Formacióncontinuadaa cargo del “Instituto Mexicano de HomeopatíaAL.”

(Director: Dr. F. Criollo), desde1987.
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O Formacióncontinuadaa cargode docentesde la “EscuelaMédico Homeopática

Argentina Tomás Pablo Paschem”(Dres. M. Candegabe,E. Candegabe,L.

Detinis, J. Schaffer,CO. Cipolla, G. Krichesky) para médicos,veterinariosy

estudiantesdemedicinay veterinaria(desde1993).

• AcademiadeHomeopatíadeAsturias (AlfA)

O Cursoanualcon la participaciónde la “EscuelaMédico HomeopáticaArgentina”

(Dr. 5. Murata, E. Giampietro, F. Criollo),en seminariosde cuatro días, desde

1989.

• SociedadCientíficadeHomeopatíadeAragón(SCRA)

O Seminariode Homeopatía,impartidoporel Dr. HanspeterSeiler,en el Colegio de

MédicosdeZaragoza,del 23 al 25 de mayode 1997.

O Cursode Homeopatíaimpartido por el Dr. D. Grandgeorge,en el Colegio de

MédicosdeZaragoza,del 18 al 20 de septiembrede 1998.

• AsociaciónMédico Homeopáticade SIC deTenerife(AMII ‘1’)

O Curso de Homeopatía,Introduccióna la Clínica Superior Integral, impartido

por los Dres.DomínguezVello y SánchezCaballero,cii la Facultadde Farmacia

de la Universidadde La Laguna,del 6 al 8 de diciembrede 1998.

• Instituto Médico de Estudios Hahnemannianos(IMEH)

O Curso Superior de Revisión de la Doctrina, Técnica y Materia Médica

Homeopáticas, a cargo del Instituto Internacional de Altos Estudios
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Homeopáticos“JamesTyler Kent” (Director: Dr. A. Masi Elizalde), de 1989 a

1993.

O Cursode SíntomasMentalesCaracterísticosen el Repertorío de Kent, impartido

porlaDra N Caramen 1993

• MédicosHomeópatasHahnemannianosS.C.

O Ciclos de tres años,dirigidosa médicos,impartidospor “Homeopatíade México

A.C.” (Director: Dr. P. SánchezOrtega),desde1992.

O Cursode Clínica Integral, impartidopor la Dra.G. Adcover Lillo, en Madrid, del

8 al 10 de marzode 1996 (24 horaslectivas).

O Curso de Reafirmación, Profundización y Aplicación del Método

Hahnemanniano,impartidopor el Dr. P. SánchezOrtegaen Madrid, del 11 al 13

deoctubrede 1998 (16 horaslectivas).

• EscuelaHispanoamericanade Homeopatía“Samuel Habnemann”

O Curso Intensivode Postgrado en Homeopatía,dirigido por el Dr. P. Sánchez

Ortega,en el Colegio Oficial de Médicosde Sevilla. Constade cuatrocursillosa

celebrarentrediciembrede 1996 y junio de 1997.

O Cursode PostgradoenHomeopatía,impartidoporel Dr. P. SánchezOrtegaen el

Colegio Oficial de Médicosde Sevilla, de tresdías de duración. 1997 y 1998 (16

horaslectivas).
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• Asociación Médica Españolade Homeopatíay Bioterapia (AMEHB)

O Ciclos de tres añoscon la colaboraciónde la “SocietéMédicalede Biotherapies”

(SMB) (Director: Dr. M. Tetau), en la décadade los 80. Colaborabanlos

laboratoriosDolisos.

o Cursode MateriaMédicay Simbología,impartido por el Dr. Schafferen Madrid,

julio de 1996.

O Cursode Materia MédicaComparada,impartidopor el Dr. EugenioCandegabe,

del 25 al 28 de septiembrede 1998 en Madrid.

O Cursosdiversosde medicinapsicosomática.

• EscuelaHomeopáticade Madrid

O CursodeHomeopatíaparaMédicos,dirigido a licenciadosen Medicimy Cirugía,

encolaboraciónconel Colegiode MédicosCirujanosy HomeópatasdeMéxico, el

cual aportael profesorado.En el Colegio Oficial de Médicos de Madrid, de

octubrede 1997ajunio de 1998 (200horaslectivas).

O SeminariodeNitidezSintomáticay Repertorización,del 8 al 10 de mayode 1998,

y Seminariode Temasde Clínicay TerapéuticaHomeopáticaen Pediatría,del 19

al 21 de junio de 1998, en Madrid. Impartidospor miembros del Colegio de

MédicosCirujanosy HomeópatasdeMéxicoD.F.

• AsociaciónHIPU (EnseñanzaPost-universitaria de Medicina Homeopática)

O Programade Perfeccionamientoen Medicina Homeopática,durantelos cursos

1996-97,1997-98y 1998-99,enCasteildefels(Barcelona),comprendiendocuatro
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seminariosde cuatrodíasde duracióncadauno. Impartido por la Dra. Solange

Vallespir-López.

O Programa de Perfeccionamientoen Medicina Homeopática,duranteel curso

1999-2000,en Bilbao, comprendiendosieteseminariosde cuatrodías de duración

cadauno. Impartidopor la Dra.SolangeVallespir-López.

VI.3. Docenciaor2anizadapor la industriafarmacéutica

.

• Boiron Sociedad Ibérica de Homeopatía35

Conel fin de estimularla enseñanzaen Homeopatíalos laboratoriosBoiron crean,en

1985, el C.E.D.H. (Cenfro de Enseñanzay Desarrollo de la Homeopatía) español.Esta

institución imparte “Cursos de Formaciónen Homeopatía”en sus oncecentrosdocentes:

Madrid, Barcelona,Alicante,Valencia,Bilbao, Santiagode Compostela,Málaga,SantaCruz

de Tenerife,Pamplona,Zaragozay Las Palmasde Gran Canaria.En El Glóbulo (revista

editadaporestoslaboratorios)del mesjunio de 1999 se aseguraquehanformado a másde

2.500profesionales.

Sedetallanacontinuaciónotrasactividadesdocentesdeestasociedad:

O Colaboradoradel Cursode EspecialistaUniversitarioen Homeopatíaorganizado

por el Instituto de Ciencias Médicas (ICIME, Unidad de Formación de

Postgraduados),en la Facultadde Medicina de la Universidadde Valladolid;

dirigido a licenciadosen Medicina y en Fannacia,de 290 horaslectivas, desde

1994.

~ Información facilitadapor el Director farmacéuticode Boiron S.LI{, filial de distribucióny producción
conimiadaal 97,5%por floiron SA.
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Seminariomonográfico de Homeopatíay Dolor, impartido por el Dr. X. Díez

Llambrich, enel ColegioOficial de Médicosde Valencia,el 23 de mayode 1998

(8 horaslectivas).

O Seminariomonográficode Homeopatíay Urgencias, impartido por el Dr. J.P.

Loupiasen el Colegio Oficial de Médicosde Vizcaya,el 30 de mayo de 1998 (6

horaslectivas)..

O Seminariomonográficode Homeopatíay Dermatología,impartidoporel Dr. A.

OrtegaSorianoen SantJus Desvem(Barcelona),cl 6 dejunio dc 1998 (8 horas

lectivas).

O Colaborádordel Curso Teórico-prácticode GraduadoSuperior en Terapéutica

Homeopática,en Alicante, de 400 horaslectivas desde octubrede 1988 hasta

junio del 2000. También colaboran los Colegios Oficiales de Médicos, de

Fannacéuticosy de Veterinariosde Alicante. Impartido por el profesoradodcl

CEDH.

O Seminariomonográfico de Homeopatíay Pediatría, impartido por la Dra. M.C.

EsteveenBarcelona,el 12 de diciembrede 1998.

O Seminariomonográficode Homeopatíay Ginecología,impartido por el Dr. D.

Jacquesen SanSebastián,el 27 defebrerode 1999.

O Seminariomonográfico de Homeopatíay Dolor, impartido por el Dr. X. Díez

Llambrichen Bilbao, el 8 demayode 1999.

O Seminariomonográficode Homeopatíay Pediatría, impartido por la Dra. MC.

EsteveenPamplona,cl 19 dejunio de 1999.

O Seminariomonográficode Homeopatíay Ginecología,impartido por cl Dr. D.

Jacquesen Madrid, el 26 dejunio de 1999.
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O Semmanomonográfico deHomeopatíay Pediatría, impartidopor la Dra. Mt.

Esteveen Madrid, el 23 dc octubrede 1999.

• Phinter-Heel36

O Cursos de TerapéuticaHomeopática impartidos por la empresa“Centro de

EstudiosMédico-FarmacéuticosSA.” (C.E.M.F S.A.). La programaciónde este

curso, correspondienteal plan formativo presentadopor la empresaC.E.M.F.

S.A.,dentrodelPlanNacionalde Formacióne InserciónProfesional,fueaprobada

por el Instituto Nacional de Empleocon el número de censo7906. Dirigido a

médicosen desempleo.De 240 horaslectivas. Se impartierondurante 1988 en

dieciochociudadessegúnel esquemasiguiente:

LOCALIDAD

Barcelona

PalmadeMallorca

Santander

La Coruña

Granada

León

Lérida

Madrid

Málaga

Murcia

N0DECLJRSOS

5

1

1

2

5

2

2

8

2

3

N0DE ALUMNOS

85

16

16

34

96

32

24

134

37

52

36lnformaciónfacilitadapor el DirectormédicodePhinter-HeelSA. en Españay Presidentedela Asociación

EspañoladeHoniotaxicologiay TerapiaAntihomotóxica.
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Pamplona

Oviedo

Las Palmas

Salamanca

Sevilla

Valencia

Bilbao

Zaragoza

TOTAL CURSOS:

2

2

1

1

3

5

1

2

48 TOTAL ALUMN:

Tambiénseimpartierondichoscursosdurante1989 endieciséisciudades:

LOCALIDAD

Barcelona

La Coruña

Cuenca

Granada

SanSebastián

Huelva

Jaén

Linares(Jaén)

León

Lérida

Madrid

N0 DE CURSOS

5

1

1

2

2

2

2

1

2

1

5

N0 DE ALUMNOS

85

17

13

43

30

30

34

15

23

17

82

26

33

15

19

43

85

16

37

800
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Málaga

Vigo (Pontevedra)

Sevilla

Tarragona

Zamora

TOTAL CURSOS:

4

1

2

1

2

34 TOTAL ALUMN.:

O Cursosde Homeopatíay Homotoxicologíadirigidos a médicos, farmacéuticos,

veterinarios,estudiantesde 50 y 60 cursodeMedicinay estudiantesde 50 cursode

Farmacia; impartidos conjuntamente por la “Asociación Internacional dc

Homotoxicología y Terapia Antiliomotóxica” y la “Asociación Españolade

Homotoxicologíay TerapiaAntihomotóxica” en los Colegiosde Médicosde las

diferenteslocalidadessegúnel esquemasiguiente:

LOCALIDAD

Málaga

Madrid

Madrid

Málaga

Madrid

Zaragoza

O Cursode Tratamiento

17a1 19 de octubrede

HORASLECT. N0 ALUMNOS

208 20

104 87

112 48

112 14

60 57

60 50

TOTAL ALUMN,: 276

Homeopáticode las LesionesDeportivas,

1997.Impartidosporel Dr. A. O’Byrne.

en Alicante, dcl

59

17

33

16

26

540

AO

1990-91

1991

1992

1992

1994

1995
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O Cursode TratamientoHomeopáticodelas LesionesDeportivas,en Barcelona,25

y 26 de octubrede 1997. Impartidosporel Dr. A. O’Byrne.

O Cursode Homeomesoterapiay Homeosiniatríaen Medicina Estética. Teoríay

Práctica Clínica, incluyendo en su pmgrama Mesoterapia Homeopática,

impartido por el Dr. De Bdllis en Madrid, el 31 de enero de 1998 (8 horas

lectivas).

O Cursode Homeopatíay Homotoxicología,dirigido a médicosy farmacéuticos,

estructuradoencincoseminariosdedosdías,desdefebrerode 1999.

• LHE (Laboratorios Homeopáticosde España)y Lehning

O Cursode Especializaciónen MedicinaHomeopática,dirigido por la Dra. Solange

Vallespir-Lópezy realizadoen Madrid. Constade doceseminariosde tres días

cadauno adesarrollarendosaños,comprendiendo192 horaslectivasy seobtiene

un “Diploma de EnseñanzaPostuniversitariade Medicina Homeopática”.1997-

1998, 1998-1999.

O JornadasHomeopáticasde Formacióny Comunicación,semmanoimpartidopor

la Dra.SolangeVallespir-Lópezel 21 de febrerode 1998 enBilbao.

• Dolisos

O Colaboraciónen los cursosde tresañosde duraciónorganizadospor la AMEHB

en ladécadade los ochenta.Dirigidosa licenciadosenMedicinay Cirugía.

O Cursos básicos de iniciación dirigidos a profesionalesdel sector sanitario

(farmacéuticos,auxiliaresde farmacia,médicos,veterinarios,fisioterapeutas,...)en

CiudadReal(enerode 1993),Tenerife(junio de 1993),Barcelona(junio de 1993),
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San Sebastián(noviembrede 1993),La Coruña(noviembrede 1993),Zaragoza

(noviembrede 1993), Vigo (abril de 1994),Huelva (manode 1994) y Valencia

(abril de 1994).

O Seminariode Homeopatía,Bioterapia y PatologíasOsteoarticulares,impartido

porel Dr. P. Coenenen Santiagode Compostela,en mayode 1994. Dirigido a

médicosy farmacéuticos.

O Seminario sobreLos RemediosHomeopáticosen Crisis de Pánico, Stressy

Neurodistonía,paraniñosy adultos,impartidopor la Dra. 5. Vallespiren Madrid,

en abril del 1995.Dirigido a médicosy farmacéuticos.

O Seminariosobreel TratamientoHomeopáticodelSíndromeDoloroso,para niños

y adultos, impartido por la Dra. 5. Vallespir en Barcelona,en mayo de 1995.

Dirigido amédicosy farmacéuticos.

o Seminario sobre TerapéuticaHomeopáticaen PatologíasLeves,en Tenerifeen

mayo dc 1994 y en Barcelonaen abril de 1995. Dirigido a farmacéuticosy

auxiliaresdefarmacia.

O Semmanosobrela Situación Legal Actual de la Homeopatíaen España, en

Pamplonaen diciembre de 1995 y en Tenerife en enero de 1996. Dirigido a

farmacéuticosy auxiliaresde farmacia.

• Laboratorios ATACHE

O CursoBásicode Homeopatía,en Madrid,el 27 dejunio de 1998.
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VL4. Actividad docenteen los Colegiosde Médicos.-ET
1 w
121 744 m
349 744 l
S
BT


Comose ha visto en los apartados anteriores, muchos Colegios Oficiales de Médicos

han colaborado, en mayor o menor medida, en los numerosos cursos descritos, especialmente

en lo concemiente a la cesión o alquiler de sus locales. A continuación sólo se detallan otras

actividades no referidas anteriormente.

• Colegiode Médicosde Sevilla

O Promoción de la formación de los médicospostgraduadosen Homeopatíaen

colaboración con la Asociación de Médicos Homeópatas de Andalucía (1983).

O Programa docente de la Vocalía de Homeopatía de la Sección de Medicinas

Paralelas, en colaboración con el Departamento de Radiología y Medicina Física

de la Facultad de Medicina de Sevilla (1988).

• Colegiode Médicosde Baleares

O Patrocinio de las Jornadas de Medicina Homeopática Unicista en Mallorca,

organizadaspor la AcademiaMédico Homeopáticade Barcelonay la Asociació

Médico-Homeopáticade Mallorca(1987).

• Colegiode Médicosde Madrid

O Cursode HomeopatíaparaMédicos,dirigido a licenciadosen Medicinay Cirugía,

en colaboracióncon el Colegio deMédicosCirujanosy Homeópatasde México, el

cual aportael profesorado.En el Colegio Oficial de Médicos de Madrid, de

octubrede 1997 ajuniode 1998 (200horaslectivas).
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VI.5. Docenciaor2anizada nor entidadesatenasal estamentosanitario.-ET
1 w
112 743 m
434 743 l
S
BT


Ya hemosseñaladoque el análisisdel ejercicio de la Homeopatíapor “no médicos”

no fonnapartede estainvestigación.No obstantenoshemosreferidovariasvecesa] mismo,

ya quehay quereconocerquesí formapartede la problemáticaque estudiamos,aunquelos

límitesde estetrabajono nospermitanabordarloenprofundidad.Existe un estudiodel perio-

distaP. Rodríguez~sobreestetemaen el que figura un amplío “directorio de curanderosy

sanadoresen España”queutilizan diversosmétodos:plantasmedicinales,sistemasnaturistas,

régimenalimenticio, acupuntura,digitopuntura,fisioterapia,masajes,estiramientos,osteopa-

tía, reflexoterapiapodal, espinología,parches,pomadas,ungúentos,aguamagnetizada,diag-

nósticoporel iris, diagnósticomediantepéndulos,pócimas,hipnosis,cromoterapia,gemote-

rapia,energiotempia,radiónica,ruedamagnética,medicinabiocibeméticaquánticaholográ-

mica, quemadurasen la oreja,venenosde semiente,inyeccionesde aminoácidos,videncia,

astrología,cartomancia,imposiciónde manos,oraciones,estampasreligiosas,aguabendita,

velas,amuletosy talismanes,ensalmos,parapsicología,psicomagnetismo,psicometría,psico-

trónica,vibracionesmagnéticas,curaciónadistancia,elipsemental,foto delpacientereflejada

en un espejo,contactoscon extraterrestres,esoterismo,intervenciónsanadorade espíritus,

mediumnidad,magia,exorcismos,brujeríay vudú.

De los másde cuatrocientoscuranderosde los queda referenciaRodríguez,sólo uno

seofrece comohomeópata(ademásde anunciarsecomo terapeutade plantasmedicinalesy

transferenciade energía).El casoes que mientrasque encontramosnumerososnatunstasy

algúnacupuntor(métodosutilizadospormédicos),asícomofisioterapeutas(profesiónsanita-

“RodríguezBonflil 1>. Curanderos. Viaje haciaelMilagro. Madrid: Ecl. Temas deHoy, S.A.; 1995.
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na regulada),no sucedelo mismocon la Homeopatía,dandola impresiónde queestemétodo

no sepracticaapenasfueradel colectivomédico.

Perono estamossegurosde que estaimpresiónse ajustea la realidad,ya que cada

vezson másnumerosaslas ofertas de enseñanzade Homeopatíasin exigir ningúnrequisito

académicoprevio.Ya en 1985 la OrganizaciónMédicaColegialeraconscientedel problema,

como demuestrala declaraciónde la ComisiónPermanentedel ConsejoGeneralsolicitando

de la Administración“unaactuacióntendentea] cierrey clausurade las múltiplesacademiasy

asociacionesque imparten docenciaen materia de Acupuntura,Laserterapia,Sofrología,

Homeopatía,etc., y queexpidencertificacioneso títulos queengañosamenteponenenmanos

de personasquesecreencon derechoy legitimaciónapracticarunasactividadesque uruca-

mentedeberíarealizarel médico.Asimismo, que se autorice y legitime, únicay exclusiva-

mente,a lasUniversidadesespañolasparapoderimpartirdichasdisciplinas”.

Puesbien,hastahoy, 1999, no sehancumplido los deseosde la OMC, sinoquepor el

contrario el número de estasacademiasy asociacionesha seguido en constanteaumento.

Pruebadeello sonlos anunciosdediversasrevistas~quecitamosacontinuación.

O Universidad de los Pueblosde Europa

* Adscritaa la UniversidadNacionalde la AmazoniaPeruana.Facultadde Cienciasde la

Salud-EscueladeMedicinaBiológica.

* Titulación: Bachilleren MedicinaBiológica,Licenciadoen MedicinaBiológica.

38 Integral,CuerpoMente,Natural,Vital, MásAllá, Verdemente,EspacioHumano.

U~BLÉOTSOA
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* Especialidad:Acupuntura,Homeopatía,Naturopatía,Dietéticay Nutrición, Osteopa-

tía y Quiropraxia.

* Acceso:Profesionalesde lasMedicinasAlternativas.

* BaseLegal: RealDecreto557/1991 de 12 de abril, ResoluciónRectoralN 471-94-

UNAO; Convenio de Adscripción de 30/4/94; Dirección Generalde Universidades

(escritode 24/5/94).

O International College- Natural Health Sciences

* Cursosy Diplomasa distanciade Nutrición, Homeopatía,Herbología,Iridologia, Re-

flexología,Psicología,Auriculopuntura,Masajey Aromaterapia.

* TambiénDoctoradosa distancia: Doctor of Naturopathy,Doctor of Homeopathic

Medicine,DoctorofMetaphysics.

O Diplomado en Homeopatía

* Istitut Homeopáticde Catalunyaen colaboracióncon Instituto Médico Homeopático

de México.

* CursoProfesionalde Homeopatía.Profesorado:homeópataslicenciadosy médicosde

la EscuelaNacionalde MéxicoD.F.

* Duración:tresañosacadémicos.

O Instituto de Medicina Alternativa

* Cursode Homeopatía:12 seminariosde fin desemana,240 horasde formación.

* Impartidoporel Instituto Médico Homeopáticode México NC.

* Acceso:médicos,D.U.E.,Naturópatas,Osteópatas,Acupuntores,etc.
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O Natural& PsycbicSctencesInstitute

* Respaldadoporel InternationalCollegeofNatural HealthSciencesy la ColumbiaState

University.

* Cursos y diplomas a distancia de Medicina Vibracional, Medicina Sensorial,Clínica

Homeopática,Naturopatía,Reiky, Herbología,Masaje,Tridiología, Nutrición, Aun-

culopuntura,Reflexología,Yoga, Terapiade la Polaridad,RemediosFlorales,Psicote-

rapiaNatural, Técnicasde Meditación,DesarrolloPersonal,ProgramaciónNeurolin-

gtíística, Psicología,Hipnoterapia,Técnicasde DesarrolloMental, Parapsicología,Ar-

tes Adivinatorias,Astrología,Radiestesia,Quiromancia,Tarot, Kabala,Numerologia,

Alta Magia,MagiaPráctica,InvestigaciónMetafisicay Analistade la NuevaEra.

* Master gratis (despuésde haber pagadoel curso correspondiente).

O Oxford Inernational University

* Desde 13.900 ptas. al mes, más de 30 cursos de Medicina Natural, Homeopatía, Psi-

cologia, PNL, Ciencias Holísticas.

* TambiénCarreras,Master y Doctorados

.

O EscuelaArgentina

* Cursode Homeopatíacompletoe intensivo.

* Se entregadinlomaleeal¡zado

.

O ACENA - AcademiaEuropeadeNaruropatia

* Afiliada ala UniversidadNacionaldelaAmazonia.
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* EnseñanzasProfesionalesParasanitariasen Naturopatía,Homeopatía,Acupuntura,

Iridología, Herbodietética, Herbología china, Hipnología, Sexología,Quiromasaje,Au-

riculopuntura, Masaje Shiatsu, Nutrición Ortomolecular, Radiónica y Elixires Florales.

* Enseñanza impartida por presencia y a distancia.

* Autorizado por el MECy la CECde la Junta de Andalucía.

O Instituto Internacional de Medicina Tradicional, S.L.

* Afiliado The Open International University for Complementary Medicines, URSS1962

- Unicef- OMS.

* Diplomatura, Licenciatura y Doctorado en Naturopatía, Homeopatía, Osteopatía,

Acupuntura y Medicina Tradicional China.

* Las titulaciones son emitidas en Sri Lanka por la Facultad de Medicina.

0 Escuela de Osteopatíay otras terapias alternativas

* Osteopatia, Terapias Su-jock, Medicina Tradicional China, Naturopatía, Homeopatía,

Fitoterapia, Flores de Bach, Shiatsu, ReflexologíaPodal,MasajeMetamórfico,Masaje

Terapéutico,Drenajelinfático.

* CentrohomologadoporFENACO.

O Instituto de Salud Integral TOROS

* Academia de Naturopatía y Técnicas manuales.

* Cursos de Formación Profesional: Naturopatía, Osteopatía, Quiromasaje,Analysis

Contact Reflex, Kinesiologf a, Reflexologíapodal,Acupuntura,Homeopatía,Floresde

Bach,Iridiología.



VI. Enseñanzadela MedicinaHomeopáticaenEspaña115

* CentrohomologadoporFENACO.

O Centro Salud Natural

* Cursospresencialesy adistanciade NaturopatíaSuperior,Masajey Reflexología,Os-

teopatía,ProgramaciónNeurolinguistica,Geobiologiay Radiestesia,Herbodietética,

Homeopatía, Fitoaromaterapia, Iridología, Flores de Bach, Dietética y Terapia Orto-

molecular.

* AutorizadoMIEC y homologadoprofesionalmente.

O EscuelaNacional Bio-Natura

* Cursosa distanciade Medicina Natural,Quiromasajedeportivoy terapéutico,Reile-

xología,Herbología,Auriculopuntura,Iridologíay Homeopatía.

* Diplomasy carnetsprofesionalespaninscripciónen actividadeseconómicas,MIEC.

O Doctoradoa distancia

* Porconvalidaciónde conocimientosy experienciaen Metafisica,Naturopatía,Homeo-

patía, Herbología,Parapsicología.Ciencias Holísticasy CienciasEsotéricas.

* 99.000pts./Doctorado.

O HOMIEOS - Instituto de Homeopatíay Terapia Natural

* Cursode Homeopatíay TerapiasBiológicas(3 años).

* En el último ciclo serealizanprácticasconpacientes

.
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O A.D.LM.E.C.O. y SEAN

* Cursospresencialesde Naturopatía,Osteopatía,ProgramaciónNeurolingaistica,Qui-

romasaje,Herbodietética,PsicologíaHolisticaPrácticay Reflexología.

* Cursosa distanciade Naturopatía,Aromaterapia,Dietética, Flores de Bach, Herbo-

dietética,Homeopatía,Iridiologíay TerapiaOrtomolecular.

* Autorizadoporel M.E.C.

O ACTA

* Cursosde Osteopatía,Masajeterapéutico,Drenajelinfático, Reflejoterapiapodal,Ma-

saje metamórfico,Vendaje fUncional, Kinesiología, Cadenasmusculares,Iridología,

Fitoterapia,Dietética,Homeopatía,Medicinatradicionalchinay Floresde Bach.

O PENTALFA

* AcademiadeNaturopatíaIntegral,Higienismoy Técnicasafines.

* Naturopatíaintegral,Naturopatíahigienista,Monitor de Yoga, Herbodietética,Iridilo-

gía, Psicodesarrollointegral,Floresde Bach,Escuelade padres:desarrollointegraldel

niño/adolescente,Psicologíaprácticay superaciónpersonal,Homeopatía,Oligotera-

pia,Reflexoterapiapodal,Litoterapiay biosales.

O ACEPA

* AcademiaEuropeade Parapsicologíaafiliadaa la UniversidadNacional de la Amazo-

ma.

* EnseñanzasProfesionalesParapsicológicasen: Parapsicología, Psicohomeopatia,Ra-

diónica, TécnicasMentales,MagiaBlanca,CienciasOcultas,SanaciónEspiritual, Psi-
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cotrónica,Futurología(Tarot),Autocontrolmental,Astrología,Hipnología,Neurotec-

nologia.

* Autorizadopor el MIEC y la SEC de la JuntadeAndalucía.Homologadopor el Sindi-

catoProfesionalde Técnicosen Parapsicología.Reconocidopor la SociedadEspañola

de MedicinaHolistica(ONG).

* Enseñanzaimpartidaporpresenciay a distancia.

En esta publicidad vemos que se ofertan hasta“diplomaturas”, “licenciaturas” y

“doctorados”en Homeopatía,avaladosalgunospor universidadesextranjerasmáso menos

pintorescas:Universidadde los Pueblosde Europa,UnivemidadNacional de la Amazonia

Peruana,The OpenInternationalUniversity for ComplementaiyMedicinesURSS 1962, Fa-

cultad de Medicinade Sri Lanka(en estepaísla Homeopatíaestáoficialmentereconocida),

Oxford International University, Columbia State University. Un instituto que oferta un

“Master” en Homeopatíalo haceentreotros de quiromancia,tarot, artesadivinatorias,alta

magiay otros“métodosterapéuticos”de estetipo.

Muchos de estos anunciosdan referenciaslegalesque, segúnlos mismos,validan

oficialmenteestoscursos.Con frecuenciadicenestarautorizadosporel Ministerio de Educa-

cióny Ciencia,por el CEC, citana la DirecciónGeneralde Universidadesy aseguranquesus

títulos sonválidosparala inscripciónen actividadeseconómicascomo “actividadesparasani-

tarias”. Estoúltimo hemosconstatadoqueescierto, pudiéndosecomprobarquela prácticade

estosmétodosterapéuticosestáreguladaen cuantoa lo queserefiereal Ministerio de Eco-

nomíay Hacienda.
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El primeroque hemoscitado, el de la Universidadde los Pueblosde Europaque

ofertaun título de “Licenciado” en MedicinaBiológica, cita comobaselegal el RealDecreto

557/91 de 12 de abril. Puesbien,éstecomienzaprecisamentediciendoquela Universidades

la únicaquepuedeexpedirtítulos académicosde carácteroficial, demodoquetodo centrode

enseñanzasuperiornecesitaestarintegradoen unauniversidad,públicao privada,o adscritoa

unade las primeras.No obstante,el RD contemplala posibilidad de establecimientode cen-

tros extranjerosen Españaparaimpartir enseñanzasde nivel universitarioconformea siste-

maseducativosvigentesen otrospaíses;perotambiénseaclaraque la preceptivaautorización

no suponeel derechoala homologaciónautomáticade los estudiosquese impartanendichos

centros,sinoqueéstaestarásometidaa lo dispuestoen la normativageneralsobrehomologa-

ción de títulos extranjerosde enseñanzasuperior.Se compruebaasí queestapublicidad re-

sultacompletamenteengañosa.

Conestasituación,podemossuponerqueel ciercicio de la Homeopatíapor “no mé-ET
1 w
320 380 m
513 380 l
S
BT


dicos” irá en nroeresivoaumentosi no setomanmedidasparaevitarlo, con los consecuentes

neseosparalos ciudadanos39quesederivandeestacircunstancia

.

Ver apartado110. deestetrabajo.
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VII. ENCUESTA A MÉDICOS QUE EJERCEN LA HOMEOPATÍA EN LA

COMUNIDAD DE MADRID

Hemosrealizadounaencuesta40a 91 médicosde la Comunidadde Madrid que

ejercenla Homeopatía.Laspreguntassehanagrupadode la siguientemanera:

1. Preguntasde índolegeneral.

2. Preguntasreferentesa su formación como médico en general.

3. Preguntasreferentesasuformacióncomomédicohomeópata.

4. Preguntasreferentesa su ejercicioprofesional.

5. Preguntasde opinión.

Veamosacontinuaciónlos resultadosobtenidosen cadauno de los apanados.

VII.’. Pre2untasde indole general.-ET
1 w
158 269 m
307 269 l
S
BT


• Sexo:

De los 91 médicosentrevistados,48 son hombresy 42 mujeres,por lo que po-

demosdecirqueexisteunamínimadiferenciaen lamuestraafavor del sexomasculino.

Ver Apéndice 1.
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• Edad:

Los resultadosobtenidossereflejan en la tabla siguiente,dondeM.H. es igual a

numerodemédicosque ejercenla Homeopatía.Vemosque el másjoventiene 33 años,

mientrasqueel mayortiene65.

33 1
¡ 34 2

2
36 5 -,

37 3
38 6
39 ~~1~~ 3

7

40
41
42 11
43 7
44 —1 3
45 4

46 3

47 7
48 3
49 2
50
51 2

52 1

54 1

11

1

57 1
sa 1
61 • 1

62 1
63 1

64 1
65 2

Tabla6-Edad

Entre

Entre

Entre

4

33 y 39 añoshay

40 y 49 añoshay

50 y 65 añoshay

22 médicos.

54.

15.

33-39 40-49 50-65

Ilustración17- Edad

Se comprueba,pues,que el 59,3% de los médi-

cos entrevistadostiene entre40 y 49 años. Un 24,2%

tienemenosedad(entre33 y 39). Porúltimo encontra-

mosun 16,5%entrelos SOy los 65 años.

• Nacionalidad:

Del total de entrevistadosla granmayoría,87, sonde nacionalidadespañola.

El resto,4, tienennacionalidadfrancesa,mejicana,peruanay venezolanarespec-

tivamente.
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Pre2untasreferentesa suformacióncomomédicoengeneral.-ET
1 w
155 747 m
472 747 l
S
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• Universidady fechadela licenciatura:

La mayoría,50, son licenciadosen Medicinay Cirugíapor la UniversidadCom-

plutensede Madrid. Esto suponeun 56% del total. Hay 7 médicoslicenciadospor uni-

versidadesextrai~jeras,6 por la UniversidadAutónomade Madrid, 5 por la de Salaman-

ca,4 por la de Granada,3 por la de Sevilla, 3 por la de Valencia,3 por la de Valladolid,

3 porla deZaragoza,2 por la de Alcalá de Henares,2 por lade Santiagode Composte-

la, 1 porla deBarcelona,1 porla deCantabriay 1 porla de Oviedo.

59 1 ¡
¡

¡

¡

60 1
62 1
63 1 1

64 1
67 1
70 1
71 2
73 274 1

75 1 1
76 í
77 1 5

• 78 6
79 6
80 4
81 3
82 12
83 11
84 9
85 9
86 2
87 4

88 2
89 2
90 ¡ 1
91 1

Tabla 7 - Fechade licenciatura

En cuantoa la fechade licenciaturatenemos

la tablay el gráficoadjuntos.

ilustración18 - Fechadelicenciatura

1959 1991

Se compruebaque existe un claro aumentoa

partir de 1977 hasta1985, con un ligero descensoen

1980y 1981.
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A partir de 1986hay unabajadaconsiderable.Estopodríaexplicarseporel hecho

de que, como sedemuestramásadelante,pasanvarios añosdesdeque seobtienela li-

cenciaturaen Medicinay Cirugíahastaqueseempiezaa ejercerla Homeopatía.

• Otra licenciatura:

Sólo 4, de los 91 entrevistados(un 4,4%), poseenotro título de Licenciado,

ademásdel de Medicinay Cirugía

- licenciadosen Farmacia:2 (unode ellos en Irlanda)

- licenciadoen Literatura(en Francia):1

- licenciadoen Música: 1.

• Doctores:

Hay 5 médicosqueposeenel título de Doctor.Estacantidadsuponeun 5,5%del

total.

• Médicos Especialistas:

En estecasoencontramosun númeromásalto que en los anteriores,siendo 3 1

los que poseenun título de Médico Especialista.De éstos,hay 4 que tiene una segunda

Especialidad.El porcentajees,pues,de un 34%.

En la tablade la páginasiguientevemosel númerode médicosde cadaespeciali-

dad. Destacala Estomatología,con 6 especialistas;la siguen,con tres por especialidad,

la Anestesiologíay Reanimación,la Medicinadel Trabajo, la MedicinaFamiliary Comu-

nitaria, la Pediatría,la Reumatologíay la Traumatologíay Cirugía Ortopédica.Hay 2
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especialistasenEndocrinologíay Nutrición. Porúltimo encontramos1 en cadauna de las

siguientesespecialidades:Análisis Clínicos, AparatoDigestivo, Cardiología,CirugíaPc-

diátrica, Cirugía Plásticay Reparadora,Cirugía Torácica, Medicina Legal y Forense,

Obstetriciay Ginecologíay Otorrinolaringología.

—~-=-•—————=i— ~

Análisis Clinicos ¡ 1

Anestesiologia y Reanimación 3
Aparato Digestivo 1
Cardiología 1
Cirugia Pediátrica 1
Cirugía Plástica y Reparadora 1
Cirugía Torácica 1
Endocrinología y Nutrición 2
Estomatología
Medicina del Trabajo
Medicina Familiar y Comunitaria

1?Medicina Legal y Forense
Obstetricia y Ginecología 1
Otorrinolaringología 1
Pediatría 3
Reumatologia 1 3 ¡
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Tabla 8 - Médicos Especialistas

~‘Zm2~fl~.r~ ~
Olidad ~

Comprobamos,pues,

que hay un porcentajeimpor-

tantede MédicosEspecialistas

practicandola Homeopatía en

la Comunidad de Madrid.

Asimismo vemos que, si bien

la mayoría de las especialida-

des son de carácter clínico-

médico, también las hay de

carácterquirúrgico.

• Otrostítulos de postgrado:

Hay 39 de estosmédicosque poseenalgún otro título de postgrado,de los lla-

mados“Títulos Propiosde Universidad”.Constituyenun42,9%del total.

NO
7 Pq4~l~sr~iJIiiiI!M~tmr QtJ

NO NO J NO NO ¡ 52 ¡
NO NO NO Sl NO 10

NO NO NO NO SI
io

NO NO SI NO NO
Sl NO NO Sl NO 2
Sí NO NO NO NO 2

NO SI NO NO NO 2
Sí NO Sl Sí NO 1

NO NO Sl Sí NO 1
NO NO Sí NO Sí 1
NO NO NO Sí Sl 1

Tabla9 - Títulospropiosde Universidad
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En la tablade la páginaanteriorvemos cómo sedistribuyenlos diferentestítulos

y la cantidadde médicosque poseecadauno de ellos. Hemosde señalarque algunosde

estostítulos sonde Homeopatía:

- Masteren Homeopatíaporla Universidadde Sevilla: 3.

- EspecialistaUniversitarioen HomeopatíaporlaUniversidadde Valladolid: 3.

Así, pues,vemosque sólo un 6,6%de los médicosentrevistadostienenuna for-

maciónuniversitariaen Homeopatía.

VIL3. Pre2untasreferentesa suformacióncomomédicohomeánata.-ET
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S
BT


• FormaciónenEspañayio en

MD~

1España ¡ 63
Extranjero 2

Ambos 26Tabla 10 - Formación españolayio

extranjera

26, un28,6%,queharecibidosu

el extranjero:

Hay 63, un 69,2%, que han recibido su

formación en Homeopatíaexclusivamenteen Es-

paña. Sólo hay 2 que se hayan formado unica-

mente en el extranjero,un 2,2%. Por último hay

enseñanzatanto en nuestropaíscomofiera de él.

¡~~~al ¡

Francia 10
México 9

Alemania
Argentina

Suiza 1
Brasil 1
Otros 3

Tabla 11 - Paísesde formación

En la tablacorrespondientevemoscómose

distribuyen por países.El número total es supe-

nor aquí porquehay algunosmédicos-quesehan

formadoen másde un paísextranjero.



VII. Encuestaamédicosqueejercenla Homeopatíaenla ComunidaddeMadrid 126

En cuantoa si estaenseñanzafierade Españada lugara la obtenciónde un titulo

oficial de médico homeópataen el país correspondiente,hay 3 de los entrevistadosen

estasituación, con títulos obtenidosen México, país en el que existe una completare-

gulación legal de la Homeopatía.En estesentidohemostenido que eliminarvariasres-

puestasafirmativas, aquéllasen las que al especificarseel título correspondientese

comprobabaque ésteno tenía la categoríade oficial, aunqueasí lo creyerael entrevista-

do.

• Responsablesde la enseñanzarecibidaen España:

En la tabla siguientese muestrael cómputode médicosclasificadossegúnhayan

sido los organizadoresde la enseñanzarecibidaen Homeopatía.

~At*c1atWfl4 9 A?tbtliclones ex- liít?lh~fEEi~éfltP u
ñola

-
U

U
era d rn d.

hom~
borne 1 ca la Sanidad

51 35 62 ¡ 13

Tabla12 - Responsablesde laenseñanza

P i~rr7¡Fflrd rn

Sí Sí Sí
Sí Sí
Sí NO
Sí NO Sl ¡ NO 8

NO NO NO NO

NO NO Sl Sl~ 2¿
[Sí ¡NO

NO

NO 3

NO 2

Sí NO Sl 1

Si NO Sl 1NO Sl NO NO 1

Tabla 13 - Tipos de enseñanza

El númerototal esmuy

superior a 91, el total de los

entrevistados,ya que muchos

de ellos han asistidoa varios

cursosdiferentescon distintos

organizadores.Podemoscom-

probarque 62 (un 68,1%) ha

recibido enseñanzade la in-

dustria farmacéutica homeo-
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pática.Le siguen51 (un 56,1%) con cursosde asociacionesespañolasde médicosho-

meápatasy 35 (un 38,5) con formaciónde asociacionesextranjeras.Porúltimo hay 13

(un 14,3%)quehan asistidoa cursosorganizadospor entidadessin ningunarelacióncon

la Sanidad.

En la tabla 13 vemosestosdatosde una formamásdetallada.Comprobamosque

la mayorcantidadcorrespondea aquellosmédicosqueúnicamentehan recibidoenseñan-

zaimpartidaporlos laboratorioshomeopáticos.Ademásvemosquetambiénhanrecibido

estadocenciala mayoríade las otrascombinaciones.Tambiénhemosde destacarel caso

de dosmédicosquehancontestadonegativamentea todaslas opcionesde enseñanza.

e Colaboraciónde organismosoficialesen la enseñanza:

~3~iI ‘~~d1~OMN8INt

NO NO [NOL Sl 531
NO NO ¡sí 1 NO! 27
Sí NO SIl NOl 6

SI NO NOJ ~NO SSI 151 NO!____

Tabla14 - Organismosoficialesen la enseñanza

(un 38,4%)que citan a los Colegiosde Médicos,9

casy 2 (un 2,2%) a las privadas.

Aquf destacan los 53

médicos (un 58,2%) que no sa-

ben si en los cursosa que han

asistidoha colaboradoalgunode

los organismoscitados.Hay 35

(un 9,9%) a las Universidadespúbli-

• Horas lectivas:

En primerlugartenemosa 5 médicosqueno hanrespondido.Luego tenemosa 3

(un 3,3%) con menosde 100 horasde formación en Homeopatía,a 11 (un 12%) con

másde 100 y menos de 200 horas,a 13 (un 14,3%)entre200 y 290, 17 (un 18,7%)en-
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tre 300 y 500 horas,21 (un 23%) entre600 y 920 horas,19 (un 20,9%)entre1000 y

1500 horas,1 con 2000horasy 1 con 3000horas.

o]

60
100
120 1
130 1
150 1
160 2

• 200 7
220 1 2
228 1 1
240 1
250 1
290 1
300 6
350 2
370 1

500 5
600 6
650 ¡ 1
700 1

920 1
1000 11
1118 11
1200 3
1300 1
1500 3 ¡
2000 [____________
3000

Tabla 15-

3l~Lt~U~1iu -I
En la tabla adjuntapodemosver los resulta-

dosde formacompleta.Secompruebaque la mayor

partedeclarahabercursadoentre 600 y 920 horas

lectivas, seguidosde cercapor los que tienen entre

-~1000 y 1500. Detrás se sitúan, sucesivamente,los

que estánentre 300 y 500, entre200 y 290, entre

100 y 200, con menosde 100 y, por último, dos

médicosquetienen2000y 3000respectivamente.

• Pertenenciaa asociacionesde médicos ho-

meópatas:

De los 91 médicosentrevistadoshay 42 que

pertenecena algunaasociaciónde médicoshomeó-

patas, lo que suponeun 46,2%de la muestra.Los

no asociadosson,pues,49, un 53,8%deltotal.

Horaslectivas

• Formación continuada:

Hay 38 médicosquedeclaranestarintegradosen algún grupode formacióncon-

tinuadaen Homeopatía;esto suponeun 41,8%del total. Quedan,pues,53, un 58,2%,

queno perteneceaningunode dichosgrupos.
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• Formaciónautodidacta:

Iw#AciftaurdrctiMpMjM3un...

Totmente
Engran parte

En pequeña parte 39
No 14

Tabla 16 - Formación autodidacta

formacióny, en el extremoopuesto,

VIlA.

Vemos que la mayoría declaratener una

cierta formación autodidacta,39 (un 42,8%) en

pequeñaparte y 35 (un 38,5%) en mayor parte.

Hay 14 (un 15,4%)que dice no tenerestetipo de

3 (un3,3%)quesonenteramenteautodidactas.

60 1
78 1

2
80 4
81 1
82 2
83 1
84 2
85 6
86 2
87 6
88 10
89 8
90 7
91 7
92 3

93 3
94
95 1
96 9
97 4
98 2

Tabla 17- Año en quecomenzó
a ejercer la Homeopatía

hasta 1988. A partir de este

correspondientesa 1994y 1996.

• Con ejercicio en el SistemaSanitarioPúblico:

Encontramosa 15 médicos(un 16,5%) que po-

seenplazade médico en el SistemaSanitarioPúblicoes-

tatal o de ComunidadesAutónomas.No la poseen76, es

decir,un 83,5%.

• Alio en que comenzó a ejercer la Homeopatía:

En estecasoconvieneque, ademásque en la ta-

bla, veamoslos resultadosen un gráficoque nosaclarela

evolucióna lo largode los años.

En la figura de la páginasiguientevemosquehay

un aumentoprogresivo, aunque irregular, desde 1960

año el número desciende,aunque con dos grandespicos

Pre2untas referentes a su elercicio profesional.-ET
1 w
158 520 m
399 520 l
S
BT
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Ilustración 19 - Alio en quecomenzóaejercerla Homeopatía
1998

• Ejercicio exclusivode la Homeopatía:

Hay 13 médicos,un 14,3%del total,queensuprácticamédicasededicanúnica-

mente a la Homeopatía.El resto, 78 (un 85,7%)decíanejercerademásotras técnicas

terapéutcas,convencionalesy/o no convencionales.

1960

• Ejercicio asociadode la Homeopatíacon otrastécnicasterapéuticas:

De los 78 médicosque dicenpracticar,ade

Regulada más de la Homeopatía,otras terapéuticas,hay 33
No regulada 20

Unassíyotrasno 25 (un 42,3%) que dicen ejercertécnicasmédicasre-

Tabla18- Prácticadeotra
terapéutica guladaslegalmente.Otros20 (un25,6%)serefieren

“1

-Y
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a otras no reguladas,es decir, no convencionales.Porúltimo hay 25 (un 32,1%) que

practicantantounascomootras.

55A veces ¡
r— 16Siempre

En cuanto a si las utilizan asociadasa la

Homeopatía(o viceversa),hay 55 (un 70,5%) que

lo hacea veces,16 (un20,5%)quelo hacesiempre

y 7 (un9%) queno lo hacenunca.Tabla 19- Terapéutica asociada

• Principios que tiene en cuenta en su ejercicio de la Homeopatía:

De los nueveprincipiosque se citan en las respuestasaestapreguntahemosteni-

do queeliminaruno de ellos: la “individualidadterapéutica”.Con estetérminoqueríamos

referimosa la prescripciónde un sólo medicamentoque cubrieratodo el cuadropatoló-

gico del paciente,pero pudimoscomprobarque muchosentrevistadosno le dabaneste

significado;paraevitar resultadosfalsosdecidimos,pues,eliminarlo. Veamoslos demás

uno poruno:

1. Principio de semeianza:la mayoría(85, un 93,4%),pero no todos,dicen tenerloen

cuenta.Hay 6 médicos(un 6,6%) que dicenque no, cosaque nos sorprende,ya que

esteesel principio fundamentalen el quesebasala Homeopatía.

2. Experimentaciónpura: hay 39 (un 42,8%)que respondenafirmativamente,es decir,

quetienenen cuentael que existainformación“patogenésica”y/o toxicológicade los

medicamentosqueprescriben.Es mayorel número,42 (un 57,2%),que no lo tieneen

cuenta.

3. Dosis mínima: encontramos69 (un 75,8%) que respondenafirmativamente,lo que

significa queen suprácticahomeopáticasólo utilizan medicamentosmuy diluidos, tal

comosonlos medicamentosdenominadoshomeopáticos.Hay 22 (un24,2%)que res-
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pondenqueno, lo que de nuevo nos sorprendeal ser esteprincipio otro de los que

másdefinea la Homeopatía.Es posibleque algunoshayanpensadoen la cantidadde

la forma fannacéuticaa administrar(mayor o menornúmerode glóbulos, gránulos,

gotas,...)y no en la del medicamento.Estasituación haceque las respuestasobteni-

dasaquítenganmenosvalor.

4. Individualidaddel enfermo:hay una claramayoría, 83 médicos(un 91,2%),que dicen

tenerloen cuenta,es decir, que ponen tratamientospersonalizadossegúnla sintoma-

tología particularde cadaenfermoy no sólo segúnla patologíaque les afecte.Los

otros 8 (un8,8%)respondennegativamente.

5. Totalidadsintomática:hay 70 que dicenteneren cuentatodo el cuadrosintomatoló-

gico del pacienteparainstaurarel tratamientohomeopático;estosuponeun 76,9%de

las muestra.El resto, 21 (un 23,1%)dice que no, lo que suponeque consideralos

síntomasaislados,o en variosgrupos,parahacerla prescripción.

6. Ener2íavital: en estecaso nos encontramoscon un númerode respuestasparecido

tantoa favorcomoel contrade teneren cuentael conceptode “energíavital”. Hay 47

(un51,6%)que dicequesí y 44 (un48,4%)respondennegativamente.

7. Sentidode la curación:con este término nos referimosa la llamada“ley de Hering”,

que da unaspautasparaseguir la evolucióndel enfermo.En estecaso,curiosamente,

la proporciónesexactamenteigual a la anterior:47 (un51,6%)respuestasafirmativas

y 44 (un48,4%)negativas.

8. Miasmascrónicos:tambiénencontramosaquíuna proporciónparecida,pues45 (un

49,5%)dicenteneren cuentaalgunade las teoríasobre“miasmascrónicos”,mientras

que 46 (un50,5%)respondennegativamente.

En el gráfico siguientevemosla relaciónde todas las respuestasrespectode los

diferentes principios.
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Miasmas

Sato de la curadón

Enemia mtal

Totalidad sintomábc~ ¡

Individualidad enferno

Dosis mínima

Expedment pum

Semejanza

A,

47

48

45

441
lo UNO

• si
83

85

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

69

8

ilustración 20 - Principios que tieneen cuenta en su práctica homeopática

Secompruebaqueexisteunmayoracuerdoen cuantoal principio de semejanzay

a la individualidaddel enfermo.Tambiénhay bastantecoincidencia,aunquealgo menos,

sobrela totalidadsintomáticay lautilizaciónde dosismínimas. Respectodel restode los

principios (experimentaciónpura, energíavital, sentidode la curacióny miasmas)seob-

servaqueprácticamenteunamitad de los médicosentrevistadoslos tiene en cuentay la

otrano.

• “Unicistas”, “pluralistas” y “complejistas”:

En otro lugar de estetrabajo~nos referí
Unicismo 23

Pluralismo ¡nos a estastres posiblestécnicasde administrar
compíejísmo

Tabla 20-Tendencias homeopáticas

21

41VerapartadoX.2.
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los medicamentosde usohomeopático.Puesbien, en la tablavemosqueel mayornúme-

ro correspondea los médicosque prescribengeneralmentevarios medicamentosalterna-

dos; hay, pues,44 “pluralistas”que suponenun 48,3%de la muestra.Le siguen24 que

prescribengeneralmentevarios medicamentosmezclados,es decir, un 26,4%. Es casi

igual, 23, el númerode los queprescribenun solo medicamento,un 25,3%.

En estecasodebemosseñalarla posibilidadde que estosresultadosno fueranlos

mismossi se ampliarael universo a investigar.Esto esdebido a que la mayoría de los

“unicistas” de la Comunidadde Madrid son miembrosde una misma asociación,por lo

cual ha sido más fácil localizarlos prácticamentea todos. No es el caso de los

“pluralistas” y “complejistas”, mucho más desperdigados,lo que ha hecho más dificil

poderestablecercontactocon todosellos.

e Uso de “repertorios”42 y ordenadoresen la consultahomeopática:

~ Vemosque la mayorparte,52 (un 57,2%)
1 utiliza a veces algún “Repertorio Homeopático”.

¡ Le sigúeel númerode 21 (un 23%), que son los

Tabla 21 - Uso de “Repertorios” que lo utilizan casi siempre.Despueshay 11 (un

12%)que no lo utiliza nuncay 7 (un7,8%)quelo usansiempre

.

En cuantoa la utilizaciónde algúnprogramade ordenadorsobreHomeopatía,74

(un 81,3%),respondenegativamente,siendosólo 17 (un 18,7%)los quediceusarlo.

42 Los “Repertorios Homeopáticos”son libros que agrupan los medicamentos que cubrencada sintoma

con susmodalidadescorrespondientes.Su fluente la constituye la “Materia Médica Homeopática”.

Nunca 11
A veces 52

Casi siempre 21
Siempre 7
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• Número de consultashomeopáticas

2880 1
2500
2400 1
2000 2
1800 1
1700 1
1600 1
1500 1
1400 1

¡ 1200 4
1000 4
960 1
800 12

1~700

500 ¡ 2

400 2
350 1
300 ¡ 7
275 1
260 1

250 2
240 1
210 1
200 1
150 J2
100 3

1
88 1
80 1
64 1
60 41;40 7¡
30 2
25 1¡
20

<20

Tabla 22 - Consultas deHomeo-
patía atendidasel último año

atendidas durante el último año:

En primer lugar hemosde citar a 6 entrevista-

dos que no han respondidoa estapregunta,el resto lo

tenemosen la tablaadjunta.Si los agrupamossegúnel

númerode consultastenemos:

- 5 (un5,5%)con 2000 consultaso más

- 13 (un 14,3%)entre 1000 y 1800consultas

- 9 (un 10%) entre600 y 960 consultas

- 16 (un 17,6%)entre250 y 500 consultas

- 8 (un8,8%)entre 100 y 240 consultas

- 8 (un 8,8%) entre60 y 90 consultas

- 26 (un 28,6%)entre20 y 55 consultas

- 4 (un 4,4%)con menosde 20 consultas.

Vemos que, en los extremosopuestos,hay 28

médicos(un 30,7%)que hanatendido600 consultasde

Homeopatíael último año o más(hasta2880)y otros

26 (un28,6%)con 55 consultaso menos.La diferencia

es muy grandey la cantidadde médicosmuy parecida,

lo que es índice de la gran diferenciaa este respecto

queencontamosen los entrevistados.El restodavalo-

res intermediosmásequilibrados.



VII. Encuestaa médicosqueejercen¡aHomeopatíaen¡aComunidadde Madrid ¡36

g
grave

¶[GEIve
-

Meno LeveP~~
~grave

Sl ¡ Sl Sí SI 25
NO Sí Sí SI 15
NO NO Sí Sl 42
NO NO NO Sl 9

• Nivel de gravedad de los enfermos tratados homeopáticamente:

Vemosque hay 9 médicos(un

______ 1 _____ ___] 10%) que sólo tratancon Homeopatía
_______J 1 1 a los enfermos leves. Hay 42 (un
___ ___ ___ 1__ __ 1

Tabla 23 - Gravedad delos pacientestratadoscon 46,1%) que también la emplean en
Homeopatía

pacientesmenosgraves. Despuéste-

nemosa 15 (un 16,4%)que trata hastapacientesgravesy, por último, 25 (un 27,5%)

queutiliza el tratamientohomeopáticocon enfermoscalificadosde muy graves.

Esteúltimo dato nos parecede sumaimportancia,ya que, aunqueno son la ma-

yoría, sí comprobamosquehay un porcentajeimportantede los médicosentrevistadosen

unasituaciónde granresponsabilidadprofesionalpor los riesgosque entrañaparael pa-

ciente.

• Investigación:

Hay 10 médicos,un 11% de la muestra,que declaraestarrealizandoalgún tra-

bajo de investigaciónen el ámbito de la Homeopatía.La mayoría,81 (un 89%)responde

negativamente.Al pedir que seespecifiquela investigaciónen curso, las respuestashan

sido las siguientes:

- Historia de los Nosodes

- Efectoterapéuticodel Phosphorusen ratasintoxicadasconCI4C

- Traumheelen quemaduras

- Tratamientohomeopáticode úlcerasvancosas

- Homeopatíaenpatologíasósteo-articulares
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- Vacunasde origensanguíneoy urmano

- Tratamientoscon isoterapiaen apiculturay ganadoovino

- Isoterapiaveterinaria

De los dos entrevistadosrestantes,uno dice estarhaciendoun trabajode investi-

gación“variado” y el otro esel autorde estatesis.

• Homeopatía en la asistencia primaria:

En la tabla adjuntavemos el porcentajede pacientesque acudea estos médicos

en conceptode asistenciaprimaria. Comprobamosque hay 6 médicoshomeópatas(un

6,6%) en los quedichacantidadsuponeun 99%de los enfermosqueatienden.Hay 9 (un

9,9%) con un porcentajeentre 90 y 98%.Despuéshay 16 (un 17,6%)entre50 y 80%,

11 (un 12%) entre25 y 40%, 12 entre 10 y 20%-

________________________ (un 13,2%), 20 (un 22%) entre 1 y 5% y 17 (un

________________________ 18,7%)sin ningúnpacientede estetipo.

0 1 17
1 7

-i 2 4
5 9

• 10 3
15 2
20 7
25 i 4

• 30 5
• 35 1

40 ¡ 1
50 6 ¡
60 4 ¡

• 75
80 5
90 ¡ 7

• 95 1 ¡
98 1

• 99 i 6

Tabla 24 - Pacientesde Homeopatíaen
asistenciaprimaria

Nos parecenotableel hechode que 31, de

los 91 médicosentrevistados,esdecir, un 34,1%

de la muestra,declarenque más del 50% de los

pacientesque atiendencon Homeopatíalos con-

sultana nivel de asistenciaprimaria.Estonosindi-

ca la importanciade esta técnicaterapéuticaen

esteámbitoasistencial.

~$pa¿Ii5
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2 ¡ 3

3 Is1
4 5
5 20
6 ¡6
7 14
1

1 12 ¡
9 6

10 7

Tabla 25 - Satisfacciónsocial

~8¡tI” bdláh W~M~H~É~

1 ¡6
2 í

íol¡ 3
‘4 9
5 17
6 j 13

7 4
8 18]
9 ¡3
10 ¡ 1

Tabla 26 - Satisfaccióneconómi-
ca

¡ 0 1 3

3 11

4 2
5 8
6 5
7 16
8 271
9 13
10 16

Tabla 27 - Satisfacción
profesional

• Satisfacción social, económicay profesional:

El nivel de satisfacciónsocial que les reportael

ejercicio de la Homeopatíaa los médicosentrevistados

lo vemosen la tablaadjunta.Se compruebaque 26 (un

28,6%)lo valora,en unaescalade O a 10, pordebajode

5; destacan10 (un 11% del total) que respondenO.

Despuéstenemosa 20 (un 22%) con la misma evalua-

ción: 5. Por último hay 45 (un 49,4%)que lo sitúapor

encimade 5.

En cuantoa la satisfaccióneconómica,en una

escalade O a 10, comprobamosque 17 (un 18,7%) la

califican con un 5. Hay 45 (un 49,3%)que dan valores

¡ entreO y 4, destacando13 (un 14,3%del total) que res-

-ponden0. Quedan29 (un 32%) que valoransusbenefi-

cios económicosentre6 y 10.

Respectode la satisfacciónprofesionalque les

reporta su práctica de la Homeopatía,vemos valores

sensiblementemásaltos.Hay 72 (un 79%) que la valora

entre7 y 10, y 19 (un 21%)entreOy 6.

En la figura de la páginasiguientevemos estas

cifras relacionadas.Se hacepatenteun gradobastante
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alto de satisfacciónprofesionalentrelos médicosque ejercenla Homeopatía,así como

un nivel bastantebajoencuantoala satisfaccióneconómicaqueles reportala prácticade

estatécnica.

45

U de O a 4
•de5a6
Ode?aB
Ode 9 a 10

ilustración21 - Nivel desatisfacciónenla prácticadela Homeopatía

• Reclamaciones legales:

Todos los entrevistadosdeclaranno habertenido ningunareclamaciónlegal por

partede los pacientestratadosconHomeopatía.

VII.5. Presuntas de opinión.-ET
1 w
153 199 m
269 199 l
S
BT


• Principios que considera indispensables para la definición de la Homeopatía:

Estapreguntatienelas mismasopcionesde respuestaque otraanterior,pero su

planteamientoesdiferente.Anteshemosvisto qué principiostienenen cuentalos médi-

Satisfacción Satisfacción Satisfacción
social económica profesional
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cos entrevistadosal practicarHomeopatía,mientrasque ahoravamos a ver cuálesde

estosprincipios son consideradosindispensablespara definir esta técnica terapéutica.

Como en el casoanteriorseha eliminadola opción “individualidadterapéutica”,porha-

bersecomprobadoque estetérminoseprestabaa confusión

En el gráfico siguientepodemoscomprobarque es únicamenteel principio de

semejanzael quelamayorpartede los entrevistadosconsideraindispensableparala defi-

nición de la Homeopatía.El “sentidode la curación”,las teoríasde “miasmascrónicos”y

el conceptode energíavital sonlos menosvaloradoscomoesenciales.

Los resultadosdetallados son los siguientes:

1. Principio de semejanza:la inmensamayoría,87 médicos(un 95,6%)dicenque esm-

dispensable,mientrasque4 (un4,4%)no lo consideraasí. Vuelvea sorprendernosel

quehayaquieneseliminende estasrespuestasel principio básicode la Homeopatía.

Ilustración 22 - Principios queconsidera indispensablespara la definición de la Homeopatía
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2. Experimentaciónpura: hay 33 (un 36,3%)quelo creenindispensabley 58 (un63,7%)

que respondenegativamente.

3. Dosis mínima: hay 57 (un 62,6%)que respondenafirmativamentey 34 (37,4%)que

diceque no.

4. Individualidad del enfermo: aquí encontramosla misma relación,57 respuestasafir-

mativasy 34 negativas.

5. Totalidadsintomática:hay 42 (un 46,2%) que la consideraindispensabley 49 (un

53,8%)queno.

6. Energíavital: hay 27 (un 29,7%)que dicenque esteconceptoforma parte ineludible

de la definiciónde la Homeopatía;64 (un 70,3%)respondenegativamente.

7. Sentidode la curación:sólo 15 (un 16,5%) respondenque sí, mientrasque los 76

restantes(un 83,5%)dice queno.

8. Miasmascrónicos:hay 20 (un22%)que opinanque estateoríaes indispensableen la

definiciónde la Homeopatía;71 (un 78%)opinanlo contrario.

• Homeopatía sólo practicada por médicos:

Hay 85 médicos(un93,4%)que manifiestanque la medicinahomeopáticaha

de serejercidaexclusivamentepor licenciadosen Medicinay Cirugía. Quedan4 (un

4,4%) que opinanque no y 1 que respondeNS/NC. Hemosde señalarque en esta

preguntausamosel término“medicina homeopática”,y no Homeopatía,paraaclarar

queno nosreferimosa suprácticaen otros ámbitossanitariosno propiosdel médico

(odontología,psicología,...).
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• Homeopatíaen los programas de enseñanzade las Facultadesde Medicina:

La proporciónde respuestasen estecasoesmuy parecidaa la anterior,habiendo

84 entrevistados(un 92,3%) que opinanque la Homeopatíadeberíaformarpartede la

enseñanzaque seimparteen las Facultadesde Medicina. Hay 7 (un 7,7%)que responden

negativamente.

• Homeopatíacomo Especialidad Médica:

Hay 82 respuestasafirmativas(un 90,1%)en el sentidode que la Homeopatía

deberíaseruna EspecialidadMédica reconocida.Quedan8 (un 8,8%) que opinan lo

contrarioy 1 queno sabeo no contesta.

e

56 (un

Conocimiento y valoración del ECH(EuropeanCommitteeforHomoeopayhy):

De los 91 entrevistadoshay 35 (un 38,5%)que declaranconocersu existenciay

61,5%)queno. El primergrupovalora las esfuerzosde esteorganismosegúnlos

resultadosde la tabla adjunta. Se compruebaque

___________ ___________ la mayoría considerainsuficientes las gestiones

_____________ realizadas,habiendosólo 1 que las considereex-

______________ _____________¡ celentes.

VíI~rál6iifi ~M!M.

1 Malos 3

Insuficientes 19
¡ Buenos 7

Muy buenos 5
Excelentes__¡ 1

Tabla 28 - Valoración del ECH

• Definición de medicamento homeopático:

¡ _________ En estecasoencontramosunnúmeropare-

cido de respuestaspara cada opción, siendo el

¡ __________________________¡ inferior el correspondientea los que opinanque la

Mala 31
Regular ¡ 38
Buena ¡ 22

Tabla 29 - Valoración de la definición
de medicamentohomeopático

~OOTtWC1Ofl~F~
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definiciónde medicamentohomeopáticoque figura en el RealDecreto2208/1994,de 16

de noviembre,esbuena.

• Integración en la Sanidad:

Hay sólo 6 entrevistados(un 6,6%) que manifiestensentirseintegradoscomo

médicoshomeópatasen su Colegiode Médicos. La cifra espequeña,pero aún así llama

la atención,ya que nosconstaque en el COM de Madrid no existeactualmenteninguna

asociaciónde estosprofesionales.Puedeser que serefieranal hechode haberrecibido

algunaformaciónen el senodel mismo.

En cuantoa su integraciónen la Universidad,sólo hay 4 respuestasafu-mativas,

lo que suponeun 4,4% del total. Es la misma cantidadque declarasentirse integrado

como médicohomeópataen el SistemaSanitarioPúblico; aunqueseansólo 4, nos sor-

prendequeasísea,ya quela Homeopatíano forma partedel mismo.

VII.5. Relacionesentre al2unasvariables.-ET
1 w
155 298 m
337 298 l
S
BT


• Tipo de formación y tendencia homeopática

Es interesantever si existealgunarelaciónentrelos responsablesde la formación

en Homeopatíay la tendenciadel médico a inclinarseporel “unicismo” (prescripciónde

un sólo medicamentohomeopático),el “pluralismo” (~prescripciónde variosalternados)o

el “complejismo” (prescripciónde varios mezclados).En la tabla de la páginasiguiente

podemoscomprobarlos resultadosobtenidos.
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Sí NO Sl 11
Sí NO NO 9
NO Sí 5~ 3
NO Sí NO 1
NO NO Si 30
NO NO NO 5 ¡

1 2Z2%
__________ 69,2%
__________ 18,2%
________________¡ 44,5%

¡ 33,3%

_________________ 0%
________________ 10%
___________ 0%

30 - Relaciónentreel tipo de formación y la

100% 0%
72,2% 5,6%
30,8% 0%
27,3% 54,5%
22,2% 33,3%
66,7% 0%
100% 0%
50% 40%
60% 40%

tendencia homeopáticaTabla

Dejandoaparte los casosde un médico que no ha contestadoy el de otro que

sólo ha recibido enseñanzapor parte de asociacionesextranjerasde médicoshomeópa-

tas, veamosqué sucedecon los demas.

En el casode los quesehan formadosolamentea travésde asociacionesde mé-

dicos homeópatas,españolasy extranjeras,encontramosque el 69,2% se declaragene-

ralmente“unicista” y el 30,8% “pluralista”, no habiendoningunoque siga la tendencia

“complejista”.De los que han asistidoexclusivamentea cursosorganizadospor asocia-

ciones españolas,hay un 44,5% “unicista”, un 22,2% “pluralista” y un 33,3%

“complejista”.

En cuantoa los que sólo han recibido enseñanzapor parte de los laboratorios

homeopáticos,vemosque las cifras son muy diferentesa las del casoanterior.Así, se

compruebaque sólo el 10% seinclina porel “unicismo”, mientrasque el 50% prefiereel

“pluralismo” y el 40%el “complejismo”. Resultasignificativo quelos médicosformados

por la industria farmacéutica se decantenpor las tendencias que implican un mayor con-

sumodemedicamentos.
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De los que han recibidodocenciade asociacionesespañolasy extranjerasde mé-

dicoshomeópatasy tambiénde la industriafarmacéuticahomeopática,el 72,2% se incli-

nan por el “pluralismo”, el 22,2% por el “unicismo” y el 5,6%por el “complejismo”.;

hay, pues,unaclara mayoríade “pluralistas”. De los formadosporasociacionesespaño-

las y por los laboratorios,encontramosa un 18,2%que sedeclara“unicista”, un 27,3%

pluralista” y un 54,5% “complejista”. En cuantoa los que han recibido cursosde aso-

ciacionesextranjerasy de la industriafarmacéutica,encontramosa un 33,3%‘unicista” y

a un 66,7%“pluralista”, no habiendoningún“complejista”.

0 1 1 0% 100% 0%

23% 38,5% 38,5%

26% 49,4% 24,6%

Tabla 31 - Relaciónentreformaciónno sanitariay tendencia

homeopática

ajenasal estamento

se decantapor el

“complejismo”. Uno

Las respuestas

de los que se han for-

mado en 1-Lomeopatía

a través de entidades

sanitario, las tenemosen la tablaadjunta.Secompruebaque el 23%

“unicismo”, el 38,5% por el “pluralismo” y el 38,5% por el

de los entrevistadosno ha respondidoaestapregunta.

Por último, en el gráfico de la páginasiguientepodemoscomprobarque existe

una diferenciapatenteentrela tendenciahomeopáticade los formadosúnicamentepor

asociacionesprofesionalesde médicos homeópatas(entre los que predomina el

“unicismo”) y los que han recibido docenciasólo de la industria farmacéutica(que se

inclinanporel “pluralismo” y el “complejismo”).
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flustracián 23 - Relación formación por asociaciones de médicos o por la industria farmacéutica
con la tendencia homeopática

• Tratamiento de pacientes “muy graves” y tendencia homeopática

Como hemosvisto antes,un 27,5%de los entrevistadosdeclaratratar con Ho-

meopatíaa pacientescalificadosde “muy graves”.En el gráficosiguientepodemoscom-

probarcuálessonlas tendenciashomeopáticasde los médicosque integranesteporcen-

taje.

72,7%

.52,2%. - -• -

- - 47.8%

27.3%

Pluralistas

•Sl

U NO

Unicistas Pluralistas Complejistas

Q! R~L

Unicistas

4,2%

compiejistas

ilustración 24- Tratamiento de pacientes “muy graves” y tendencia homeopática
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Resulta evidenteque son los “unicistas” los que dan un porcentajemayor (el

52,2%) en cuanto a tratar homeopáticamentea enfermosmuy graves. A continuación

tenemosa los “pluralistas” con un 27,3% y, con una cifra muy inferior, a los

“complejistas”(un 4,2%).
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VIII. ACTITUD DE LA ORGANIZACIÓN MÉDICA COLEGIAL

La OrganizaciónMédicaColegial y los diferentesColegiosde Médicosse han

referidoen multitud de ocasionesa la Homeopatía,ya que no han podidoignorarla rea-

lidad de suprácticaque es,evidentemente,unaactividadsanitariarealizadapor médicos.

A continuacióndetallamos,por orden cronológico, las referenciasque se han

hecho al respecto,apareciendosubrayadoslos conceptosque nosparecenmásnotables.

Al final del capítulocomentaremoscómo ha evolucionadola actitudde la OMC y cuáles

suposiciónactual.

• 30 deenerode 1952

El Presidentedel ColegioOficial de Médicosde Madrid, al serpreguntadopor el

Dr. TorresOliveros sobresi se encuentraincluida la Homeopatía“enel apartadoA de la

clasificacióngeneralestablecidapor la ordendel Ministerio de Trabajo”,responde:

«...desdehacemuchotiempo en nuestraslistasoficialesestácomprendidala Ho-ET
1 w
265 211 m
510 211 l
S
BT


meoDatíacomo una especialidad,por lo que en estacartaquiero afirmarle la re-

soluciónadoptadahaceya tiempoporel Colegio de Médicosrespectoa estainte-

resantepregunta.Con respectoal grupo de clasificaciónpor analogíacon otras

especialidadescomprendidasen el grupoA), estimamosque la Homeopatíaestá

incluidaen este grupo.»
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Las posterioresreordenacionesde las profesionessanitariasen España,y de las

especialidadesmédicasen particular,no incluyena la Homeopatía,lo que haceque esta

declaraciónno tengaactualmenteningunavigencia.

• 23 de febrerode 1985

La ComisiónCentralde Deontología,DerechoMédicoy Visadode la OMC pro-

poneal ConsejoGeneralque divulgue entrelos médicosuna seriede principios al res-

pecto de la proliferación de las llamadas“Medicinas Alternativas”. Al final del docu-

mentopide«quesesolicitede los PoderesPúblicoslas siguientesacciones:

a) Creación, en las Facultadesde Medicina,de Escuelasprofesionalesparapromoverla

capacitacióny la investigaciónen aquellasmodalidadesde MedicinasAlternativasque

ofrezcanmayoresperspectivasde sueficacia.

b) El reconocimientode las Asociacionesde médicosque practicanlas diferentesmoda-

lidades de Medicinas Alternativas si su finalidad es fomentar la formación de sus

miembrosy la investigacióny evaluaciónde sus técnicas,siempreque respetenlas

normasdel Códigode Deontología.

c) La concesión,a fin de completarla fraccionarialegislaciónvigente,de reconocimiento

le2al de aquellasmodalidadesde MedicinasAlternativasoue todavía no lo posean

.

habidacuentaque setratade actividadesmédicascuyo ejercicio por quienesno po-

seenel título de Médico,debeserconsideradocomo intrusismo.

d) Unaacciónvigorosacontrael intrusismo.

»
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• 19 de septiembrede 1985

La ComisiónPermanentedel ConsejoGeneralde ColegiosOficiales de Médicos

de España,en basea lapeticiónexpuestael 23 de febrerode 1985, acuerdalo siguiente:

1. <c..recabarde la Administraciónunalegislaciónclaray precisa..

.

2. Solicitar la opinión de la RealAcademiade Medicina, a fm de quedictamine sobresi

dichasprácticasson materiaúnicay reservadasal ámbito de la Medicinay, por tanto,

al médico.

3 solicitarde la Administraciónunaactuacióntendenteal cierre y clausurade las múl-ET
1 w
378 492 m
511 492 l
S
BT


tiples academiasy asociacionesque impartendocenciaen materiade Acupuntura.La-ET
1 w
100 465 m
511 465 l
S
BT


serterapia.Sofrolo2ía.Homeopatía.etc., y que expidencertificacioneso títulos que

engañosamenteponenen manosde personasque secreencon derechoy legitimación

a practicarunasactividadesqueúnicamentedeberíarealizarel médico.Asimismo,que

seautoricey le2itlme.únicay exclusivamente,a las Universidadesespañolasparauo-ET
1 w
100 351 m
511 351 l
S
BT


der impartirdichasdisciplinas

.

4. Recomendara los MédicosquepracticanestanuevaMedicinaAlternativay Naturista,

que tenganespecialcuidadoen no colaborarcon personasno licenciadasen Medicina

y Cirugía

.

5. Aconsejara los ColegiosProvincialesaueextremenla luchacontrael intrusismo...

.

6. Estimarque los Médicosque asisteno participanen Congresosde MedicinasAlter-ET
1 w
162 183 m
511 183 l
S
BT


nativas.de caráctermixto, han incurrido en falta tipificada en el art. 11 del Código de

DeontologíaMédica.»
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• 30 de septiembrede 1985

La ComisiónPermanentedel ConsejoGeneralde ColegiosOficiales de Médicos

de Españaescribeal Sr. Ministro de Educacióny Cienciasolicitando«quese autoricey

legitime,únicay exclusivamente,a las UniversidadesEspañolasparanoder impartir di-ET
1 w
86 633 m
512 633 l
S
BT


chas disciplinas, creandoen las Facultadesde Medicina EscuelasProfesionales,para

promoverla capacitacióny la investigaciónen aquellasmodalidadesde MedicinasAlter-

nativas,que ofrezcan mayoresperspectivasde eficacia, a fin de otorgar el reconoci-ET
1 w
367 550 m
512 550 l
S
BT


mientoletal de las mismas,quetodavíano poseen,habidacuentade que setratade acti-ET
1 w
439 521 m
512 521 l
S
BT


vidadesmédicas,cuyo ejercicio por quienesno poseenel título de Doctor o Licenciado

en Medicinay Cirugíadebeserconsideradocomo intrusismo.»

En la mismafecha,el Presidentede la OMC escribeal Presidentede la RealAca-

demiade Medicina en la que solícitade éstaun informesobresi la prácticade las llama-

dasMedicinasAlternativas«sonmateriaúnicay exclusivamentereservadasal ámbito de

la Medicinay, porconsiguiente,a los médicos.»

Tambiénescribeal Sr. Ministro de Sanidady Consmnouna carta en el mismo

tono que las anteriorescomunicadosy en la que pide que «de una vez parasiempre~

definael actomédico»,con el fm de podersolucionarlos problemasde intrusismo.En el

apartadoIX.4 de estetrabajocomprobaremosla impottanciade esteasunto.
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• 7 de noviembre de 1985

Resnuestadel Ministerio de Sanidada la cartade la OMC del 30 de septiembre,

diciendoque:

1. «. ..esteMinisterio no tiene en principio por qué conocerla existenciade los mismos

(establecimientossanitariosde medicinasalternativas)o el tipo de servicioque ofer-

tan.

2. En Ñnción de las informacionesque serecojan,seprocederáal estudioglobal de este

sectorde caraadecidir si procedennormasde regulación...

3 nos sería de utilidad el que la organizacióncolegial...pudieraaportarcriterios y

propuestasmásdiferenciadosy elaboradossobreestecampo...en el que seentremez-

clanlíneasmuy variadasde ofertasde atencióny servicio.»

Podemoscomprobarque no se haceningunareferenciaa la definición de acto

médico,que eralo quela OMC solicitabaen sucarta.

e

• 13 de noviembre de 1985

La RealAcademiaNacionalde Medicinaresnondea la cartade la OMC del 30 de

septiembrediciendo«queno hayMedicinasAlternativas,sino intentosde alternativaa la

medicina,sin fundamentocientífico reconocido.Y porello, creemosque todo actomé-

dico y toda acciónterapéutica,de carácterquímico, fisico, psicoterápico,mecanoterápi-

co, quirúrgico,o cualquieraotra, dentrode las Especialidadesreconocidasoficialmente,
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debede serreservadaal ámbitode la Medicinacientíficaconsagraday, por tanto, ejerci-

daexclusivamentepor los Médicos.»

• 10 de febrero de 1986

El Ministro de Educacióny Cienciarespondea la cartade la OMC del 30 de sep-

tiembrediciendoque «no esnecesariaunamayorregulaciónqueautoriceo legitime a las

Universidades españolaspara impartir estas enseñanzas»,ya que dichos centros

«disponende la infraestructurahumanay fisica suficientesparapromoverla...Porello, no

creemosnecesarioen estemomentodotarestructurasespecíficas,como EscuelasProfe-

sionales,paraestefin.»

•22 deseptiembrede 1988

El PresidentedelColegio Oficial de Médicosde la Provinciade Sevilla certifica:

* «Quedesdeel año 1983 esteCOM ha promovido oficialmente la formaciónde los

MédicosPostgraduadosenHomeopatíamediantela realizaciónde Cursos...

* Queparaampararla docenciay el ejerciciode la Homeopatíaen Sevilla, esteColegio

creó en 1985 la Secciónde MedicinasParalelas,dondeactualmenteseencuentranre-

presentadosoficialmentelos colegiadosquepracticanla Homeopatía.

* Quevisto el proyectode solicitarla especialidaden Homeopatíapor la Universidadde

Sevilla,...,deseaexpresarel apoyodel COM aestainiciativa con sucolaboración...»
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• 9 de abril de 1990

En estafechatuvo lugarunareunióndel Presidentede la OMC con representan-ET
1 w
265 689 m
513 689 l
S
BT


tesde diversasasociacionesde médicoshomeópatas43,las cualesestablecieronconjun-

tamenteunaseriede propuestasde entrelas que destacamoslas siguientes:

1. Reafirmarqueel ejercicio de la Medicina Homeopáticadebeserexclusivamentereali-

zadopormédicos.

2. Instar a los organismoscompetentesla reformay actualizaciónde la normativapenal

del intrusismomédicoprofesional.

3. Estimarpositiva la creaciónde Seccioneso Vocalíasde Homeopatíaen los COM.

4. Colaborarcon las autoridadessanitariasy docentesparala formación adecuadadel

médicohomeópata.

• 27 dediciembrede 1990

La ComisiónPermanentedel ConsejoGeneralde Colegiosde Médicos«acuerda

prestarsuapoyoa la Liga Medicoruin HomoeopathicaInternationalis, en el sentidode

reiterar,como ya ha sido expuestoen diversosinformes emitidospor los ServiciosJurí-

dicos de esteConsejoGeneral,que la prácticade estetipo de actosmédicosdebe ser

realizada,únicay exclusivamentepormédicos.»

~ AcademiaMédico Homeopáticade Barcelona,AssociacióMédico Homeopáticade Mallorca, Sociedad
Médico Homeopáticade la ComunidadValenciana,Asociación de Médicos Homeópatasde Aragón,
AsociaciónVasco-Navarrade MédicosHomeópatas,AsociacióndeMédicosHomeópatasde Andalucía,
AcademiaMédico HomeopáticaCanaria,Academiade Homeopatíade Asturias,EscuelaHahnemann¡a-



VIII. Actitud de laOrganizaciónMédicaColegial 156

• 18 de julio de 1992

La Comisión Central de Deontología, DerechoMédico y Visado de la OMC

vuelvea referirsea las “prácticascientíficamenteno validadasde los médicos”,remitien-

do al ConsejoGeneralunaseriedeprincipiosparasu divulgaciónentrelos médicos:

1. «No existemásque unaprácticade la medicina,la cualtiene distintosenfoquesdiag-

nósticosy terapéuticos,pero que siempre,para serejercidade maneraética, debe

manteneruna constantey agudaconcienciacrítica y revisarde modo permanentela

eficaciade susprocedimientosy teorías,siguiendola metodologíacientífica.

Sólo esético ejercerlas prácticasvalidadaspor la medicina,como buenaprácticaclí-

nica,segúnlos conocimientosqueel momentohistórico de la misma(lex artis) consi-

deramásacertadosparalacorrectaatenciónal enfermo...

2. Ningún médicodebepracticarlas llamadas«medicinasalternativas»mientraséstasno

hayansido validadaspor la comunidadcientífica internacional...Antes de aplicar un

procedimientodiagnósticoo terapéuticono validado,el médicodeberáseguirlas di-

rectricesde la investigaciónclínica y someterel correctoprotocolodel mismo al Co-

mité de Eticade los EnsayosClínicos,de acuerdocon la Ley del Medicamentode di-

ciembrede 1990,artículos60 al 64.

3. Todo médicoestáobligadopor el Código de DeontologíaMédica...por el precepto

deabstenersede prácticascarentesde fUndamentoo inspiradasen el charlatanismo...»

na de Andalucía,SociedadHahnemannianaMatritense,AsociaciónMédicaEspañolade Homeopatíay
Bioterapiay la SecciónColegialde Homeopatíadel COM de Barcelona.



VIII. Actitud dela OrganizaciónMédicaColegial 157

Termina el documentocon la recomendacióndel ConsejoGeneral a las Juntas

Directivasde los ColegiosProvincialesa iniciar unaseriede acciones:

1. «Suobligación de vigilar la correctapraxis médicade sus colegiadosy perseguiry

castigara aquelloscolegiadosqueno siganel Códigode DeontologíaMédica...

2. Sudeberde no permitir la celebraciónde cursosde estasmedicinasno validadascien-ET
1 w
162 605 m
513 605 l
S
BT


tíficamenteen los localesdel Cole2io de Médicos. Casode que en su provincia haya

facultadde medicinaen la que seimpartanestoscursosdebencomunicaral Ilmo. Sr.

Decanola contradicciónen la queseencuentrasufacultadya quepracticala docencia

de unasmateriasno validadascientíficamente,lo queademásde confundira los finu-

rosmédicosy a los postgraduados,representasudesprestigio,solicitandosuno reali-

zación.

3. Suobligación,atravésde las Comisionesde DeontologíaMédicay Visado,de vigilar

lapublicidadmédica(art. 37 del Código) denunciandoa las autoridadessanitariasto-

dapublicidadno objetivay veraz,anunciosque representenun peligroa la saludpú-

blica porsufalta de cientifismo, intrusismoprofesionaly actividadesde charlatanismo

y actuandodisciplinariamentecontralos médicosauese anunciensin el correspon-ET
1 w
112 298 m
513 298 l
S
BT


dientevisadopreviodel anuncioporel Cole2iode Médicos.

»

• enero - febrero dc 1993

En el n0 25 de la Revista de la OMC apareceun amplio dossiersobre las

“Medicinas Alternativas”dondeaparecela Declaración y Recomendacionesacerca de

las MedicinasAlternativasde la ComisiónPermanentede la JuntaCentralde Deontolo-ET
1 w
87 70 m
513 70 l
S
BT
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mía. DerechoMédicoy Visadode la sesióndel 23 de febrerode 1985 y actualizadael 18

dejulio de 1992.

Tambiénseincluye un Documentode la OMC sobrela Proposiciónno de Ley

presentadaporel grupoSocialista(ver Apéndice4) sobrela regulaciónde las técnicas

terapéuticasde Homeopatíay Acupuntura,presentadaanteel Congresode los Diputa-

dosel 10 de mayode 1989.En dicho documentosecritica la Proposiciónpor:

1. «Insuficiente,en cuantoa queseplanteatansólo la ordenaciónde dos de las numero-

sastécnicasde estetipo que existenactualmenteen España,sin establecerlos cauces

adecuadosparaordenarlas demas.

2. No biendocumentada,en cuantoa que no aludea los mecanismosprevistospor las

disposicioneslegalesvigentesparala ordenaciónde nuevasespecialidadesmédicaso

áreasde capacitaciónespecífica...

3. Incorrecta,en cuantoa queinstaal gobiernoa regularlos aspectosprácticosde unas

disciplinasde tipo pretendidamentemédico sin plantearantesla evaluaciónde su efi-

caciay la de los eventualesriesgosquepuedaentrañarsu aplicación...»

En el apartadoII de estedocumentose define la Postura de la OMC ante las

técnicasmédicasno convencionales:

«La OMC consideraquees una necesidadreal de la sanidadespañolala de aco-

meterla ordenaciónde las técnicasmédicasno convencionales,peroqueestaor-

denación,que debede inspirarseen el anhelode mejorarla situaciónsanitariade

la población,debede sersuficientementerigurosacomo paraaseguraral desti-
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natariode dichastécnicasidénticasgarantíasa las exigibles paraotrasdisciplinas

que podemosencuadrar en el ámbito de la medicinaoficial,»

A continuaciónexponeun proyectoa tal fin con los siguientesobjetivosacubrir

:

1. «Garantizaral enfermounacalidadmínima en la atenciónmédicaque recibe,asegu-

randoque los procedimientosque en él se aplicanpresentanunaeficaciay riesgosco-

nocidosy contrastados.

2. Terminarcon unasituaciónde desordenen el sector,peligrosaparala población.Por

estemotivo, esteesun temade interésquetrasciendede las fronterasde nuestropaís

y porel que el ComitéConsultivo de la CE ha manifestadorepetidamentesupreocu-

pación.

3. Asegurarque la incorporaciónde las técnicasno convencionalesal ámbitode la medi-

cinaoficial depareunamejorasistenciasanitariaa la poblacióny, portanto, mejoresu

calidadde vida, garantizandola idoneidadde los procedimientosdiagnósticosy tera-

péuticosque sele ofrecen.

4. Asegurarla perfectaarticulaciónde las técnicasno convencionalescon las especiali-

dadespropias de la medicinaoficial con el fin de aprovechardel mejormodo los re-

cursossanitariosdisponiblesen beneficiode la población.»

Másconcretamente,y ordenadosen el tiempo,los objetivossedan:

1. «Definir, mediantela realizaciónde los estudiosprecisos,la eficaciay riesgosde cada

técnica,asegurandola utilidad y seguridadde las que se ofreceríana la poblacióny

erradicandolas quefreseninútiles y/o peligrosas.
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2. En fUnción de los resultadosde los estudiosrealizados,definir cómo debeserarticu-

ladacon las técnicasmédicastradicionalesparabeneficiardel mejormodo a la pobla-

cion.

3. Unavez definidala técnicay suarticulaciónen el senode las demásdisciplinasmédi-

cas, regularlas condicionesde suejercicioy establecerel marcoy los requisitosnece-

sariosparasudocencia.

4. Porúltimo, normalizarsuusoen el contextode la sanidadespañola.»

Seguidamentese refiere a la sistemáticaparala consecuciónde estosobjetivos

,

detallandolos pasosa seguirparala evaluación,la ordenacióny la supervisiónde estas

terapéuticas:

O Evaluación:

* «Enun primermomentodebede decidirsesi el estudiode la técnicaesviable.

Paraello, las sociedadescientíficasreconocidas..,deberíande presentarla do-

cumentaciónprecisaparadefinir la técnica..,cuálesson sus fUndamentoscien-

tíficos, sugiriendoel tipo de estudiosque proponenparaevaluarsu eficaciay

riesgos.

* Posteriormente,y en caso de que esa documentaciónsea informada favora-

blemente,serealizaríanlos estudiosnecesariosparaevaluarestatécnica...La

investigaciónclínica sepriorizaría sobrela básicaya que se consideraque el

eventualdesconocimientode las basescientíficassobrelas quesesustentauna

disciplinamédicano implica sudesusosiemprequedemuestresu interésprác-

tico parala población.»
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Ordenación:

* «Establecerel marcoy los requisitosnecesariosparasudocencia.

* Regularsu ejercicio y las condicionesque deberíanreunir los profesionales

que las practiquen.

* Definir con precisiónsuarticulaciónen el senode la medicina...»

O Supervisión:

«Unavezdemostradala eficaciade la técnicay ordenadaen el senode la medici-

na como un áreamás,seríanecesariosupervisardurantecierto tiempo la correcta

aplicaciónprácticade las normasdictadasy los resultadosque conllevan,hasta

asegurarlaperfectanormalizaciónde la disciplina.»

Despuésdefine los mecanismosque, siendocompatiblescon la normativavigen-

te, permitiríandesarrollarla sistemáticaexpuestay establecerla responsabilidadde las

entidadesquedeberíanparticiparen cadaunade las fasesde la ordenación:

«El Decreto de EspecialidadesMédicas indica textualmente (anexo IV):

“Correspondeal Gobierno,apropuestade los Ministeriosde Educacióny Ciencia

y de Sanidady Consumo,previos informesdel Consejode Universidadesy del

ConsejoNacionalde EspecialidadesMédicas,y oído el ConsejoGeneralde Co-

legios Oficialesde Médicos, la creación,cambio de denominacióno supresiónde

las especialidadesy áreasde capacitaciónespecíficaque el progresocientífico y

tecnológicoaconsejede acuerdocon las necesidadessanitarias”.»

Las institucionescitadasdeberíande ser las responsablesde desarrollarla siste-

máticaexpuestaatravésde la creaciónde las Comisionesde Expertosque seannecesa-
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nasparacadauna de las terapiasa considerar.El criterio parala constituciónde estos

comitésesquesean:

1.«Diversos,en cuantoa que espositivo que reúnan:

a) Representantesde sociedadescientíficas reconocidasque agrupena los

profesionalesmédicoscapacitadosen la técnicaa ordenar.

b) Investigadoresen cienciabásicas,de un reconocidoprestigio,que por su

especialidadfUesenaptospara evaluarlos fundamentoscientíficos de la

técnicao iniciar suestudio.

e) Representantesdel ConsejoNacionalde EspecialidadesMédicasy de las

ComisionesNacionalesde aquellasespecialidadesrelacionadascon la téc-

nicaaestudio.

d) Representantesde la OrganizaciónMédicaColegial.

e) Representantesde las institucionespúblicas,e incluso privadassi las hu-

biera,que hubierandesarrolladolaboresde investigaciónen esecampoo

pudierancontribuira surealización.

2. Rigurosos,en cuantoa que debende sometera la técnicaa un profUndo estudio

que, extendiéndosehastasus posibles fundamentoscientíficos, incida especial-

menteen la evaluaciónde sueficaciay en la valoraciónde los eventualesriesgos

que suutilizaciónpudieseconllevarparala población.

3. Operativos,porúltimo, por la magnitudde la labora desarrollary el rigor con el

que sedebede llevara cabo, aconsejandola designaciónde un númerorelativa-

mentepequeñodeprofesionalesaltamentecapacitados,de modoquesustrabajos

pudiesendesarrollarseen unosplazosrazonables.»



VIII. Actitud de la OrganizaciónMédicaColegial 163

Porúltimo serefiere al establecimientode responsabilidadesporpartede las enti-

dadescitadasen variasfases:

1. «Inicio delprocesode ordenación..,instar a las sociedadescientíficasa presentaral

ConsejoNacionalde EspecialidadesMédicasun dossiersobrela técnicaquepropug-

nan,explicandoen quéconsistey los fUndamentosde los quegoza...

2. El informeprevio. Unavezpresentadoel dossieral ConsejoNacionalde Especialida-

des,deberíande serlas comisionesnacionalesde aquellasespecialidadesmédicasmás

cercanasconceptualmentea la técnicaa ordenar,ya freseporsufundamentocientífi-

co o por su campo de aplicación, las encargadasde informar sobrela seriedaddel

dossierpresentadoy la viabilidadde la propuesta...

3. La evaluacióne investigaciónde la técnica. En casode

sionesnacionalesfuesepositivo, el ConsejoNacional de

beríaavalarel comitéde expertospertinente,siemprecon

La solvenciacientífica de la técnicaseríaresponsabilidad

así como la confecciónde un informe sobrelas medidas

investigaciónde la técnica,entrelas quefigurarían:

* El marcoy los requisitosnecesariosparasu formacióny reconocimientoofi-

cial... y que ha de correspondersecon las figuras contempladasen el fUturo

Decretode EspecialidadesMédicasenfasede elaboracton.

* Las condicionesde suejercicioy las quedeberíareunirsusespecialistas.

* Suarticulaciónen el senode la medicinaoficial...

queel informe de las comi-

EspecialidadesMédicasde-

representantesde la OMC.

de estecomité de expertos,

que aconsejatomarpara la
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Este informe, en caso de ser aprobadopor el ConsejoNacional de Especialidades

Médicasy de la OMC, constituiría la esenciadel asesoramientoque las disposiciones

legalesvigentesles atribuyenantela Administraciónsanitariaen materiade especiali-

dadesmédicas,áreasde capacitaciónespecíficay ejercicio profesional,respectiva-

mente...

4. La supervisiónde la normalización.Dada la situaciónactualde las técnicasmédicas

no convencionales,los intereseseconómicosquemueven,el intrusismoque padeceny

el descontrolen el que hastala fechase han desarrollado,seríaadecuadoque hasta

que culminaseel procesode normalizaciónde cadatécnicael comité de expertosen-

cargadode suevaluacióny estudiopermaneciesesupervisandosuincorporacióny de-

sarrollo en el senode la medicinatradicional,apartede los mecanismosde control de

la propiaOMC.»

El último párrafode todo el dossierdice:

«En resumen,fiel a la actitudqueha venido manteniendohastala fecha, la OMC

consideraque esnecesarioordenary reeularlas técnicasdia2nósticasy terapéuti-ET
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casno convencionalespero que esunnrescmdiblehacerlobien, ateniéndosea lo

previsto en las disposicioneslegalesvigentesy con la seriedadque asegurala

metodologíacientífica,paracumplir de maneraeficientecon las garantíasde se-

guridadqueemanande nuestralegislaciónsanitaria.»



VIII. Actitud de la OrganizaciónMédicaColegial 165

• 23 de febrero de 1993

Reunióndel Presidentede la OMC con los representantesde los médicosacu-ET
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puntores.homeópatasy naturistas44en la queseestablecenlos siguientesacuerdos:

1. «Reafirmarque el ejerciciode la Acupuntura,la Homeopatíay la MedicinaNaturista

ha de serrealizadaexclusivamentepormédicos.

2. Instara los poderespúblicosel desarrollonormativodel ejercicioy aplicaciónde tales

criterios y técnicasterapéuticas,así como establecerel marcoadecuadoparasuense-

ñanzay aprendizaje.

3. Requerirde los organismoscompetentesla reformay actualizaciónde la normativa

penaldel intrusismomédicoprofesional.

4. Solicitar la creaciónde un censode médicosacupuntores,homeópatasy naturistasen

cadauno de los COM.

5. Colaborarcon las autoridadessanitariasy docentesparala formaciónadecuadade los

médicosacupuntores,homeópatasy naturistas

6. Se constituyencomisionesde expertosde cadauna de las tres modalidadesmédicas

mencionadas.»

44

Representantesde la SociedadEspañolade Acupuntura,de laAsociaciónEspañolade MédicosNatu-
ristas,deHomeópatassin Fronteras,de laAsociaciónde Acupuntura,Homeopatíay MedicinaNaturista
del COM de Valencia,del COM de Barcelona,del COM de Madrid, de la OrganizaciónMédico Ho-
meopátícaInternacional,de la AcademiaMédico Homeopáticade Barcelona,de la Liga Medicorum
HomoeopathicaInternationalis,de la AsociaciónMédica Españolade Homeopatíay Bioterapia, del
COM de Zaragoza, de la Asociaciónde Médicos Homeópatasde Asturias,del COM de Málagay del
COM de Sevilla.
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• 7 de mayo de 1993

Reuniónentreel Presidentede la OMC y el Comité Federalde la FederaciónEs

-

4pañolade MédicosHomeonatas~ estableciéndoselos siguientesobjetivosy propuestas:

1. «Colaboraciónentrela OMC y la FEMH para la regulaciónordenamientolegal del

ejercicioy enseñanzade la Homeopatíaen España.

2. Participaciónde la OMC en el Comitéde Expertospara la Evaluaciónde la Eficacia

eInocuidadde la Homeopatía...

3. Ponera disposiciónde la FEMH la AsesoríaJurídicade la OMC paraencontrarlos

cauceslegalesdel ordenamientode la Homeopatíaen España.

4. Regularque la prácticade la Homeopatíasea ejercidaexclusivamentepor médicos

licenciadosque tenganuna formaciónbásicaequivalenteal Programade Formación

en Medicina Homeopáticahomologadoa nivel nacionalsegúnla normativaeuropea.

5. Consideraroportunala participaciónde la UniversidadEspañola,la ComisiónNacio-

nal de EspecialidadesMédicas,el Ministerio de Sanidady Consumo,y el Ministerio

de Educacióny Ciencia,en esteordenamientolegal.»

• 30 deoctubrede 1993

Reunióndel Presidentedel Cole2ioOficial de Médicosde Sevilla y del Delegado

Provincial de AsuntosSocialescon oncerepresentantesde médicoshomeópatas46en la

sedede dicho Colegiode Médicos. Seestablecenlos siguientesacuerdos:

~ Comprendeonceasociacionesde ámbitoregional.Ver capítuloV.

46 La CoordinadoraDocentede la AcademiaMédico Homeopátícade Barcelona,el Vicepresidentede la

Secciónde MédicosAcupuntoresy HomeópatasdelCOM de Sevilla,una Vocal de la SecciónColegial
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1. «Reafirmarque el ejercicio de la Homeopatíaha de serrealizadoexclusivamentepor

médicos,comoreconocela OMC.

2. Instar a los PoderesPúblicosel desarrollonormativodel ejercicio y aplicaciónde la

Medicina Homeopática,así como establecerel marcoadecuadoparasu enseñanzay

aprendizaje...

3. Aceptarel ProgramaBásicopara la Enseñanzade la Homeopatíadel Comité Euro-

peoparala Homeopatía(EuropeanCommitteeforHotnoeopathy- ECH).

4. Activar la terminacióndel censode médicoshomeópatasde cadauno de los Colegios

Oficialesde Médicosde España.

5. Seconstituyeel ComitéEstatal de Homeopatíadondeestánrepresentadaslas distin-

tas institucioneshomeopáticascuya fUnción será impulsar la consecuciónde los pun-

tos anteriormentecitados.Se eligeporunanimidadal Dr. R. Barrosocomo presidente

de esteComité.»

• 12 de febrerode 1994

Reunióndel ComitéEstatalpara la Homeopatíabajo la presidenciadel Dr. R.

Barroso,Presidentedel Colegio de Médicos de Sevilla, en la que seestablecenlos si-

guientesacuerdos:

de MédicosHomeópatas,Acupuntoresy Naturistasdel COM deMálaga,un miembrodeHomeopatíade
México A.C., la Presidentade la SociedadAndaluzaMédicoHomeopática,el Coordinadorde Médicos
HomeópatasHahnemannianosS.C., representantesde la SecciónColegialde Homeopatíadel COM de
Bilbao, de laFederaciónEspañoladeMédicosHomeópatas,de laAsociacióndeMédicosHomeópatasde
Andalucía,el Presidentede la Secciónde Médicos Homeópatasy Acupuntoresdel COM de Sevilla, el
AsesorDelegadoProvincialde Sanidaden Sevillay elVicepresidenteporEspañade laLiga Medicorum
HomoeopathicaInternationalis.
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* «...estarabiertoatodaslas institucionesy tendenciasrepresentativashomeopáticasdel

estado,paratrabajaren prodel reconocimientolegaly científico de la homeopatía.

* ...redaccióny envío de un formulario para la recogidade firmas de pacientespara

adhesióna la petición de que sehagacumplir la Ley de Sanidadsobrela libre elección

de médicoy de sistematerapéutico.

* Setransmitea cadaInstitucióncon Docenciala informaciónparaqueaportesuspro-

puestasy participeen la ConferenciadeEducación,organizadapor el ECH, que ten-

drá lugaren Wageningen,Holanda.

* Proponerincluir en el documentoDevelopingStandardsdel ECli la concesióndel

título a los médicoshomeópatascon unaantigtiedadmínima,quecumplanun baremo

establecidocomún.»

• 23 de febrerode 1996

Reuniónde los exoertosy vocalesde las Comisionesde Acupuntura.Homeopatía

y MedicinaNaturistaconel Vocal de Médicosde Ejercicio Libre de la OMC, en la que

seestablececonjuntamente:

1. Reafirmarque el ejerciciode la Acupuntura,Homeopatíay Medicina Naturistaha de

serrealizadoexclusivamentepormédicos.

2. Convocaruna reuniónOMC - Ministerio de Sanidady Consumo - ConsejoNacional

deEspecialidadesMédicas- Comisionesde Expertos.

3. Solicitar de los PoderesPúblicosla inmediataconcesióndel reconocimientolegal de

laAcupuntura,Homeopatíay MedicinaNaturista.
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Segúnlo expuesto,vemosqueesen 1985 cuandola OMC empiezaa plantearselos

problemaspor la falta deregulaciónde las “medicinasalternativas”,coincidiendocon supro-ET
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liferaciónen estadécadacomosedemuestraen estetrabajo47.En su primeradeclaración,el

23 de febrero,se solicitade los poderespúblicosquesecreenEscuelasProfesionalesde estas

terapéuticasen las Facultadesde Medicina, que sereconozcanlas asociacionesde médicos

quelas practican,queseregulenlegalmentey quese actúecontrael intrusismo.Es decir,que

hayunaseriedeproblemasquesolucionar,perono seespecificacómo.

En el mesde septiembredel mismoaño la OMC decideconsultara la RealAcademia

de Medicina, al Ministerio de Educacióny Cienciay al Ministerio de Sanidady Consumo,

ademásde solicitar que la Administraciónclausurelas múltiplesacademiasque impartendo-

cenciay expidencertificacionesen estasmatenas.

El Ministerio de Sanidady Consumorespondecl 7 de noviembrediciendoque no

tiene por quéconocerla existenciade estoscentrosy pidea la OMC queaporte«criterios y

propuestasmáselaboradossobreestecampo.»

La RealAcademiarespondeel 13 dc noviembrediciendoque«no hay medicinasal-

ternativas,sino intentosde alternativaa la medicina,sin flmdamentocientífico reconocido».

La declaraciónse centraen la inoportunidaddeltérniino~~alternativo~ÁS,apartir dc lo cual se

desestimala posibilidadde afrontarel problemareal.

~ Sólo hemosencontradouna referenciaanteriora esta fecha, la afirmacióndel Presidentedel COM de
Madrid en 1952 de que la Homeopatíaestácomprendidaen las listas oficiales como una especialidad.
Evidentemente,contodalaposteriorreordenacióndelas profesionessanitariasenEspaña,estadeclaraciónno
tieneningunavigencia.
48juicio quecompartimos,comoya hemosexpuestoanteriormenteenestetrabajo.
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El Ministerio deEducacióny CienciarespondeellO de febrerode 1986diciendoque

no se necesitanestructuras especificas,como las EscuelasProfesionales,paraimpartir estas

enseñanzas;señalaquela Universidadespañola«disponede la infraestructurahumanay fisica

suficientesparapromoverla».

En 1988 hay unadeclaraciónde apoyoa la Homeopatíadel Presidentedel COM de

Sevilla,dondeseimpartencursosde estaterapéuticadesde1983.

En 1990, el Presidentede la OMC primeroy la ComisiónPermanentedel Consejo

Generalde Colegiosde Médicosdespués,aclaraque«la prácticade estetipo de actosmédi-

cosdebeserrealizadaúnicay exclusivamentepormédicos».

Hastaestemomentovemosquela OMC esconscientede la existenciade la práctica

dc estasterapéuticasy de la necesidadde su regulación,aunqueno acabade proponerningu-

na medidaconcreta.Se limita a reiterarqueel actomédicodebede serprivativo del licencia-

do enMedicinay Cirugía,algoen lo quetodosestamosde acuerdo49.

En 1992 cambiael talantede las declaraciones,exhortandola OMC a queseinforme

a los colegiadosde que «ningúnmédico debepracticarlas medicinasalternativasmientras

éstasno hayansidovalidadaspor la comunidadcientífica». Tambiénsedirige a los Colegios

Provincialesrecordándolessu deberde no permitir la celebraciónde cursosde estasmedici-

nasen los localesde los Colegiosde Médicos.Sonmedidasde tipo restrictivo,pero aún no

49VcrapartadoIX.4.
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hay ningunapropuestaconstructiva.A pesarde ello, desdeentonceshanseguidoproliferando

en los COM los cursosde Homeopatíay lasasociacionesde médicosquela practican50.

Al año siguiente,en 1993.apareceun amplio dossiersobreestetemaen la Revistade

la OMC. dondeva sí encontramosuna seriede propuestasconcretasque abarcanpráctica-ET
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mentetodo la problemáticaolanteadaflor las medicinasno convencionales.Tras criticar la

Proposiciónno de Ley presentadapor el grupo socialistaal respecto,exponepormenonza-

damenteun proyectoa seguir.Describelos objetivos a alcanzary se refiere a la sistemática

parala consecuciónde los mismos.A continuacióndefmelos mecanismosparadesarrollarla

sistemáticaexpuesta,destacandoen esteapanadola necesidadde crear“Comisionesde Ex-

pertos”de cadaunade las terapiasaconsiderar.Se especificantodoslos detalles,desdequié-

nesdebenintegrarestascomisioneshastala ordenaciónen el tiempo de todoslos pasosque

describe.

Hemosde hacerreferenciaados intentosde los médicoshomeópatasespañolesde

seguirestasistemática,en el sentidode crear“Comisionesde Expertos”.Uno de ellos surgió

de las reunionesentrela OMC y representantesde asociacionesde médicoshomeópatas,

acupuntoresy naturistas;no tenemosconstanciamásquede la existenciade algunasreunio-

nesposteriores,perosin quellegaraa ejercerseningunaacciónconcreta.El segundo,impul-

sadopor la FederaciónEspañolade MédicosHomeópatas(FEMH), contabaen sucomposi-

ción con el Catedráticode Farmacologíay Terapéuticade la Facultadde Medicina de Zara-

goza,el Catedráticode FarmaciaGalénicay Biofarmaciade la Facultadde Farmaciade Bar-

celona,el Catedráticode Farmacologíay Terapéuticade la Facultadde MedicinadeGranada,

50Vercapitulasy y VI.
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el Catedráticode Radiologíay Medicina Físicade la Facultadde Medicina de Sevilla, una

ProfesoraTitular del Departamentode CienciasSanitariasy Médico-Socialesde la Facultad

de Medicinade Alcalá de Henares,una colaboradoraad honoremdel Departamentode His-

toria de la Medicinade la Facultadde MedicinadeOviedo,el Presidentedel ComitéEuropeo

parala Homeopatía(ECH)y el Presidentede la FEMH. Se elaboraronvarios informessobre

mvestigación,docencia,estadoactual de la medicinahomeopáticaen Españay el resto del

mundo,e historiade la Homeopatíaen España,pero no se llegó apresentarningunaconclu-

sión fmal; enestacomisiónno habíaningunarepresentaciónde la OMC.

Desdeentonceshasta1999 ha habidovariasreunionesdel colectivo de médicosho-

meópatascon el Presidentede la OMC, a vecesjunto con los médicosnaturistasy los acu-

puntores.En todasse hareiteradoqueel ejerciciode estasterapéuticasdebeestarreservadoa

los médicos.

En cuantoa la actitudde los ColegiosProvinciales,éstavaríasegúnlos criteriospar-

ticularesde cadaJuntaDirectiva.Mientrasqueen algunosno sepermite la presenciade aso-

ciacionescolegialesde médicoshomeópatas,en otros existenseccionescolegialesde estos

terapeutasy secelebrancursosde Homeopatía.

Podemosconsiderarque, desdeel dossierde 1993 a que noshemosreferido. están

definidoslos pasosadarparala regulaciónde estasterapéuticasse~Énel criterio de la OMC

.

Tambiénconstatamosqueel colectivodemédicoshomeópatasaúnno ha dadoestospasos,o

bienno lo ha hechodeunaformasuficientementerigurosa.
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No podemosterminarestecapítulo sin dejarconstanciade la referenciaquehaceel

artículo24 dcl Códigode Eticay DeontologíaMédica,publicadopor la OMC en 1990,a las

medicinasno convencionales:

1. «En tanto las llamadas Medicinas no convencionales no hayan conseguido darseunabase

cientifica aceptable,los médicosque las aplicanestánobligadosa registrarobjetivamente

susobservacionesparahacerposiblela evaluaciónde la eficaciade susmétodos.

2. No sonéticaslas prácticasinspiradasen el charlatanismo,las carentesde basecientíficao

las que prometena los enfermoso a sus familiarescuracionesimposibles; los procedi-

mientos ilusorioso insuficientementeprobados,la aplicaciónde tratamientossimuladoso

de intervencionesquirúrgicasficticias o el ejercicio de la Medicinamedianteconsultasex-

clusivamenteporcarta,teléfono,radioo prensa.

3. No es deontológicofacilitar el usodel consultorio,o encubrirde algunamanera,aquien,

sin poseerel titulo de médico,sededicaal ejercicio ilegal de la profesión.»
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LX. LEGISLACIÓN ESPANOLA SOBREHOMEOPATÍAY SU

APLICACIÓN ENLA PRÁCTICA

IX.1. Legislación en el siglo XIX.-ET
1 w
120 605 m
256 605 l
S
BT


Ya en el siglo XIX encontramos legislación en Españaque hacereferenciaa la

Homeopatía:

• Real Orden de 2311V/1846: se aprueba la creación de la Sociedad Hahnemamuana

Matritense.

• Real Orden de 18/1/1850: relativa al establecimientoprovisionalde dos cátedras,una

de medicinahomeopática,y otra de clínica, tambiénhomeopática,en Madrid

• Real Orden de 14/V/1850: dictandovarias disposicionespara el cumplimientode la de

18 de enero último, sobreel establecimientoprovisionalde dos cátedrasde medicinay

de clínica homeopáticaen Madrid.

Paraampliar la informaciónsobreestesiglo y la primeramitad del s. XX remitimosa

los trabajosal respectocitadosen la bibliografia.
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1X2. Legislación en el siglo XX.-ET
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• Real Orden de 2/VI/1911: autorizaa los médicoshomeópatasa entregar,sin recibir

remuneración,los medicamentoshomeopáticosa los enfermos; también obligaba a

adquiriren lasfarmaciaslas tinturasmadres.

• Real Orden de 1/1/1932: se deroga la anterior, pasando a ser el farmacéutico el que

preparey dispenselos medicamentoshomeopáticos.

* 1986: tras una inspección de farmacias en Zaragoza, se inmovilizan medicamentos

homeopáticosque estabanvendiéndosecon prospectoen francés (fabricados por

laboratoriosextranjerosinstaladosen Españadesde1983); dichosmedicamentospasaron

a serconsideradosFórmulasMagistrales,aunquenuncallegó ahaberlegislaciónprecisaal

respecto.

• Ley 25/ 1990,de 20 de diciembre, del Medicamento:

- Capitulo IV, MedicamentosEspeciales,Sección7’, Productoshomeopáticos,Art.

54. Medicamentos homeopáticos.- Los productos homeopáticos preparados

industrialmentey que se comercialicencon indicación terapéuticase someterána

todoslos efectosal régimende medicamentosprevistoenestaLey.

- Disposición adicional 4a: La preparacióny comercializaciónde los productos

homeopáticossin indicaciónterapéutica,seregularáporsu reglamentaciónespecífica.
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• Real Decreto 22O8/1994~’, de 16 de noviembre, por el queseregula los medicamentos

homeopáticosdeusohumanodefabricaciónindustrial

• Real Decreto 110/199552, de 27 de enero, por el que se establecenormas sobre

medicamentoshomeopáticosveterinarios.

1X3. Su aDílcación en la nráct¡ca.-ET
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¡Xii. Análisis del Real Decreto 2208/1994, de 16 de noviembre53.

La única legislación actualmentevigente en España que haga referencia a la

Homeopatíaconsisteen los RealesDecretoscitadosanteriormente(2208/1994y 110/1995)

sobrela regulaciónde los medicamentosde uso homeopático.Aunqueel objetivo de este

trabajoes analizarla prácticamédicade la Homeopatíay no la farmacéutica,nos parece

convenienteseñalarlos problemasqueha suscitadola aplicaciónde estasnormativas,ya que

son un exponentede las dificultadesque encuentraeste métodoterapéuticoen el camino

hacia su integraciónen la sanidadespañola.Hoy día, en el año 2000,aún no se hanhecho

efectivos.

~‘ TransposicióndelaDirectiva 92/73/CEEdel Consejode 22 de septiembrede 1992: por la queseamplia
el ámbito de aplicación de las Directivas 65/65CEEy 75/319/CEErelativas a la aproximaciónde las
disposicioneslegales, reglamentariasy administrativas sobre medicamentosy por la que se adoptan
disposicionescomplementariasparalos medicamentoshomeopáticos.
52 Transposicióndela Directiva 92/74/CEEdel Consejo de 22 deseptiembrede 1992: ampliala Directiva
anterioralámbitode los medicamentosveterinarios.
~ Textocompletoenel Apéndice3.
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En el Capítulo1, Disposicionesgenerales,el RD 2208/1994da la siguientedefmición

de medicamentohomeopático54:

«A los efectosde esteRealDecreto,seentenderápor medicamentohomeopático,to-

do medicamentoobtenidoa partir de productos,sustanciaso compuestosdenomina-

dos cepashomeopáticas,con arreglo aun procedimientode fabricaciónhomeopático

descritoen laRealFarmacopeaEspañola,en la FarmacopeaEuropeao en su defecto,

en unafarmacopeautilizadade formaoficial en un paísde la Unión Europea.»

Vemos que para comprenderesta definición resulta imprescindibleconocerel

significadodel adjetivo “homeopático”, algo a lo que el texto citado no nos ayudaen

absoluto.El calificativo seaplica,sucesivamente,a medicamento,a cepay a procesode

fabricación.No nosquedamásremedioque deducirque“homeopático”sólo puedesig-

nificar “referentea la Homeopatía”.Seríapueseste sustantivoel que habríaque definir

claramente.

Recordemosque las doscaracterísticasfundamentalesde la Homeopatíason el

principio de semejanzay la utilización de dosis mínimas. Así pues, el adjetivo

“homeopático”deberáreferirsesiemprea ellos.Usandoesterazonamientoparatratarde

comprenderlos conceptosque sevierten en la definición que estamosanalizando,tene-

mos:

Es la mismadefinición quefiguraen laDirectiva 92/73/CEEdelConsejode22 deseptiembrede 1992.
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• Medicamentohomeopático:

* medicamentoque se prescribesegúnel principio de semejanza(no seríaho-

meopáticoen sí mismo,sino respectode un síndromedeterminado,por lo que

nosparecemáscorrectohablarde“medicamentode usohomeopático’);

* medicamentoqueseadministraa dosismínimasegúnun procesodeterminado

de preparación,sea cual seaposteriormenteel métodoseguidoparasuaplica-

ción (entendidoasí no resulta imprescindibleel que se administre según el

principio de semejanza).

• Cepahomeopática:en estecasoresultaimposiblerelacionarel conceptocon el califi-

cativo si nos atenemosa lo expuesto.No nos quedamásremedioque volver al vago

significadode “referentea la Homeopatía”.

• Procedimientode fabricaciónhomeopático:aquíesevidenteque se refiere al método

de preparacióndel medicamentoa basede sucesivasdilucionesy agitaciones,esdecir,

a su utilización a “dosis minimas”y no a suprescripciónsegúnel principio de seme-

janza.

Podemosdeducirque, al menospormayoría,sedestacael significadoque hace

referenciaal método de preparacióndel medicamentoy no al seguidoparasuprescrip-

ción. Másadelanteveremoslas consecuenciasquede aquí sederivan.
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En el Capítulo II, Autorización sanitaria de los medicamentoshomeopáticos

de uso humano, el RD exponedos protocolos diferentes para el registro de estosmedi-

camentos:

a) Autorización de los medicamentoshomeopáticoscon indicación terapéutica

aprobada.

b) Autorizaciónde los medicamentoshomeopáticossin indicación terapéutica

aprobada.

¿Qué quieredecir“indicación terapéuticaaprobada”? El RealDecretono lo ex-

plica en ningún momento,pero de la teoríahomeopáticase desprendeque se refiere a

medicamentosque tienenuna indicaciónterapéuticaparaunaentidadnosológicadeter-

minada(los del apartado“a”) y a medicamentoscuyaindicaciónvienedadaporel con-

junto de síntomasquepresentael paciente,y no necesariamentepor enfermedadescon-

cretas(los del grupo“b”). Estaesla explicaciónpero, si esasí,no nosparececorrectoel

hablarde indicación terapéuticaaprobada,puesesteadjetivo nos hacepensarque nos

referimosa que han pasadoo no algún tipo deprueba,bienparademostrarsueficacia,

bien paracumplir algúnrequisito legal. Nos pareceque puedeinducir a error de inter-

pretacióna las personasqueno conozcanla teoríahomeopática,por lo quenosparecería

másadecuadoel hablarde indicaciónterapéuticaparticular,o determinada,o concreta,o

nosológica.Analicemosahoracadaunode estosapartados.
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A)Autorizac¡ón de los medicamentos homeopáticos con indicación terapéutica

aprobada.

Dice en suprimerpunto:

«Para la autorizaciónde los medicamentoshomeopáticoscon indicaciónterapéutica

aprobada,seseguiráel procedimientoestablecidoen el RealDecreto767/1993,de 21

de mayo,por el que se regulala evaluación,autorización,registroy condicionesde

dispensaciónde especialidadesfarmacéuticasy otros medicamentosde uso humano

fabricadosindustrialmente.»

En estecasopareceno haberningúnproblema,puesal tratarsede medicamentos

con indicación en enfermedadesconcretas,sehacereferenciaparasuregulaciónal pro-

tocolo queha de seguircualquiermedicamentoquepretendaponerseala ventaen Espa-

na. Se requieren,pues,ensayosclínicosquedemuestrensueficacia.

B) Autorización de los medicamentos homeopáticos sin indicación terapéutica

aprobada.

En esteapanadose describeun protocolo de registrosimplificado para estos

medicamentos.Para su autorización seexige:

a) «Quesuvía de administraciónseaoral o externa.

b) Ausenciade indicaciónterapéuticaparticularen la etiquetao en cualquierinforma-

ción relativaal medicamento.
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c) Quesugradode dilución garanticela inocuidaddel medicamentoen particular,el

preparadono deberácontenermásde unapartepor 10.000de tinturamadreni más

de la centésimapartede la dosismásbajaque eventualmentese empleeen medici-

na alopáticade aquellosprincipios activoscuyapresenciaen un medicamentoalo-

páticoimplique la obligatoriedadde presentarrecetamédica.»

En cuantoa la documentaciónexigida parasuregistro,especificaque debecon-

tenerlos datossiguientes:

a) «Denominacióncientíficau otra denominaciónreconocidaen una de las farmaco-

pcade las citadasen el artículo 1.1 de lacepao cepashomeopáticas.

b) Vía de administración,formasfarmacéuticas,y gradosde dilución quesepretenden

registrar.

0 Memoriadescriptivade la obtencióny el control de la cepao cepashomeopáticas.

d) Justificaciónde sucarácterhomeopáticoen basea unabibliografiaadecuada.

e) Descripcióndel procedimientode fabricacióny de control paracadaformafarma-

céutica,asícomode los métodosde dilución y de dinamizaciónutilizados.

O Autorizaciónparafabricar los medicamentosque sepretendenregistrar,segúnlo

dispuestoen el articulo 7.

g) Copiade la documentaciónacreditativade las autorizacionesobtenidas,en sucaso,

paralos mismosmedicamentosen uno o vanospaísesde la Unión Europea.
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h) Una o varias muestraso maquetasdel modelo de ventaal público de los medica-

mentosquevayana registrarse.

i) Informaciónsobrela estabilidaddel medicamento.»

De entreestosrequisitosvamosa comentaralgunoquepuededar lugara conlt-

sión. Así, leemosen el punto (d) que debepresentarseuna “bibliografia adecuada”para

justificar el carácterhomeopáticodel medicamentoque sepretenderegistrar.De nuevo

nos preguntamosqué quieredecir “carácterhomeopático”de un medicamento.Si se

refiere al métodode preparación,las referenciasbibliográficaspertinentesseríanunica-

mentelas de las farmacopeas;pero estono sirve parajustificar su indicaciónterapéutica.

Parecemás lógico que pretendareferirsea la informacióntoxicológicay “patogenésica”

que esdondeserecogeel conjuntode síntomasqueva a indicarsuprescripción,ya que

no se requierepresentarensayosclínicos sobresu efectividad. Los demáspuntos nos

parecensuficientementeexplícitos.

El CapítuloIII se refierea Fabricación,control e inspección en dos artículos (6

y 7):

* Fabricantesde medicamentoshomeopáticosde usohumano.

* Fabricantesy control. Garantíade calidad.

En el Capitulo IV, Publicidad,seespecificaque «estarásometidaa las disposi-



IX. LegislaciónespañolasobreHomeopatiay suaplicaciónen lapráctica184

cionesdel RealDecreto15 16/1994,de 25 dejunio, por el que seregulala publicidadde

los medicamentosde usohumano».

El Capítulo V, Comercioexterior, se dan las normasa seguirparala importa-

ción y exportación de estosmedicamentos.

El Capítulo VI se refiere a la Cooperacióncon los Estadosmiembrosde la

Unión Europea y del Espacio Económico Europeo.

A continuaciónfiguranvariasDisposicionesadicionalessobre:

ia Autorización.

Y Efectosde la falta de resoluciónexpresa.

3~ Carácter de la norma.

4~ Exclusión de la prestaciónfarmacéuticade la SeguridadSocial.Carácterbásico.

DespuésencontramosdosDisposicionestransitorias:

ia Plazode adecuación(seismeses).

Y Medicamentoshomeopáticosdisponiblesen el mercado:siguendisponiblespro-

vísionalmente,pero han de presentarsu solicitud de autorizacióndentro de los
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seismesessiguientesa la entradaen vigor del RealDecreto.

Porúltimo hay dosDisposicionesfinales:

ia Facultad de desarrollo: faculta al Ministerio de Sanidad y Consumo para dictar

las disposicionesnecesariasparala aplicacióny desarrollodel presenteReal De-

creto.

Y Entradaen vigor: el díasiguienteal de supublicación.

IX.3.2. Reuniones en el Ministerio de Sanidad y Consumo de grupos de ase-

soramiento para la aplicación del RD 2208/1994, de 16 de noviembre.

A los dos añosde habersepromulgadoel RD 2208/1994aúnno se habíaregistrado

ningunode los medicamentosquehabíanpresentadosu solicitud, debidoaque el Ministerio

de Sanidady Consumono disponíade suficientesrecursosparaaplicarla normativaexpuesta.

Con el fin de consultara todos los estamentosimplicados,el Vocal Asesorde la Dirección

Generalde Farmaciay ProductosSanitariosde dicho Ministerio convocóunareuniónel 12

de diciembre de 1996 a la que asistieronel Jefe de Servicio de RégimenJurídico del

Ministerio, el Jefede Secciónde MedicamentosEspecialesdel Ministerio, el Presidentede la

Asociación de LaboratoriosHomeopáticos(ANALHOE), el Secretariode la Federación

Españolade Médicos Homeópatas(FEM}{), la Vicepresidentapara Españade la Liga
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MedicorumHomoeopathicaInternationalis(LMHI), la Vicepresidentadel ConsejoGeneral

de Colegios Fannacéuticos(con un técnicoy un abogado),la Presidentade la Asociación

Españolade FarmacéuticosHomeópatas(AEFHO) y una ProfesoraTitular de Legislación

Sanitariade la Universidadde Alcalá de Henares.Se acordóconstituir seis subgruposde

trabajo paraanalizardetalladamentelas dificultadesparala aplicacióndel RealDecretoen

cadaunade susfacetas:

1. Calidad.

2. Seguridad.

3. Eficacia.

4. Publicidad.

5. Simplificadosy Coherenciade Cepas.

6. Bibliografia.

Estos subgruposelaboraroninformessobrecadauno de estos puntos,tratandode

puntualizartodaslas cuestionesqueno quedabanclarasen el RD. Hubootra reuniónel 5 de

marzode1997 a la que asistieronseis representantesde ANALHOE, una representantede

Farmaindustria,dos representantesde ANEPF (Asociación Nacional de Especialidades

Farmacéuticas Publicitarias), dos representantesdel Consejo General del Colegio

Farmacéutico,dos representantesde la AEFHO, un representantede la FEMH, una

representantede la LMHI, cuatro profesoresde Universidad y cuatro miembros del

Ministerio de Sanidady Consumo (el Vocal Asesor de la DGF, el Jefe de Secciónde

MedicamentosEspeciales, el Jefe de Servicio de MedicamentosEspecialesy el Jefede

Serviciode RégimenJurídico).Sepresentaronlas siguientesconclusiones:
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1. Subgrupo de Calidad: describió pormenorizadamentelasnormasdefabricaciónde estos

medicamentosqueaseguraranel controlde calidadde los mismosencuantoa:

* Personalde los laboratorioshomeopáticos.

* Fabricación (materias primas, cepas,dilucion y dmamizac¡ón,fabncactonde las formas

galénicas,fabricaciónde formasparenterales)

* Localesy equipo.

* Garantía de calidad: las característicasde los medicamentoshomeopáticoshacen

generalmenteimposiblela evaluacióndel principio activoen el productoterminado;en

consecuencia,la garantíade calidadno puedeobtenersemasque con el control de las

materiasprimasy de la aplicacióndelasbuenasprácticasdefabricación.

2. SubgrupodeSeguridad:

* En lo referentea la seguridadfarmacológicay toxicológica en sentidoestricto, no hay

razónparadistinguir entremedicamentoscono sin indicaciónterapéuticaaprobada.

* Todaslas pruebasde seguridadque seanprecisasdebenhacerseenla cepa.

* Si la cepano se admite como segura,debe detemiinarsecuál es la minima dílucion

segura.

* Se consideransegurastodaslasdilucionesquesehaganapartirde cepasseguras.

* Si la cepano seadmite como segura,debe detenninarsecual es la minima dilucion

segura;todaslas dilucionessuperioresaellaseconsideraranseguras

* Los productosderivadosde órganosanimalesdeberánpresentardocumentaciónque

garanticequela cepaseencuentralibrede agentesinfecciosos.

* En inyectablesy colirios deberánhacersecontrolesespecíficos.
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* En los medicamentoscompuestosdeberádejustificarsela seguridadindividual de cada

uno de suscomponentes.

3. Subgrupo de Eficacia: estableció los siguientes criterios a los queremitirse:

* Criteriosde eficaciade uso inveterado:aquí entrañanlos medicamentoshomeopáticos

clásicosque llevan utilizándosedesde hace años en distintos paísesde la Unión

Europeaconresultadoscomprobadosen la clínica.

* Publicacionesexistentessobre“patogenesias”(experimentacióndel medicamentoen

personassanas),remitiéndoseal subgrupode Bibliografia.

* Publicacionescientíficassobreinvestigaciónclínica (subgrupodeBibliografia).

* Publicacionessobreinvestigacionesen laboratorio“in vivo” e “in vitro” (subgrupode

Bibliografia).

* Publicacionessobrela eficaciadel medicamentohomeopáticoen veterinaria(subgrupo

deBibliografia).

4. Subgrupo de Publicidad:

* Seráncalificadoscomo medicamentoshomeopáticospublicitarios (MHP - los únicos

de los que se puedehacer publicidad) aquellosmedicamentoshomeopáticoscon

indicaciónterapéuticaaprobadaindicadosen la prevención,alivio y/o tratamientode

síndromeso síntomasmenoresqueno requierandiagnósticomédicoprecisoy de cuya

evaluaciónno sedesprendala necesidaddeunaprescripciónmédica.

* También serán calificados como MIII’ aquellosmedicamentoshomeopáticossin

indicaciónterapéuticaaprobada,de cuya evaluaciónno se desprendala necesidadde

unaprescripciónmédicay de la bibliografla contenidaen el expedientede registrose

desprendalautilidaden síntomasy síndromesmenores.
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* Los medicamentoshomeopáticosde cuyaevaluaciónse desprendala necesidadde una

prescripción médica, serán calificados como medicamentos homeopáticos de

prescripción.

* De los medicamentoshomeopáticosde prescripciónsólo sepodráhacerpublicidad

dirigida aprofesionales.

* Las condicionesbajo las cualesse puedehacerpublicidadson las definidasen el Real

Decreto 1416/1994, de 25 de junio, por el que se regula la publicidad de los

medicamentosdeuso humano,y en el RealDecreto2208/1994,de 16 de noviembre,

porel quese regulalos medicamentoshomeopáticosdeusohumano.

* Todo estoconlas excepcionesa quehayalugarpor las especialescaracterísticasde los

MI-IP, como es el caso de la obligación de incluir en los mensajespublicitarios la

indicación terapéutica,algo imposible de cumplir con los que son sin indicación

terapéuticaaprobada.

5. Subgrupo de Simplificados y Coherencia de Cepas:

* Especificó qué víasde administraciónpodíanconsiderarsede la “vía oral o externa”,

única permitida, segúnel RD, pan los medicamentoshomeopáticossin indicación

terapéuticaaprobada:oral, sublingual,tópica, ótica, oftálmica(menoslos inyectables),

rectal (menoslos supositorios),cremasy pomadas;seexcluyeronlas vías inhalatoria,

intrarrespiratoria,inyectable,intranasal,supositoriosrectalesy vaginalesy la víauretral.

* Justificacióndel carácterhomeopáticode los medicamentossin indicaciónterapéutica

aprobadaenbasea unabibliograflaadecuada:paraello seconsideraimprescindibleque

existandatos“patogenésicos”y/o toxicológicospublicadosquepermitanla aplicación

homeopática(segúnel principio de semejanza)del medicamento;se considera,pues,

bibliografia adecuada,aquéllaquedescribala experimentacióndel medicamentoen el
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hombresano,especialmentesi es fuente primaria; caso de no serlo deberánestar

especificadasen el texto las frentescitadasporelautor.

* Seproponemodificar lo referenteala obligatoriedadderegistrarcadadiluciónde cada

cepa, pues las posibilidadesson casi ilimitadas, haciendoinabarcableel número de

especialidadesfannacéuticasa registrar.El conceptode dosisen los medicamentosa

dosis ponderalesno es asimilableal de los medicamentoscuyo gradode dilución sea

igual o mayoral descritoen el apartado1(c) del RD.

medicamentos

6. Subgrupode Bibliografla:

* Protocolo de registro simplificado especial pan

tradicionalescomercializadossin indicaciónterapéutica.

* Protocolode registrohabitualparasustanciaso productosdiluidosy dinamiz.adoscon

indicaciónterapéutica.

* Protocoloparaver quémedicamentoshomeopáticossonsusceptiblesdepublicidad.

* Presentóuna lista de libros que comprendíavarias farmacopeashomeopáticasy

numerosasobras de “Materia Médica Homeopática”; algunasde estasúltimas no

cumplíanlos requisitosexigidospor el Subgrupode Simplificadoscomo “bibliografia

adecuada”.

homeopáticos

Sevio la necesidadde constituirdosnuevossubgrupos,unodedicadoa las fórmulas

magistrales y otro alquese le encomendóestudiarlos piazosde evaluación.

El 4 dediciembrede 1997el Ministerio de Sanidadconvocóunareuniónala que

asistieronlamayoríade los representantesde los diferentessubgruposde asesoraimento.

Porpartedel Ministerio asistieronel VocalAsesorde la DGF, el Jefede Secciónde Me-
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dicamentosEspecialesy miembrosdel equipojurídico. Tambiénhabíarepresentantesdel

Colegio de Farmacéuticos,de varios laboratoriosde medicamentoshomeopáticos,de la

AsociaciónEspañolade FarmacéuticosHomeópatasy de la FederaciónEspañolade Mé-

dicosHomeópatas..

El Vocal Asesorinformó de cómo seconsiderabael trabajode los diferentessub-

grupos:

* Eficacia: cerrado.

* Publicidad:cerrado.

* Simplificados:cerrado.

* Bibliografia: abierto.

* Fórmulasmagistrales:abierto.

* Plazosde evaluación:abierto.

Tambiéncomentóel Informe de la Comisiónal ParlamentoEuropeoy al Consejo

sobrela aplicaciónde las Directivas92/73/CEEy92/74/CEE,señalandoqueFranciaha-

bía sido denunciadapor incumplimiento de las directivas.A continuaciónexpusouna

seriede indicacionesparaampliarlas conclusionesde los subgrupos:

1. El reconocimientomutuode los medicamentoshomeopáticosregistradosen otros

paisesde la UE.

2. Registro simplificado: ampliarlos medicamentosregistrablesen basea unaamplia-

ciónde la bibliograflaexigiday de lasposiblesvíasde administración.

3. Ampliar lasvíasde administraciónde los simplificados.
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4. Ampliar el númerode dilucionesregistrables.

5. Permitir la utilizaciónde nombresde fantasía.

6. Leyendadel etiquetado:sin indicaciónmédicapropuesta(en vez de sin indicación

médicaaprobada).

7. Etiquetado:indicar la posología.

8. Etiquetado:indicar “consultea su médico”.

9. Necesidady problemáticade los ensayosclínicos paralos medicamentoscon indi-

caciónterapéutica.

lO. Necesidadde contarcon expertosparael estudiode estascuestiones.

11. Registrosimplificadoen medicamentosveterinariossin indicaciónterapéutica.

El Vocal Asesordijo que se empezadapor los medicamentosde registrosimplifi-

cado y que, hastael momento,no habíaningún medicamentoregistradode las 19.000

solicitudespresentadas.Tambiénseñalóla existenciade un problemaurgentecon la pu-

blicidadde estosmedicamentos,ya que de todos los quehabíansido sancionadosseguía

haciéndosepublicidad,puesparecíaserque a los fabricantesles resultabarentablea pe-

sarde la sanción. Otros puntoscomentadosfueron la exclusiónde las tinturas madres

como medicamentoshomeopáticosy el problemade la fabricaciónde las fórmulasma-

gistrales(segúnley sólo puedenelaborarlaslas farmaciasy no los laboratoriosindustria-

les). Respectode la ampliacióndel registrosimplificado se vio la necesidadde recurrira

expertosen otras terapiasdiferentesde la Homeopatía(especialistasen litoterapia,ye-

moterapia,organoterapia,homotoxicología,salesde Schussler,espagiia,medicinaan-

troposófica)que utilizan medicamentosdenominadoshomeopáticos,legalmentehablan-

do, paraque aportaranlajustificaciónbibliográficaexigidaporel RealDecreto.
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Estasampliacionessurgieronde otrasreunionesdel Vocal Asesorcon represen-

tantesde Farmaindustria.Esteproyectofue presentadoanteel Ministerio de Sanidady

Consumo,siendodesestimadopor el mismo.El resultadoesque el Real Decretosi2ue

sin aulicarse.lo queda lueara que no existanin2un control sobreel mercadode los me-ET
1 w
85 664 m
511 664 l
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dicamentosde uso homeoDático.Estacircunstanciapuedeperjudicardirectamentea los

consumidoresy a los profesionalesque ejercenla Homeopatía,mientrasque no supone

ningún problemapara la industria farmacéutica,que puedeseguirvendiendolibremente

estosproductos.

La aplicaciónestrictadel RealDecretocon las primerasindicacionesdadaspor

los subgrupos(sin la ampliacióndel Vocal Asesor)habríasupuestola inmediataretirada

de cientosde medicamentosque no seajustabana la norma. Esto hubieraafectadodi-

rectamentea la industria farmacéutica,pero habríaaseguradoque el medicamentoho-

meopáticoque llegara al consumidorestuvieracorrectamentepreparadoy seconociera

sueficacia.En cuantoa la Homeopatíacomométodoterapéuticoqueaún luchaparaser

plenamenteaceptadopor la medicinacientífica, nos pareceque hubierasido beneficioso

en el sentidode aportarcadavezmásdatosrigurososy eliminarlos que no lo sean.Pero

aunasí, hubieraquedadoun problemaporsolucionar:la necesidadde registrarcadadilu-

ción de cadacepa,lo que haríaque fueradesmesuradoel número de medicamentosa

evaluar.

Desdeentonceshastahoy, febrerode 2000, no ha habidomás intentosde aplicar

el RD. Estoha sido debidoa la reestructuraciónde la Dirección Generalde Farmaciay a

la creacióny puestaen marchade la AgenciaEspañoladel Medicamento(AEM), lo que

ha retrasadotemporalmentetodos los temasen que se trabajaba.Estecambio se hace
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conel fin de armonizarcon la estructuraadministrativade la Unión Europea,integrándo-

seestenuevodepartamentoen la AgenciaEuropeadel Medicamento.En elRealDecreto

520/99,de 26 de marzo,seapruebanlos estatutosde la AEM; suponemosque, unavez

terminadala reforma,sereanudaránlos trabajospendientes,entreellos, la regulaciónde

los medicamentosde uso homeopático.

LX.4. Intrusismo: Droblemas médico-le2ales.

-

Comoya hemosvisto, la prácticade la terapéuticahomeopáticaadoleceen nuestro

paísdeunaregulaciónlegal. Las competenciasdel médicohomeópatano estándefinidas,por

lo que lo primeroque debemosplanteamoses si, en estasituación,puededarseun problema

de intrusismopropiamentedicho.

Veamos,en primer lugar, qué dice el Código Penalespañolsobreestetema.No

obstante,hemosde admitir quelos códigospenalesno tienenporobjetoregularel ejerci-

cio de las profesiones,ni siquieraen el casode las sanitarias;pruebade ello esqueen su

texto no secita expresamentea ningunade las veinticinco existentes,incluyendoa la de

médico.Tambiénhemosde señalarque dicho código fue reformadomuy recientemente,

en 1996,por lo quetambiéndebemosconocerlo que decíael anterior,yaque las senten-

ciasexistenteshastaahoraestánbasadasenel mismo.
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Código Penal (1973)

- Art 321.

El que ejerciereactospropios de una profesión sin poseerel correspondientetítulo

oficial, o reconocidopor disposiciónoficial o conveniointernacional,incurrirá en la

penade prisión menor.

Si el culpablese atribuyerepúblicamentela cualidadde profesional,se le impondrá.

ademásde lapena,la de multade 30.000a300.000pesetas.

- Art. 572.

Seráncastigadoscon la multade 1.500a 15.000pesetas:

10 El que no estandocomprendidoen el artículo 321 ejerciereactospropios de una

profesiónreglamentadapor disposiciónlegal, sin poseerla habilitacióno capacitación

oficial requerida.

2” El titulado o habilitado que ejercieresuprofesiónsin hallarseinscrito en el respec-

tivo Colegio, corporacióno asociaciónoficial, siempreque sea exigido reglamenta-

riamenteesterequisito.

A los reincidentesseimpondrá,ademásde la multa, la penade arrestomenor.

Código Penal (1996)

- Art. 403.

El que ejerciereactospropios de una profesión sin poseerel correspondientetítulo

académicoexpedidoo reconocidoen Españade acuerdocon la legislaciónvigente,

incurriráen lapenade multa de seisadocemeses.Si la actividadprofesionaldesarro-

llada exigiere un título oficial que acreditela capacitaciónnecesariay habilite legal-
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menteparasuejercicio, y no seestuviereen posesiónde dicho título, se impondrála

penade multa de tresacincomeses.

Si el culpable,además,se atribuyesepúblicamentela cualidadde profesionalampara-

da porel título referido, se le impondrálapenade prisión de seismesesa dos años.

Los conceptosimportantesquesebarajanson:

• título oficial

• actospropio de una profesión

• titulo académico(sólo en el nuevoCP)

En España,ya lo hemosdicho, no existeningún título oficial que se requierapa-

ra ejercerla terapéuticahomeopática,por lo que, en principio, falta un elementoindis-

pensableparaque puedaexistir el delito de intrusismoen la misma. Esto traecomo con-

secuencia,además,el que no sepuedaasegurarla correctaformaciónen Homeopatíadel

que la practica,seao no seamédico.

Pero,en nuestrocaso, no bastaríacon la existenciade cualquier título oficial,

como demuestrala situacióndel Reino Unido, donde,a pesarde existir dicho títul&5,

siguetoleradoel ejercicio de la Homeopatíapor “no médicos”.Seríanecesariauna com-

pleta integraciónen la medicinaparaalcanzarel mismo reconocimientoque otrasactivi-

dadessanitariasreservadasexclusivamentea los licenciadosen Medicinay Cirugía, con

las mismasobligacionesy derechosde queéstasdisfrutan.

Ver Apéndice2.
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Tengamosclaro queestamoshablandodel ejercicio médico de la Homeopatía,es

decir, de la aplicacióndel método homeopáticopor licenciadosen Medicina y Cirugía.

Pero no podemos olvidar que hay otros profesionales sanitarios no médicos

(odontólogos,psicólogos,veterinarios,farmacéuticos)que tambiénejercenla Homeopa-

tía. En estecasonos parecede sentidocomúnque debanrestringirsuactividada supro-

pio campo,limitándoseel psicólogohomeópataa tratar trastornossolamentede índole

psicológica,el odontólogohomeópataa los de índoleodontológicay así sucesivamente.

En todo casoesta“ampliaciónde funciones”no puedeplantearsesin la existenciaprevia

de algúntítulo oficial, aunquetampocopodemosignorar la realidad.

Siguiendocon los conceptosvertidosen nuestroCódigo Penal,el actopropio de

la medicinaesel actomédico,eso no admitediscusión.Entoncesel problemapasaa ser

el que si en el ejercicio de la medicinahomeopáticatiene lugar dicho acto. Esto no está

tanclarodebidoaqueno existeningunadefiniciónoficial del mismo.GisbertCalabuig,a

56
propósitodel intrusismoy del curanderismo,dicelo siguiente

«Como actospropiosde la profesiónmédicase considerantodosaquellosdirigidos

a establecerun diagnósticode las enfermedadesy a tratarde modificar su cursoen

sentidocurativo, y ello tanto si setrata de terapéuticamedicamentosa,quirúrgica, fi-

sica,etc.»

«Curanderismo: Muy anteriormente,los casosde curanderismoescapabana la cali-

ficación de intrusismo,por cuantola redacciónde los CódigosPenalesanterioresa

$6 GisbertCalabuigJA MedicinaLegaly Toxicología.~a cd. Barcelona:Masson,S.A.; 1998.
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1973 exigíanparala existenciade estedelito atribuirsela condiciónde médico,lo que

el curanderoo sanadorno hacenunca.La redaccióndel texto legal vigente,sancio-

nandoa todo el que ejerzaactospropiosde una profesiónsin poseerel correspon-

dientetitulo académico,los ha incluido en el delito de intrusismo,sin agravantes.Se

ha pretendidocon ello prevenirlos malesque las actuacionesterapéuticasinadecuadas

e intempestivasde estaspersonaspuedenproducir.»

Desgraciadamente,estasdeclaracionesno tienenningúnvalor legal y, aún más, la

definiciónde acto médicoresultaincompleta,ya que no incluye ciertasaccionesexclusi-

vasde los médicos(saludpública, prevención,certificados,peritajes, .3. Es significativo

que en la última edición de este mismo texto aparezcapor primera vez una pequeño

apartadosobrelas “medicinasalternativas”,en el quesedice:

«Se tratade actividadesquea menudobordeanlos límitesdel intrusismo.. . no esraro

queentrequienesactúancomotalesseencuentreninclusopersonassin ningúntítulo o

diplomaoficial, queentrande lleno en el intrusismomédico.

»

El punto de vista de GísbertCalabuigno admitedudas.El apartadoque citamos

termina diciendo:«El amplio mundode las medicinasalternativaso paralelasplanteaun

complejaproblemáticalegal, deontológica,social, etc., en la que no podemosentrar

aqul.»

El Tribunal de Justiciade la Unión Europea,a la hora de interpretarlos artículos

52 y siguientesdel Tratadode la CEE, establece:
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«Procedehacerconstar,antesde nada,que, en la medidaen que no existedefinición

comunitariade las actividadesmédicas,la definición de los actosque se reservana la

profesiónmédicacorrespondeen principio a los Estadosmiembros.»

Luegoesel legisladorespañol,y no el médico, el llamadoa determinarsuscom-

petencias.En Españano seha producidoesaregulación,por lo que nos encontramosen

una situación de “ausenciade definiciónde competencias”,siendolos Tribunalesde Jus-

ticia los que, en cadacasoconcreto,deciden.

Las sentenciasde intrusismomédico que citaremosa continuaciónno se refieren

exclusivamentea la prácticade la Homeopatía,sino tambiéna otrastécnicasterapéuticas

que seencuentranen la mismasituaciónlegal. Todashan sido promovidaspor denuncias

de los Colegiosde Médicos, no habiéndoselocalizado ningunadebidaa demandasde

pacientes.

Sala22 delTribunalSupremo

* 19 de junio de 1989: absoluciónde un enfermeroque ejercíala Acupunturay la

Reflexoterapiabajo la supervisiónde un médico.Dice el juezque“esasenseñanzasno

se impartenen las Facultadesde Medicina españolas,que no existeunaespecialidad

respectoaellasquerequieraparasuejercicioun título legitimadorespecial...”

* 5 de julio de 1992: absoluciónde un ATS quepracticabaAcupunturay Laserterapia.

puesla técnicaaplicadano apareceincluida en la Guíade EspecialidadesMédicaspu-

blicadaporel M0 deSanidady Consumo.Luego“falta el requisitoesencialparaque se

puedaentendercometidoesedelito, cualesel quela realizaciónde los actosde quese

trate venganlegalmenteatribuidos a una profesiónpan cuyo ejercicio se requiereel
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hallarseen posesióndel correspondientetítulo oficial...sinperjuicioclaroestáde la res-

ponsabilidadatítulo de imprudenciaen la quepuedenincurrir quienesla ejercensi pro-

ducenresultadoslesivosaquienesellos acudieren”.

Estosdos casossientanjurisprudenciaal ser resolucionesdel Tribunal Supremo.En

ambossetratadeun profesionalsanitarioqueno esmédico,y las dossebasanen la ausencia

de un título oficial y en quedichasprácticasno se enseñanen las Facultadesde Medicina. En

la primera,además,seactuababajo la supervisióndeun médico.

Podemosdeducirqueno estápenalizadala prácticade la Homeopatíapordiploma-

dosen enfermería,sobretodo si se ejercebajo el controlde un médico.Veamosahoraotras

sentenciasde tribunalesde menorrango.

e Juzgadodelo Penaln0 3 de PalmadeMallorca

* Sentencia50/90 (22 demayode 1990):condenaporejercerel Naturismoy anunciarse

como Médico Naturistasin ser licenciado en Medicina y Cirugía. Dice el juez: “El

progresivoavancede los conocimientoscientíficosy de las técnicaspuestasal servicio

de las diversas ramas del saber y del hacer humanos, ha generadoy seguirá

produciéndoseen el futuro, una serie de “profesiones especiales”, de tareas

“cualificadas”,para cuyo ejercicio no bastauna pericia comprobadao unaparte de

conocimientosconcretosy específicos,sino que, por la transcendenciade la actividad

de quesetrata,y las gravesconsecuenciasquepuedeacantearsu ejercicioporpersonas

que carezcande los debidosconocimientos,sehalla subordinadaa la obtencióndel

convspondientetítulo oficial, en estecaso,la de Licenciadoen Medicina”.
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• Juzgado de lo Penal n0 1 de Palma de Mallorca

* Sentencia217/90(24 deseptiembrede 1990): condenapor la prácticade Naturismo,

Acupunturay Homeopatíasin sermédico. Dice el juez: “la transcendenciade dichas

actividades,por los eventualesriesgos o peligros que puedensuscitarsepara el

organismohumanoderivadosde unainadecuadao improcedenteterapia,adviertensin

dificultad que, en defecto de norma que cree talesprofesiones,reconozcay regule

delimitando su especificocampocompetencial,sólo correspondedesarrollarlasa los

profesionalesde la MedicinaGeneral...”

* Sentencia513/95 (20de noviembrede 1995): condenade un individuo que ejercía

amparadoen un título de licenciadoen MedicinaTradicionalexpedidoporla Universi-

dadNacionalde laAmazoniaPeruana.Dice textualmenteel juez: “no seva aentraren

la discusiónsobrelasmedicinasalternativas,en tantoque, no siendo,en el diseñosani-

tario español,especialidadesreglamentariamentereconocidas,sin embargoprecisan,

parasu ejercicio,de la coberturade un título de licenciadoen medicinay cirugía, quees

el único quefacultaen Españaparael ejerciciomédico,puesno existeningúnotro ofi-

cialmentereconocido,de modo que la homeopatía,la acupuntura,la iridología y otras

prácticaso técnicaspuedenseren lo sustancialdesempeñadasúnicamenteportitulados

médicos,y los tratamientosprescritospor ellos, cabiendoqueseandesarrolladospor

otraspersonas,perosiemprebajola direccióndel médico”.

• Juzgado de lo Penal n0 2 de Ibiza

* Sentencia132/99(12 demayode 1999): condenaa un individuo que prescribíamedi-

camentosde usohomeopáticoy productosnaturalesy se atribuiapúblicamentela cua-

lidad de “médico homeópata”,amparadopor la posesiónde un diploma alemánde

“heilpraktiker”. Apanedel delito consistenteen anunciarsecomo médico sin serlo,se-
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flala el juez que“para ejercerla Homeopatíaen Españano hay otro título queam-

pareque no seael de licenciadoen medicinay cirugía”.

En estoscuatrocasossecondenaa individuosque no poseíanningúntítulo sanitario

reconocidoen España.Los cuatrojuecesrazonanen el sentidode que en estasprácticasse

realizaun actomédico,a pesarde reconocerque no existeningúntítulo oficial que las avale,

por lo queconcluyenquemientrasno hayaunare2ulaciónal respectosólo soncompetencia

de los licenciadosenMedicinay Ctru~ia

.

Alguna de estassentenciasesposteriora las dos del Tribunal Supremocitadasante-

normente(y las cuatrosonposterioresa la primera),por lo quepodemosdeducirque la ju-

risprudenciasentadapor ésteno seaplica en el casodel ejercicio de estastécnicasmédicas

porpersonassin ningunafonnaciónsanitariareconocidaen España.

Volviendo al CódigoPenal,es importanteanalizarlas innovacionesque ha supuesto

su renovaciónen 1996.Lasdiferenciassustantivascon el anteriorson lassiguientes:

1. Se introducela expresiónde título académico.

2. Seañadeun inciso fmal en el primerpárrafoquedice: “si la actividadprofesionaldesa-

rrollada exigiereun titulo oficial queacreditela capacitaciónnecesariay habilite legal-

menteparasu ejercicio, y no se estuviereen posesiónde dicho título, se impondrála

pena...”

El segundopunto viene a reconocerla realidad de la especializacióndentrode las

profesionesy, muy singularmente,la del médico,quees sin dudala queposeela reglamenta-
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ción másdetalladaal respecto.Se trata,pues,de garantizarel ejerciciode la correspondiente

especialidadsólo por los legalmenteacreditados.Al no estarreconocidacomo tal la Homeo-

patía,esteapanadono afectapor el momentoa suejercicio.

Peroel primerpunto sí puedeafectarlo,segúnlo que entendamospor “título acadé-

mico”. En el diccionariode MaríaMoliner podemosleer:

«académico, -a. 1. De [De la] academia. 2. (n.) Miembro de unarealacademia. 3. Se

aplica a los estudioso títulos cursadosu obtenidosen centrosde enseñanzaoficial supe-

nor.»

Segúnesto,un título académicosedacualquiertítulo otorgadoporuna Universidad

española.En estesentido recordemosque las dossentenciasdel Tribunal Supremodestacan

el que no se impartenestasenseñanzasen ninguna Facultadde Medicina. Peroesto es falso

actualmente,ya que en las Universidadesde Sevilla, Murcia, VaHadolidy el PaísVascono

sólo seimparteHomeopatía,sinoquese concedentítulos reconocidosdentrode los “Títulos

Propiosde Universidad”queson,pordefmición,títulos académicos.

Si aceptamosesterazonamientopodemosconcluir que, a partir de la existenciaen

Españade títulos académicosde Homeopatía,no se puedeargumentaren el sentidode que

su docenciano formapartede la queseimparteen los centrosde enseñanzaoficial superior.

Por tanto, la jurisprudenciaexistentehastaahora (toda referidaal anteriorCódigo Penal),

puededejardetenervalor.
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Perono sepuedeasegurartotalmentela validez de esteúltimo razonamiento,pues

partedeuna frentede caráctersemánticoy no judicial. Además,existeunasentenciadel Tri-

bunalConstitucional(111/1993),quetambiénsientajurisprudencia,apropósitode la existen-

cia de títulos no académicosquefacultanparael ejerciciode profesionesy actividades,enten-

diendoqueel anteriorconceptode título oficial equivalíaatítulo académico.

De todasformas,vuelvea ser unaresolucióntomadaantesde la reformadel Código

Penal,por lo quesu valor tampocoesdefinitivo. Además,el casoesel opuestoal nuestro,ya

quede lo quese trataendichasentenciaesde darvalidezoficial a títulosno académicos,y no

al revés(quetítulos académicostenganvaloroficial).

Recapitulandosobre todo lo expuesto,vemos que la solución definitiva para

aclararestaconfusasituaciónpasadapor la integracióny articulaciónde la Homeopatía

en la medicinaoficial. Peromientrasdichaintegraciónno sehaga efectiva,la situación

actualsiguesiendopeligrosaparalos pacientesque acudena la medicinahomeopáticae

injusta paralos profesionalesque más tiempoy dinero hayaninvertido en su fomucion.

Porello, nos pareceurgenteque, mientrasno existaun título oficial que se requierapara

la prácticade la Homeopatía,se adoptenuna serie de medidastendentesa asegurarla

correctaatenciónsanitariade los pacientesque la requieran.
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IX.5. Situación le2al en el marco de la Unión EuroDea.-ET
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La única normativacomunitariaque actualmentehacereferenciaa la Homeopatía

consisteen las Directivas 92/73/CEE57 y 92/74/CEE58 sobre los medicamentos homeopá-

ticos. Son las que han dado lugar a los RealesDecretosespañolesque hemoscomentado,así

comoa otras leyessimilaresenel restode los paísesque integranla IlE.

En los informesde la Comisiónal ParlamentoEuropeoy al Consejosobrela aplica-

ción de las directivascitadasse refleja la existenciade unaproblemáticasemejantea la des-

cntaen España.Ningún paíscomunitarioconsigueponerlasen práctica.En el informedel 18

dejunio de 1998, tras reconocerseel progresivoaumentode la utilizaciónde medicamentos

homeopáticospor los ciudadanosde la LÍE, seproponeunaampliaciónde dichasdirectivas

parafacilitar su aplicación,propuestamuy parecidaa la del Vocal Asesorde la Dirección

Generalde Farmaciay ProductosSanitariosen Españay quefue desestimadaporel Ministe-ET
1 w
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no de Sanidady Consumo

.

Todoslos paísescomunitarioshantranspuestolas directivas,peroaún no hay ningu-

no quehayaconseguidoaplicarlas.

En cuantoal ejerciciode la Homeopatía,la IlE ha hechorepetidasreferenciassobre

la necesidadde suregulación.En 1993 se presentóuna“Propuestade Resolución”sobrelas

57Directiva92/73/CEEdel Consejode22 deseptiembrede 1992, por laquese ampliael ámbitode aplicación
de las Directivas 65/65/CEE y 75/319/CEErelativas a la aproximaciónde las disposicioneslegales,
reglamentariasy administrativassobremedicamentosy por la que se adoptandisposicionescomplementarias
pamlos medicamentoshomeopáticos.

58flirectíva92/74/CEEdel Consejode22 de septiembredc 1992:amplíala Directiva 92/73/CEEal ámbitode
los medicamentosveterinarios.
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medicinasno convencionales,presentadaporlos diputadosPimenta,Dell’Alba, Díez de Rive-

ra Icaza, Crowley, Ewing, GonzálezAlvarez y Lord Plumb. Estapropuestase remitió a la

Comisiónde Medio Ambiente, SaludPúblicay Proteccióndel Consumidorparaunaexamen

del fondoy, paraopinión,a la ComisióndeAsuntosJurídicosy de Derechosde los Ciudada-

nos.

En su reunióndel 10 dejunio de 1993, la ComisióndeMedio Ambiente,SaludPúbli-

cay Proteccióndel Consumidordecidióelaborarun informe,designandocomoponenteal Sr.

Lannoye; dicho informese presentóel 26 de abril de 1994.Despuésde varios retrasosdebi-

dosa la aportaciónde numerosasenmiendas,sesometióa votaciónel 29 de mayode 1997 en

la sesiónplenariadel ParlamentoEuropeo.Los cambiosque se realizaronen el documento

original motivaronque el Sr. Lannoyedecidieraretirar su propuesta.Otro parlamentario,el

Sr. Collins, tomó la iniciativadepresentarlo.

En esta“ResoluciónCollins” el ParlamentoEuropeoapremiaa la ComisiónEuropea

a lo siguiente:

* comprometerseen un procesode reconocimientode las medicinasno convencio-

nales

* llevar a caboun estudio exhaustivosobrela inocuidad, la eficacia, el ámbito de

aplicacióny el caráctercomplementarioo alternativode cadamedicinano conven-

cional

* estableceruna distinción clara entrelas medicinasno convencionalesde carácter

“complementario”y las denominadasmedicinas“alternativas”(las quesustituyena

la medicinaconvencional)



IX. LegislaciónespañolasobreHomeopatíay suaplicaciónen la práctica207

* favorecerel desarrollodeprogramasde investigaciónen el ámbitode las medici-

nasno convencionales.

Estaspropuestasselimitan a exponerla situacióny a instara quesetrabajeparasolu-

cionarlos problemasquede éstasederivan.Es deseñalarqueel “informe Lannoye”,antesde

las enmiendas,aconsejabaunaactitudpermisivacon la prácticade estasterapéuticaspor “no

médicos”.Este temano sevuelvea mencionarhastael informedejulio de 1998,puesno sc

puedeignorarla existenciade esteejercicio “paramédico”en variospaisesde Europadesde

hacemuchostiempo5~,lo quecomplicael problemasi tenemosen cuentala libre circulación

de profesionalesen la UF. Una legislaciónque restringierael ejercicio de las medicinasno

convencionalessólo a los médicosdejaríaen situaciónilegal al colectivode“no médicos”que

laspracticanlegalmentedesdehaceañosen susrespectivospaíses.

Comopodemoscomprobaren el Apéndice2 de estetrabajo, la situaciónlegal del

ejercicio de la Homeopatíaesdiferenteencadapaísde la UF. El ReinoUnido es el único en

el queexisteun titulo oficial de médicohomeópata,queotorgala Faculrv ofHomoeoparhvof

Londondesde195 1. Peroestainstitución no estáintegradaen la Universidad,por lo que ni

éstani la Brihsh Post-GraduateMedicalFederationreconocendicho título, lo queda lugar a

quetambiénestépermitidala prácticadela Homeopatíapor“no médicos”.

En Francia,por el contrario,no existeningúntítulo oficial, perosólo sepermitea los

médicosejercerla Homeopatía.Estoesdebidoa que, en 1997, la Ordre NationaldesMede-

Existe ciertatradiciónde prácticade la Homeopatíapor “no médicos” especialmenteen el norte de
Europa,no siendoasi en lospaísesmediterráneos.
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cins asumiólas conclusionesde una comisión de expertosque, trasestudiarel tema,dio la

siguientedefiniciónde la Homeopatía:

«La Homeopatíaes un método terapéuticobasadoen la triada conceptualde

Hahnemarw:semejanza,globalidad, infinitesimalidad - Administracióna dosis

muy débileso infinitesimalesde sustanciassusceptiblesde provocar,a concentra-

cionesdiferentesen el hombresano(patogenesia),manifestacionessemejantesa

los síntomasquepresentael enfermo.

La aplicacióncorrectadel método implica, despuésdel diagnóstico,la compara-

ción por el médico del conjunto de síntomasde la afeccióny de las reacciones

individualesdel pacientecon la patogenesiade los medicamentos.»

En el vecinopaís,desdeentonces.segúnel artículo L 356-2del Código de Salud

Pública, sólo estápermitida la prácticade la Homeopatíaa los médicos,a pesarde no

existir ningúntítulo oficial al respecto

.

Tambiénen Alemania existe una regulacióndel ejercicio de la terapéuticaho-

meopática,estandopermitidasu prácticaa médicosy heilpraktiker. En Austria y en Bél-

gica sólo sepermitea los médicosy en el restode los paísesde la Unión Europeano

existeningunanormativaal respecto,aunquesí varios proyectospendientesde aproba-

cion.

Hemosde destacarlos esfuerzosrealizadospor elLuropeanCornrnitteefor Ho-

rnoeopathy,organizaciónfundadaen 1990. Agrupaa representantesde asociacionesde

médicoshomeópatasde todos los paíseseuropeos,con el fm de establecerconjunta-
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mente los criterios parala regulaciónlegal de la Homeopatía.Hay cuatro comités(de

asuntospolíticos, de educación,de investigacióny de farmacologíay materiamédica)

queabarcantodala problemáticaal respecto.

En cuantoa la integraciónde estaterapéuticaen los sistemassanitariospúblicos

estatales,la situacióntambiénes variable.En el Reino Unido estáintegradaen el Servicio

Nacional de Saluddesde1946 y hay hospitaleshomeopáticosen Londres, Glasgow,Liver-

pool60,Bristol y Tumbridge.En Franciay enAlemaniaestánincluidosen la SeguridadSocial

los medicamentosdeusohomeopático.

Por último señalemosque hay enseñanzauniversitariade Homeopatíaen varios

paísesde la UF, especialmenteen Alemania (Berlin, Dússeldorf,Hannover,Heidelbergy

Freiburg),Francia(Aix, Marseille U, Besan9on,Lille, Paris XIII, Bobigny, Bordeaux11, Li-

moges> Poitiers)y España(Sevilla,PaísVasco,Murciay Valladolid).

60 Cerradoen 1976 y reemplazadopor un Departamentode MedicinaHomeopática.
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X. DISCUSIÓN

Antes de sacarconclusionesconvienehacerun análisisde los datosque hemos

obtenidoen nuestrainvestigación,expuestosen los capítulosprecedentes.

Xi. Médicosoueejercen la HomeoDatía en EsDana.-ET
1 w
123 551 m
369 551 l
S
BT


Ya hemos señaladoanteriormenteque resulta imposible conocerel número

exactode médicosque ejercenla Homeopatíaen Españahastaque no seregule dicha

actividad. No obstante,hemos podido obteneruna cifra aproximadabasándonosen

fuentestotalmentefiables(listascomercialesy de las asociacionesmás importantes).Es-

tamossegurosde que no figuran todos, pero sí de que todos hanpracticadoestatécnica

entre1993 y 1998.

El númerototal de 1.217 médicos,el que citamosen nuestrainvestigación,con-

trastaconel de varios miles del quehablanlos laboratorioscuandose refierena la canti-

dad de alumnosque han asistidoa sus cursosde formaciónen Homeopatía.Es posible

que la razónde ladiferenciaestéen que no todoslos que recibenestaformaciónacaben

porponerlaen práctica.

Por otro lado hemosde reconocerque, a pesarde haberintentadoeliminar de la

lista a todos los profesionalessanitariosque no fueranmédicos(veterinarios,farmacéuti-

cos,odontólogos,psicólogos),no lo hemosconseguidodel todo, como pudimoscom-
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probaral realizarla encuestaen la Comunidadde Madrid. De todasformas, si traslada-

mos a nivel nacional los resultadosobtenidosen estaComunidad,estegrupo no consti-

tuyemásde un 2,7%del total.

A pesarde todo, la cifra obtenidanosparecebastanteconsiderable,exponente

del interésde la clasemédicaespañolapor la Homeopatía.

En cuantoa su distribuciónen el territorio español,podemoscomprobarcómo se

destacanBarcelonay Madrid como las provinciascon másnúmeroabsolutode médicos

homeópatas.Esto nos hizo pensaren una relacióndirectaentredicho númeroy la pobla-

ción de cadaprovincia, pero el estudiopormenorizadono apoyéclaramenteestahipóte-

sis; así, porejemplo,es en Zaragozadondeencontramosun mayornúmerorelativo (por

habitantes)de estosprofesionales.

En cambiosí parecehaberunaclararelacióndirectaentreel nivel económicode

cadaregión con el númerode médicoshomeópatasen la misma, como podemoscom-

probaren los cuadrosdel capítulocorrespondiente.

X.2. Asociacionesprofesionalesde médicoshomeópatas.-ET
1 w
121 213 m
387 213 l
S
BT


Hemosencontrado54 asociaciones,lo que demuestraque existeunagran activi-

dad corporativaen el colectivo de médicosque ejerce la Homeopatíaen nuestropaís.

Perotambiénhemosdetectadouna falta de comunicaciónentrelas mismasque dificulta

la elaboraciónde un proyectocomúnencuantoaunafUtura regulaciónde la profesión.
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Resultasorprendenteque en unacomunidadpequeña,como esCantabria(donde

hemos localizado once médicoshomeópatas),existan tres asociaciones.Esto es una

muestrade la atomizaciónde estecolectivo, lo que da lugara que resultemuy dificil el

que se establezcancriterios comunesen cuantoa la enseñanzay la prácticade la Ho-

meopatía.

Precisamenteestafragmentaciónesdebida,en parte, a la ausenciade un progra-

ma común de formación, lo que da lugar a que existanvarias “escuelas”que parecen

competirentreellasmismas.La docenciaimpartidapor los laboratorioshomeopáticosse

~61inclina por el “complejísmo y el “pluralismo”62, tendenciasque favorecenun mayor

consumode medicamentos.Las asociacionesde médicoshomeópatasmás importantes63,

en cambio,ofrecenuna enseñanza“unicista”64, apoyándoseen que es la corrienteque

ofrecemás rigor en el método. En cuantoa la Universidad,sólo el Masterde Sevilla es

totalmente“unicista”, siendolos cursosde Especialistade Murcia y Valladolid (apoyado

ésteúltimo porun laboratoriohomeopático)de tipo “pluralista”; en el del PaísVascose

enseñantodaslas tendencias.

Estaproblemáticanos pareceque debeserobjeto de un debatecientífico dentro

del colectivode médicoshomeópatas,como cualquierotra cuestiónreferenteal perfec-

cionamiento de estemétodo terapéutico.No obstante,hay una base común a todos

(como demuestranlos resultadosde la encuestaen la Comunidadde Madrid) a partir de

lacual,y con el máximorigor, deberíaestablecerseun diálogo constructivo.

61 Administración, de una solavez, de varios medicamentoshomeopáticosmezclados.
62 Administración de vahosmedicamentoshomeopáticosalternados.
63 A excepciónde ¡a AMEHE, que es de tendenciapluralista.
64 Administración de un sólo medicamentohomeopático que cubre todo el cuadro sintomatológico del

paciente.
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Por otraparte,como la Homeopatíaseha desarrolladopor lo generalen un en-

tomo marginal,no ha habidonuncaningún tipo de “autoridadacadémica”que exigiera

unosrequisitosminimos a las sucesivasaportacionesa la técnica.Esto ha dado lugar a

que, junto a trabajosde gran nivel, surjan otros con gravesdefectosde metodología;

estosúltimos, al tratarde serdefendidosy no estarrigurosamentefundamentados,favo-

recenla apariciónde planteamientossectariosbasadosmásen la supuestaautoridaddel

maestrode turno queen ningúntipo de investigaciónseria.El hecho de que la enseñanza

de la Homeopatíaseimpartaen las universidadesnospareceel mejorcaminoparaasegu-

rar unaformacióncon el rigor necesarioparaquepuedadesarrollarseun diálogocientífi-

co.

Pero no es la problemáticacientíficaque seplanteanlas asociacionesde médicos

homeópataslo que estamosanalizandoen estetrabajo,sino la meraexistenciade dichas

asociaciones,en el sentidode confirmar la realidadde una gran actividadde las mismas

en España,en progresivoaumentodesdela décadade los añosochenta.

Tenemosquedestacarla presenciade estassociedadesen el senode los Colegios

de Médicos. Tanto la sedede la OrganizaciónMédicaColegial como numerososCole-

gios Provinciales(dieciocho)las acogen,ya queestasinstitucionesno hanpodido igno-

rar la existenciade laprácticade la Homeopatíapor muchosde los médicoscolegiados.

En el sentidode buscarun consensoentretodas las asociaciones,tenemosque

mencionara la SociedadEspañoladeMedicinaHomeopática(SEMHJcreadaen 1996

con el fin de agrupara todas las sociedadesde médicoshomeópatasde nuestropaís.

Nuncase llegó a conseguirla asistenciaa sus reunionesde un númeroelevadode repre-
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sentantes,lo que lamentamos,ya queel proyectonospareceloable.Tampocollegó nun-

caa registrarselegalmente,lo quepermitióquetres añosdespuésaparecieraotraasocia-

ción con el mismo nombre,pero ifindada éstaen Valladolid, en el entornodel cursode

EspecialistaUniversitario en Homeopatíaque imparteprincipalmenteel CEDH, depar-

tamentode enseñanzade los laboratorios Boiron. Esta empresaapoyay financia a la

nueva SEMH y, por el momento,sujunta directivaperteneceen pleno al CEDH. Esta

iniciativa puedeaumentarla confusiónen el sentidode establecerun consensoentrelas

numerosasasociacionesespañolas.

X.3. Enseñanzade la medicinahomeoDéticaenEsnafia.-ET
1 w
126 464 m
390 464 l
S
BT


Comoya hemosapuntadoen el apanadoanterior,la existenciade unagran canti-

dad de programasde enseñanzanospareceuna de las razonesquepuedecontribuir a la

falta de entendimientode los médicoshomeópatasentresí. Pero,dejandoapartelas dife-

renciasbasadasen aspectostécnicos,lo peoresque coexistencursillosde ínfima calidad

con cursosuniversitariosde la categoríade un Master.Luego coexistiránmédicoscon

unaínfima preparaciónen Homeopatíacon otros formadosa nivel académico.No resulta

extraño,pues,que hayadificultadesde comunicaciónentreellos.

Debemosdestacarla importanciade los laboratorioshomeopáticoscomo entida-

desresponsablesde una gran partede esta docencia.Estasituaciónno creemosque sea

la mejor, ya que resultapeculiarel que seala industria farmacéuticala que se encargue

de la formaciónde los médicos.Pero,además,como hemosvisto en el apanadoanterior,

su actividad no se lirñita a la enseñanza,sino que tambiénse apoyay se subvencionaa
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determinadasasociacionesde ámbito nacionale internacional65.Creemosque estainver-

sión seríamásrentableparala Homeopatíasi sededicaraa la investigación,tan necesa-

na, tantoparahacerprogresarla técnica,como parafacilitar su articulaciónen la Sani-

dad si éstafueraprocedente.

Estetemanos parecede capital importancia,ya que hay que reconocerque re-

sultamuy dificil contarcon los suficientesmedioseconómicospararealizarensayosclí-

nicosrigurososcuandose tratade unatécnicaqueno estáintegradaen la Sanidad,por lo

queno se puedecontarcon los recursosoficialesque permitenla investigaciónen cual-

quier campo.Zollman y Vickers66 señalanuna seriede factoresque dificultan dicha in-

vestigaciónenel casoconcretode las terapéuticasno convencionales:

* Carenciade fondos: en 1995 sólo el 0,08%de los fondosde investigacióndel Natio-

nal Health Service fueron utilizados en medicinascomplementarias.Las compañías

farmacéuticastienenpoco interéscomercialen investigarestastécnicas.

* Carenciade investigadoresbien preparados.

* Carenciade infraestructuraacadémica:accesolimitado a medios informáticos,biblio-

grafia, apoyoestadistico,supervisiónacadémicay subvencionesuniversitarias.

* Insuficientenúmerode pacientes:dificultad de conseguirpacientesparaestudiosen la

prácticaprivada,aúnmássi hande tenerla mismacondiciónclínica.

* Dificultades para emprendere interpretarrevisionessistemáticas:estudiosde baja

calidadhacendificil la interpretaciónde susresultados;muchaspublicacionesde tera-

‘~ Ver en el capítulo V la relación de los laboratoriosBoiron con la SociedadEspañolade Medicina
Homeopáticay con ¡a OrganisationMédicaleHoméopathiqueInternational.
66 ZolímanC, VickersA. What is complementarymedicine?BMJ. 1999;319:693-6.
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péuticascomplementariasno estánen bancosde datosnormalescomoMedline; exis-

tentipos diferentesde tratamientodentrode cadadisciplinacomplementaria.

* Problemasmetodológicos:las respuestasal tratamientoson imprevisiblese individua-

les y, muchasveces,no existe un protocolodefinido para aplicar correctamenteel

método.

Estasituaciónpuededar lugaraun círculo vicioso en el que no se investiguede-

bido a las dificultadesqueexistenal tratarsede métodosterapéuticosno integradosen la

Sanidad,mientrasque,precisamente,se exigeesainvestigacióncomo requisito indispen-

sableparadicha integración.En el caso de la Homeopatía,hemosde señalarque van

existiendoestudioscon una cierta calidadmetodólogicaque ya aparecencitadosen las

obrasrigurosassobreensayosclínicos67.

Volviendo al temade la docencia,no podemosolvidar el intento másserio para

conseguirun programade enseñanzacomún: el Basic TeachingStandard,elaboradopor

el LuropeanCommitreeforHomoeopathv(ECH). Dicho documentofue aceptadocomo

modelo de formaciónen una reunión de representantesde asociacionesde médicosho-

meópatasen el Colegio de Médicosde Sevilla, el 30 de octubrede 1993. Tantoel curso

de Postgradoen Medicina Homeopáticaqueorganizala AcademiaMédico Homeopáti-

cade Barcelona,como el Masteren Homeopatíade la Universidadde Sevilla, cumplen

los requisitosde dicho programa.

67 Bakke OM, Carné X, GarcíaAlonso F. Ensayos Clínicos con Medicamentos.Barcelona: Mos-

by/DoymaLibros; 1995.
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Pero en el otro extremo tenemosun gran cantidadde ofertasde enseñanzapor

partede organizacionesajenasal estamentosanitario.En nuestraencuestaen la Comuni-

dad de Madrid hemosdetectadoque tambiénhay médicosque acudena estoscentros

paraformarseen Homeopatía.Esto nos parecemuy grave, y ya alertó sobreello la Or-

ganizaciónMédicaColegialen 1985 cuandosolicitó de la Administración“una actuación

tendenteal cierrey clausurade las múltiplesacademiasy asociacionesque impartendo-

cenciaen materiade Acupuntura,Laserterapia,Sofrología,Homeopatia,etc., y que ex-

piden certificacioneso títulos que engañosamenteponen en manosde personasque se

creencon derechoy legitimación a practicarunasactividadesque únicamentedebería

realizarel médico.Asimismo, que se autoricey legitime, únicay exclusivamente,a las

Universidadesespañolasparapoderimpartir dichasdisciplinas”.Desgraciadamenteno ha

tenido lugarestaactuación,sino que, muy al contrario, estasacademiasy asociaciones

sonmuchomásnumerosashoy queen 1985.

El peligro mayorque se derivade estetipo de enseñanzaradicaen que favorece

el accesoa la Homeopatíaa personassin ningunapreparaciónacadémicade carácter

sanitario,promocionandoel ejercicio de dichaterapéuticapor “no médicos”. Ya hemos

señaladoanteriormente68los riesgosquesuponeparalos pacientesestasituación.

68 Vercapitulo 1 y apartado0(4.
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X.4. Estudio detalladodel elercicio médico de la Homeonatiaen la Comunidad

de Madrid.-ET
1 w
127 718 m
188 718 l
S
BT


La encuestarealizadaa 91 médicosque ejercenla Homeopatíaen la Comunidad

de Madrid nosaportauna seriededatosquenospermiteconocerlas peculiaridadesde la

formación y la prácticaprofesionalde estecolectivoen dichacomunidad.No debemos

pensarque estos resultadospudieranser representativosa nivel nacional, pues,como

hemosvisto en los capítuloscorrespondientes,el desarrollode la Homeopatíaes muy

diferenteen cadaregión española.

Así, hemoscomprobadoque en Madrid la mayorpartede la formaciónen Ho-

meopatíaes, hastaahora,responsabilidadde la industria farmacéuticaa través de los

laboratoriosque fabricanmedicamentosde uso homeopático.En otras comunidadesy

provincias,en cambio,son las asociacionesprofesionalesde médicoslas que haceaños

queorganizanestadocencia(especialmenteen Barcelonay en Sevilla), o inclusola Uni-

versidad(Sevilla, PaísVasco,Murcia y Valladolid). Hemosde tenerpresentesestascir-

cunstanciasparticularesparapoderinterpretarcon sentidolos resultadosde la encuesta.

En general hemosde destacarque hemos encontradoactividadhomeopática

tantoa nivel de asistenciaprimaria (un 34,1%de la muestradiceque másdel 50%de sus

pacienteslos consultanen estesentido)como a nivel de especialistas(un34% poseeun

titulo de especialistamédico),incluidos cirujanos.Un 42,3%de los entrevistadospracti-

catambiénla medicinaconvencional,utilizandola mayoríade éstosambosmétodosaso-

ciados.Tambiénnosparecede especialimportanciael que se tratecon estatécnicatera-

péuticaa pacientescalificadosde muy graves,con los riesgosque ello comporta.Seña-
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lemos,por último, que el 79,1%califica el gradode satisfacciónprofesionalque le re-

portasuprácticahomeopática(en unaescalade O a 10) entre7 y 10.

Comose compruebaen el capítuloVII, hemosobtenidootrosresultadosno valo-

rabIes desdeunaperspectivapuramentemédico-legal.Pensamosque estosdatospueden

serútiles en posterioresinvestigacionessobreel colectivode médicoshomeópatas.

No podemosdejarde mencionarel hechode que 19 médicosse negarona parti-

ciparen la encuestay otros 12, despuésde comprometerse,no llegaron a realizarla.Nos

pareceuna cantidadelevadaque demuestraunaactitud de falta de colaboraciónque nos

ha sorprendido.

X.5. Persoectivamédico-le2alde la situación.-ET
1 w
127 382 m
336 382 l
S
BT


Vamosahoraa referimosa los problemasmédico-legalesqueplanteala situación

descrita,segúnlos resultadosde nuestrainvestigaciónal respecto,así como a susposi-

blessoluciones.

X.5.1. Regulaciónde los medicamentosdeusohomeopático.

Partamosde la legislaciónsobreHomeopatíavigenteactualmenteen España,la

que hacereferenciaa la regulaciónde los medicamentosde uso homeopático.En el

apartadoIX.3. hemosexpuestolas dificultades surgidaspara aplicar el Real Decreto
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2208/1994,de 16 de noviembre,que son,además,similaresa las que existenen los de-

máspaisesde la Unión Europea.

Recordemosque,en nuestropaís,el Ministerio de Sanidady Consumoconvocóa

profesionalesde la Homeopatía(médicos, farmacéuticos,laboratorioshomeopáticos)

con el fin de asesorarselo mejor posiblecon vistasa facilitar la aplicacióndel RD. El

trabajode estosgrupos,descritoen el apanadoIX.3.2., nosparecequefue satisfactorio,

ya que sus conclusionesmatizabanhastael detalle los diferentesaspectosa los que se

refería la normativa.Además,se consiguióun diálogo fructífero entreel colectivoho-

meopáticoy los farmacéuticos“convencionales”que formabanpartedel Ministerio.

Pero los límites que seponíanal actual mercado farmacéuticohomeopáticoles

parecieronexcesivosal Vocal Asesory a los representantesde los laboratorioshomeo-

páticos,lo que dio lugar a la ampliaciónde las conclusionesde los gruposde asesora-

miento. Estanuevapropuestaya no fue tan bien recibidapor el personalcientífico del

Ministerio, advirtiéndoseya en la reunión del 4 de diciembrede 1997 que el diálogo

fructífero al que hemos hecho referencia se había interrumpido: los farmacéuticos

“convencionales”no acababande entenderlos nuevosargumentos.Finalmentese recha-

zó la propuesta,habiéndosellegado hastael año 2000 sin aplicarun Real Decretode

1994.

Como ya apuntamosen el apanadocorrespondiente,nospareceque estasitua-

ción no favoreceni a la Homeopatíani a sus usuarios.Estosúltimos quedana mercedde

un mercadode caráctersanitario sin ningúntipo de controly, si bienpodemosdescartar

peligrosde índole tokicológicadebidoa la alta dilución de estosmedicamentos,seposi-
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bilita laventade productosde los queno se puedeasegurarsueficaciani sujustificación

terapéutica,por lo quepuedeestarteniendolugarun delito de fraudeal consumidor.

En cuantoa la Homeopatíamisma,el perjuicio consisteen haberaumentadolas

dificultadesparasercomprendidaporel colectivocientífico, requisito indispensablepara

su posibleintegraciónen la Sanidad.El pretenderincluir como medicamentoshomeopá-

ticos a cualquiersustanciaque haya sufrido un detenninadoprocesode fabricación,in-

dependientementedel método terapéuticoutilizado para su prescripción,haceque no

sólo hayaquejustificar su indicaciónsegúnel métodohomeopático,sino tambiénsegún

otras técnicas (litoterapia, yemoterapia, organoterapia,homotoxicología, sales de

Schussler,espagiria,gemoterapia,medicinaantroposófica,flores de Bach).Planteadoasí

no nos extrañaque hayadificultadesparaaplicarel RD, puesel temano sólo atañea la

Homeopatíapropiamentedicha, sino a muchasotras terapéuticasque tampoco están

reconocidaspor la medicinaconvencional,con lo que seconsigueuna multiplicación de

todala problemática.

Ya hemosdicho queestasituaciónes similar a la de todos los paísesde la Unión

Europea,lo que nos permitesuponerque la industria farmacéuticahomeopáticatiene un

gran pesoen toda Europa. Resultasignificativo, además,que precisamentehayasido

Franciala únicanacióndenunciadapor incumplimientode las Directivasal respecto,pa-

ís, por otraparte,sedede unade las másgrandesmultinacionalesfarmacéuticasque fa-

bricanmedicamentoshomeopáticos.
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X.5.2. Ejercicio profesional de la terapéuticahomeopática.

En cuantoal ejercicio profesionalde la terapéuticahomeopática,ya hemosvisto

queno existeningunaregulaciónen nuestropaís.Estasituacióntraecomo consecuencia

los riesgosdescritosen el apartado1.10.

El más evidenteafectaa los pacientesque recurrena la Homeopatía,un número

de usuarioscadavezmás numerosoque no puedetenerseguridadsobrela correctafor-

macióndel profesionalal que acude.En el casode la prácticapor “no médicos”,el ma-

yor peligro radicaen la insuficientepreparaciónde éstosparaestablecerun diagnóstico,

requisito indispensableparapoderevaluarla situacióndel enfermoy considerarlos posi-

bles tratamientosadecuados,“convencionales”y “no convencionales”.Sin haberseesta-

blecido dicho diagnóstico,siempreexiste la posibilidadde queal pacienteseleprive de

un tratamientonecesarioy efectivo.

Además,hemoscomprobadoque el ejercicio de la Homeopatíaen Españano

sólo se limita al tratamientode enfermosquepodríamosdenominarcomo leves,sino que

con estemétodollegan a tratarsepatologíascalificadasde muy graves.Esto aumentala

Importanciadel problema,puesno se trata sólo de un posiblefraudeal consumidor,sino

de un verdaderoriesgosanitarioparael usuano.

Los derechosdel enfermorecogidosen el artículo 10 de la Ley Generalde Sani-

dadse ven lesionadosen estasituación,ya que no puedeasegurarseque ésterecibauna

correcta asistenciasanitaria. Por consiguientese afectael principio de autonomíaen

cuantoal derechode recibir una informacióncompletay comprensiblesobresuproceso,
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incluyendodiagnóstico,pronósticoy alternativasde tratamiento.Esto traecomo conse-

cuenciaqueel pacienteno puedaejercersuderechoa la libre elecciónentrelas opciones

terapéuticasquele presenteel médico.

Creemosque se haceimprescindibletomarmedidasque resuelvanestasituación,

incluso con carácterurgente,ya que setrata de protegerel derechode todos los espa-

ñolesa la protecciónde la saludreconocidoen artículo43 y concordantesde la Consti-

tución. Dicha urgenciahacequeno debaesperarsea una posibleintegracióncompletade

la Homeopatíaen la Sanidad,procesoque puedeserlargoy al quenos referiremosdes-

pués.Nos pareceque, dadaslas circunstanciasactuales,la únicasoluciónconsistiríaen

restringir la prácticade la Homeopatíaa los licenciadosen Medicinay Cirugía y, quizás

también,a otrosprofesionalessanitariosde grado superior(siempreque se limitaran a su

campoespecífico).

En este sentido,existe un paísde la Unión Europea,dondetampocoexisteun

título oficial de médicohomeópata,en el quela prácticade la Homeopatíaestápermitida

sólo a los médicos.Nos referimos a Francia, donde la Ordre National desMedecins

asumióen 1997 las conclusionesde unacomisión designadaparaestudiarla problemáti-

cade la Homeopatíay, consecuentemente,segúnel artículo L 356-2del Código de Sa-

lud Pública, quedóprohibido su ejerciciopor“no médicos”69.

Ver apartadoIX.5.
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En Españaesla OrganizaciónMédicaColegial la homólogade la asociaciónfran-

cesa,y ya hemosvisto en el capítuloVIII que siempreseha manifestadoen el mismo

sentido.Perotambiénhemospodido comprobarcómo en nuestropaísnuncaseha llega-

do a asumir las conclusionesde un “comité de expertos”y que éstos,además,nuncase

han constituidorigurosamente,no habiéndosedadoeseprimerpasodel “informe previo”

descritoen el dossierde la OMC sobrela regulaciónde las terapéuticasno convencio-

nales.

Evidentementetodo searreglaríacon la regulacióncompletade la Homeopatía

como métodoterapéutico,pero ya hemosseñaladoque esteprocesoescomplicado.No

obstante,en el dossiercitado en el párrafo anterior, se describenminuciosamentelos

pasosa dar, porlo que, en principio no podemoshacermásqueesperarqueel colectivo

de médicosquepracticanestatécnicalos den; no podemossabercómo seresolverátoda

la problemáticahastaque no se vayarecorriendoel camino. Pero,mientrastanto, insis-

timos, nospareceque la gravedadde la situaciónexigealgunamedida del tipo de la to-

madaen Franciahastaquesenormalicela situación.
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XI. CONCLUSIONES

De los resultadosobtenidosen nuestrainvestigaciónextraemoslas siguientes

conclusiones:

1. Actualmentehay un número importantede médicospracticandola Homeopatía

en Españade forma regular.Esto demuestrael interésde la clasemédicaespañolapor

estaterapéuticaa fmalesdel siglo XX.

2. El númerode “no médicos”es imposible de determinar.No obstante,podemos

concluir que estecolectivo irá aumentando,segúnse deducede la cantidadcrecientede

centrosque ofertanenseñanzaen Homeopatíasin exigir ningúnrequisito académicopre-

vio.

3. Existe en nuestropaísuna gran cantidadde asociacionesprofesionalesde médi-

coshomeópatas,cuyaimportanciavaríadesdealgunacon sólo dosmiembrosa otrascon

cientosde socios.Estadispersióndificulta el papelde estassociedadescomo interlocuto-

ras antela Administraciónde caraauna posibleregulacióndel ejercicio profesionalde la

Homeopatía.

4. Segúnlos resultadosobtenidosen la encuestarealizadaen la Comunidadde Ma-

drid, un porcentajeimportantede estecolectivo lo constituyenmédicosespecialistas.Por

otra partevemosque la mayoría manifiestautilizar estemétodoterapéuticoa nivel de
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asistenciaprimaria.Estasituaciónnos indica que una posiblearticulaciónde la Homeo-

patíaen lamedicinaoficial tendríaqueteneren cuentaambosámbitosde ejercicio.

5. Son minoríalos quese dedicanal ejercicio exclusivode la Homeopatíaen la Co-

munidad de Madrid. De aquí deducimosque esta técnica se utiliza más de forma

“complementaria”que como“alternativa”a la medicinaoficial, al menosen estacomuni-

dad.

6. Hemoscomprobadoquehaymédicosen la Comunidadde Madrid que tratancon

Homeopatíaa pacientescalificadoscomomuy graves.Esto nos muestra,porun lado, el

posiblealcancede estemétodoterapéuticoy, por otro, unasituaciónquepuedeimplicar

un granriesgolegal parael médicoqueasíprocede.

7. La única legislaciónsobreHomeopatíavigente actualmenteen Españason dos

RealesDecretos(de 1994 y 1995)que regulanlos medicamentosde uso homeopático.

Dicha normativano ha llegado a aplicarsedebidoa una seriede dificultadesde entrelas

que destacala presión de la industria farmacéuticahomeopáticaparaevitar la posible

retiradadel mercadodc cientosde productosqueactualmentesecomercializan.

8. No existeactualmenteen Españaningunareglamentaciónlegal del ejercicio de la

Homeopatía.La OrganizaciónMédicaColegialelaboró,en 1993, un amplio dossierdon-

de se describentodoslos pasosnecesariosparala regulaciónde las terapéuticasno con-

vencionales.Resulta,pues,necesarioqueel colectivo de médicoshomeópatasemprenda

estecaminode formarigurosa.
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9. Consideramosque el ejercicio de la Homeopatíaen España,practicadaactual-

mentesin controlpormédicosy “no médicos”,comportauna seriede problemasmédi-

co-legalesquese detallanen las conclusionessiguientes.

10. El riesgoprincipal radica en la posible privación de un tratamientoadecuadoy

necesarioparael paciente,con lo que no se respetael derechode todos los españolesa

la protecciónde la saludreconocidoen el artículo43 y concordantesde la Constitución.

11. La situacióndescritasupone,además,el incumplimientode distintosaspectosde

la Ley Generalde Sanidad:

• Imposibilidad,en el casode los “no médicos”,de que el pacientereciba información

completasobresu proceso(Art. 10.5), incluyendodiagnóstico,pronósticoy alternati-

vasde tratamiento.Estovulnerael principio de autonomíay haceimposible la utiliza-

ción del consentimientoinformado(Art. 10.6).

• No hay historiaclínicaen el casode los “no médicos”,porlo queno quedaconstancia

porescritode todo el procesodel paciente(Art. 10.11).

• Al no existir ningunaregulaciónde la prácticade la Homeopatía,resultamuy dificil

que el Gobiernoapliquede forma efectivalas normasaprobadasparaevitar el intru-

sismoprofesionaly la mala práctica(Art. 10.13).

12. Lógicamentela regulacióndel ejercicio profesionalde la Homeopatíasupondría

la soluciónde todaestaproblemática.Estopuedetenerlugar, como yahemosseñalado,

siguiendolos pasosestablecidospor la OrganizaciónMédicaColegialen 1993. El prime-

ro de ellos consisteen constituirun Comité de Expertosparaestudiarel tema, lo cualno

seha hechohastaahorade unaforma suficientementerigurosa.
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13. El caminocompletohastala posibleregulaciónde la prácticade la Homeopatía

en Españaseprevé largo y dificultoso. Esto haceque sea necesariotomar medidasur-

gentespara resolver,mientrasque dicho procesose desarrolla,los problemasmédico-

legalesdescritosanteriormente.Una de ellaspodríaserel restringirel ejercicio de esta

70

terapéuticaa los licenciadosen Medicina y Cirugía , como ha sucedidoen Francia,con

lo quepodría asegurarseel cumplimientode los principio vertidosen la Constitucióna

los que hemoshechoreferencia,así como los artículosde la Ley Generalde Sanidadque

protegenlos derechosdel enfermo.

~ Y quizástambiéna otros tituladossanitariosde gradosuperior, siempreque se limitaran a su campo
especifico.
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XIII.1. ENCUESTA

N0 decuestionario:

PREGUNTASDE INDOLE GENERAL:

Sexo:

- Hombre
- Mujer 2

Edad:

Nacionalidad:

PREGUNTASREFERENTESA SU FORMACION COMO MEDICO EN GENERAL:

1.- Licenciadoen Medicinay Cirugía porla Universidadde:

-Alcaláde Henares
-Autónomade Barcelona
-Autónomade Madrid
-Barcelona
-Cádiz
-Cantabria
-Complutensede Madrid
-Córdoba
-Extremadura
-Granada
-La Laguna
-Las Palmasde GranCanaria
-LLeide

01
02
03

-Málaga
-Miguel Hernándezde Elche
-Murcia
-Oviedo04

05
06
07
08
09
lo
11
12
13

-PaísVasco
-Rovira i Virgili
-Salamanca
-Santiagode Compostela
-Sevilla
-Valencia(EstudiGeneral)
-Valladolid
-Zaragoza
-UniversidadesExtranjeras

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
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1
2

2.- Fechade la Licenciatura en Medicina y Cirugía:

-19

3.- ¿Poseealgún otro titulo de Licenciado Universitario?

- Sí

I -No

4.- Especiflquecuál:

5.- ¿Poseeel título deDoctor?

-Sí
-No

4,
6.-

.4’
7.-

1
2

6En quéaño lo obtuvo?

- en 19

6En qué Universidad lo obtuvo?

de Barcelona
de Madrid

-Alcalá de Henares
-Alicante
-Alfonso X El Sabio
-Almería
-Autónoma
-Autónoma
-Barcelona
-Burgos
-Cádiz
-Cantabria
-CarlosIII
-CastillaLa Mancha
-Complutensede Madrid
-Córdoba
-Deusto(Univ. de la Iglesia)
-Extremadura
-Girona
-Granada
-Huelva
-IslasBaleares

01
02
03
04
05
06
07
08
09
lo
II
12
13
14
15
16
17
18
19
20

-León
-Lleide
-Málaga
-Murcia
-Nacionalde Educacióna Distancia
-Navarra(Univ. de la Iglesia)
-Oviedo
-PaísVasco
-Politécnicade Cataluña
-Politécnicade Madrid
-Politécnicade Valencia
-PompeuFabra
-Públicade Navarra
-Pontificiade Comillas
-Pontificiade Salamanca
-RamónLlul
-Rovirai Virgili
-Salamanca
-SanPablo(CEU)
-Santiagode Compostela

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
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-Jaén 21
-Jaume1 22
-La Cortifla 23
-La Laguna 24
-La Rioja 25
-Las Palmasde G. Canaria 26

-Sevilla
-ValenciaStudi General
-Valladolid
-Vigo
-Zaragoza
-UniversidadesExtranjeras

6Bajo qué Departamento realizó su Tesis Doctoral?

9.- ¿Poseealgún/os otro/s título/s universitario/s de postgrado?- Si

-No

lo.-

2

Especifique cuál/es:

- CertificadoUniversitario
- ExpertoUniversitario
- EspecialistaUniversitario
- MasterUniversitario
- Otros

Sí NO
2
2

1 2
2
2

1-
II.- Especifique el/los título/s completo/s:

12.- ¿Posee algún título de Médico Especialista?

-Si
-No 2

13.- Especifique cuál o cuáles (basta con que señale las respuestas afirmativas):

-Alergologia
-Análisis Clínicos
-AnatomíaPatológica
-Anestesiologiay Reanimación

¿
8.-

47
48
49
50
51
52

Sí NO
¡ 2

2
2
2
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-Angiologíay Cirugía Vascular 1 2
-AparatoDigestivo 1 2
-BioquímicaClínica 1 2
-Cardiología 1 2
-CirugíaCardiovascular 1 2
-CirugíaGeneraly de Ap. Digestivo 1 2
-CirugíaMáxilofacial 1 2
-CirugíaPediátrica 1 2
-CirugíaTorácica 1 2
-CirugíaPlásticay Reparadora 1 2
-Dernutologíay Venereología 1 2
-Endocrinologíay Nutrición 1 2
-Estomatología 1 2
-FarmacologíaClínica 1 2
-Geriatría 1 2
-Hematologíay Hemoterapia 1 2
-Hidrología 1 2
-Inmunología 1 2
-MedicinaEspacial 1 2
-Med. de la EducaciónFísica 1 2
-MedicinaFamiliary Comunitaria 1 2
-MedicinaIntensiva 1 2
-MedicinaInterna 1 2
-Medicina Legal y Forense 1 2
-MedicinaNuclear 1 2
-MedicinaPreventivay SaludPública 1 2
-Medicinadel Trabajo 1 2
-Microbiologíay Parasitología 1 2
-Nefrología 1 2
-Neumología 1 2
-Neurocirugía 1 2
-NeurofisiologíaClínica 1 2
-Neurología 1 2
-Obstetriciay Ginecología 1 2
-Oftalmología 1 2
-OncologíaMédica 1 2
-OncologíaRadioterápica 1 2
-Otorrinolaringología 1 2
-Pediatría 1 2
-Psiquiatría 1 2
-Radiodiagnóstico 1 2
-Rehabilitación 1 2
-Reumatología 1 2
-Traumatología>’Cir. Ortopédica 1 2
-Urología 1 2
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PREGUNTASREFERENTESA SU FORMACION COMO MEDICO HOMEOPATA:

14.- ¿Dóndeha adquirido su formación como médicohomeópata?

- En España
- En el extranjero
- En Españay en el extranjero

1
2
3

¿En qué país/es?

- ReinoUnido
- Francia
- Alemania
- Bélgica
- Grecia
- Suiza
- Italia
- Argentina
- México
- Brasil
- India
- Otros

SI NO
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2

¿Poseealgún título de médico homeópataque sea reconocido legalmente en dicho
-Sí 1

-No 2

17.- Especiflqueel título:

18.-¿Quiéneshan sido los organizadoresde los cursos
España?

- AsociacionesespañolasdeMédicosHomeópatas
- Asoc.extranjerasde MédicosHomeópatas
- IndustriaFarmacéutica(laboratorios,...)
- Organizacionesajenasal estamentosanitario
- NS/NC

de Homeopatíaque ha recibido en

SI NO
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2

15.-

t
16.-
país?
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19.- Especifiquecuál o cuáles:

20.- Señalesi en dichos cursos colaboraba alguna de las entidades citadas a continua-
ción:

SI NO
- Universidadpública
- Universidadprivada
- Colegiode Médicos
- NS/NC

1 2
1 2
1 2
1 2

21.- Estime el total de horas lectivasque sumen todos los cursos sobre Homeopatía que
haya cursado:

- horas

22.-¿Pertenecea alguna/sasociación/esde médicoshomeópatas?

- Sí
-No 2

23.- Especitiqueel nombrede la/s asociación/es:

24.-¿Estáintegradoen algún grupo de formación continuada en Homeopatía?

- Sí
-No

1
2

25.- Especiflquecuál:
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1
2
3
4

26.- ¿Essu formación de tipo autodidacta?

- Totalmente
- En unagranparte
- En unapequeñaparte
-No

PREGUNTASREFERENTESA SU EJERCICIOPROFESIONAL:

27.- ¿Tiene vd. plaza pública de médico en el SistemaSanitario
munidadesAutónomas?

- Sí
-No 2

28.- ¿Enquéaño comenzóa ejercerla medicinahomeopática?

- en 19

29.- En su práctica médica¿ejercecomo médicohomeópataexclusivamente?

-Sí
-No 2

30.- Si practica alguna/s otra/s terapéutica/s, señale si su práctica está regulada legal-
mente en España:

- Sí estáreguladalegalmente
- No estáreguladalegalmentc
- Unassí y otrasno

Público estatal o de Co-

1
31.-

2
3

Especiflquecuál o cuáles:
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~1-
32.- ¿Utíliza la Homeopatía asociadaa estalsotrals terapéutica/s?

- Nunca
- A veces
- Siempre

2
3

33.- ¿Cuál o cuálesde estosprincipios
meopática?

- Principio de Semejanza
- ExperimentaciónPura
- Dosis minima
- Individualidaddel enfermo
- Individualidadterapéutica
- Totalidadsintomática
- EnergíaVital
- Sentidode la curación
- Miasmascrónicos

tiene en cuentaen su práctica de la medicina ho-

SI NO
2

1 2
1 2
1 2
1 2

2
1 2
1 2
1 2

34.-En su ejercicio como médico homeópatasueleprescribir 2eneralmente

:

- Un solo medicamento(unicismo)
- Variosmedicamentosalternados(pluralismo)
- Variosmedicamentosmezclados(complejismo)

2
3

35.- ¿Utiliza algún “Repertorio
pacientes?

- Nunca
- A veces
- Casi siempre
- Siempre

Homeopático” en su consulta o para el estudio de los

2
3
4

36.- ¿Utiliza algún programa
tudio de los pacientes?

- Sí
-No

de ordenador sobre Homeopatía en su consulta o en el es-

1
2

37.- ¿Cuántasconsultasde Homeopatía ha atendido durante el año pasado?
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38.- Señaleel nivel de gravedad de las patologías de los pacientesque trata mediante la
medicina homeopática:

SI NO
-Muy graves 1 2
- Graves 1 2
- Menosgraves 1 2
-Leves 1 2

39.-¿Estárealizando algún trabajo de investigación en el ámbito de la Homeopatía?

-Sí
-No 2

40.- Especiflquecuál:

41.- ¿Qué porcentaje aproximado de pacientesrecurren a vd., como médico homeópata,
a nivel de asistenciaprimaria?

42.- ¿Qué grado de satisfacción le proporciona su actividad profesional como médico
homeópataen una escalade O a 10 en el ámbito social, en el económicoy en el profesio-
nal?

- Socialmente
- Económicamente
- Profesionalmente

43.- ¿Hatenido alguna reclamaciónlegal por parte de algún pacientetratado con Ho-
meopatía?

-51 1
-No 2
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PREGUNTASDE OPINION:

44.- ¿Cuál/es de estosprincipios
meopatía?

- Principio de Semejanza
- ExperimentaciónPura
- Dosismínima
- Individualidaddel enfermo
- Individualidadterapéutica
- Totalidadsintomática
- EnergíaVital
- Sentidode la curación
- Miasmascrónicos

45.- ¿Creeque la medicina homeopática
cina y Cirugía?

- Sí
-No
- NS/NC

considera indisDensable/spara la definición de la Ho-

SI NO

1

1
1
1

2
2
2
2
2
2
2
2

1 2

sólo debeser ejercida por Licenciadosen Medi-

2
3

46.- ¿Creeque la enseñanzade la medicina homeopáticadebería impartirse en las Facul-
tades de Medicina de las Universidadesespañolascomo una asignatura más?

- Si
-No
- NS/NC

2
3

47.- ¿Cree que la medicina homeopática debería ser una Especialidad Médica reconoci-
da por el Ministerio de Educación y Ciencia?

- Sí
-No
- NS/NC

2
3

48.-¿Conocela existenciadel ECH (European Committee for Homoeopathy)?

- Sí
-No 2
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4-
49.- ¿Cómo calificaría sus esfuerzospor el reconocimiento legal y homologadode la me-
dicina homeopáticaen los países de la Unión Europea?

- Malos 1
- Insuficientes 2
-Buenos 3
- Muy buenos 4
- Excelentes 5

50.- ¿Qué le parece la definición de medicamentohomeopáticodada en el Real Decreto
2208/1994de 16 de noviembre, por el que seregula los medicamentoshomeopáticosde
uso humano de fabricación industrial71?

- Mala
- Regular

Buena

1
2
3

51.-Si lo desea,sugiera una definición de medicamentohomeopáticoque le parezcaade-
cuada:

52.- Como médico homeópata¿sesiente

- en su Colegiode Médicos
- en la Universidad
- en el SistemaSanitarioPúblico

integrado en la Sanidad españolaa algún nivel?
SI NO

1 2
1 2
1 2

7,

A los efectos de este Real Decreto, se entenderá por medicamento homeopático, todo medicamento obtenido
a partir de productos, sustancias o compuestos denominados cepas homeopáticas, con arreglo a un procedi-
miento de fabricación homeopático descrito en la Real Fannacopea Española, en la Farmacopea Europea o
en su defecto, en una farmacopea utilizada deforma oficial en un país de la Unión Europea.
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XII 1.2. SITUACIÓN LEGAL INTERNACIONAL DE LA HOMEOPATL4L72.-

• EUROPA

A) Paísesmiembros de la IJE:

• Alemania

~ prácticapennitidaa médicosy heilpraknker

~ legalmente clasificada como Zusatzbezeichnung,existiendo el título legal de

HomóopathischerArzt

~ los segurosmédicosprivadosincluyena la Homeopatía;el sistemapúblico de sanidad

reembolsael costede los medicamentoshomeopáticos

~ enseñanzauniversitariaen la Facultadesde Medicinade Berlin, Díisseldorf,Hannover,

Heidelbergy Freiburg

~ existeunaFarmacopeaHomeopáticaAlemanaoficial

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Austria

~ reconocidaporel National CommitteeofMedicals

=~ diplomadepostgradootorgadopor la SociedadMédicade Austria

=~ enseñanzauniversitariaen Vienna,Graze Innsbruck

~ consultaspúblicasencincohospitalesde Viena>’ uno

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

22 No figuran aquellospaisesen losqueno hemospodidodetectarningunaactividaden el ámbitode la Homeo-

patía:no obstante,no podemosasegurarquedichaactividadno exista.

deKlagenfurt
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• Bélgica

~ propuestade ley (15 de octubrede 1997; aprobadapor el Senadoen 1999) para

regularla prácticamédicahomeopática:sólo puedeserpracticadapor médicos,pero

sm ser consideradauna especialidad, sino como una designación adicional;

establecimientode Cátedrasuniversitariasde Homeopatía

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Dinamarca

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

=~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• España

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

r~ enseñanzauniversitariaen las Facultadesde Medicinade Sevilla, Murcia, Valladolid y

Pafs Vasco

=* regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Francia

~ prácticapermitidaa médicosexclusivamente(tras una declaraciónoficial en diciembre

de 1997 de la Ordre Narional desMedecins,segúnel artículo L 356-2del Código de

SaludPública)

~ enseñanzauniversitariaen Aix, Marseille II, Besangon,Lille, Paris XIII, Bobigny,

BordeauxII, Limogesy Poitiers
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actividadhospitalaria:Sant-Jacquesde París, Saint Luc de Lyon, Ambroise-Pavéde

Marsellay envarioshospitalesuniversitarios

~ regulacióndelos medicamentoshomeopáticos

r~ la SeguridadSocial cubreparcialmentelos medicamentoshomeopáticos

=~ existeunacapítulode medicamentoshomeopáticosen la FarmacopeaFrancesaoficial

• Grecia

~ proyectodelegalizacióne incorporacióncomoespecialidadmédica

~ regulacióndelos medicamentoshomeopáticos

• Holanda

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

=~ enseñanzauniversitariaen Vr¿je UniversireitAmsterdam(Utrecht)

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Irlanda

=~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

z=~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Italia

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ se han presentadoal Parlamentotres proyectos de ley sobre las medicinas no

convencionales

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos
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• Luxemburgo

=~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Portugal

=~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Reino Unido

~ oficialmentereconocidadesde1950

=~ titulo oficial de la FacultvofHomoeopathv(no reconocidopor la Universidadni porla

British Pos-GraduateMedicalFederation)

~ integradaene!ServicioNacionalde Salud

~ hospitalesen London,Glasgow,Brístol y Tumbridge

~ prácticatambiénpermitidaa no médicos

=~ regulacióndelos medicamentoshomeopáticos

• Suecia

~ proyectode regulacióndel ejercicioprofesional

~ regulacióndelos medicamentoshomeopáticos
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B) Paísesno miembros de la UE:

• Bulgaria

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ regulaciónde los medicamentoshomeopáticos

• Eslovaquia

t ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ en el Actadel Parlamentodeabril de 1998 hay unadefinición de medicamentohomeo-

páticode acuerdocon la FarmacopeaEuropea

• Eslovenia

=~ ningunaregulaciónlegal

• Estonia

~ ningunaregulaciónlegal

• Georgia

~ prácticapermitidaa médicosexclusivamente

• Hungría

~ prohibidaentrel948y 1991

~ ley sobremétodosalternativosen medicina(1997)que incluye la regulaciónde la Ho-

meopatia:establecequesólopuedeserpracticadapor médicos



XIII. APÉNDICE2. SituaciónLegal Internacionalde la Homeopatía256

• Noruega

~ restriccionesencuantoal tratamientode pacientesgraves

• República Checa

reconocidapor el Ministerio de Sanidaden 1991 comoun métodomédico

=~ prácticapennitidaa médicosexclusivamente

• Rumania

~ estatutolegal desde1981

~ prácticapermitidaexclusivamenteamédicos

~ prácticapermitidaexclusivamenteamédicos

• Rusia

~ oficialmentereconocidadesde1995

• Suiza

=~ prácticapermitidaa los médicos

=~ la OrganizaciónMédica Nacional reconocedesdeseptiembrede 1998 un Certificado

de capacitaciónen Homeopatía,quedebeserrevalidadocadados añosmedianteuna

formaciónmédicacontínuadaobligatoria,generaly homeopática

~ Cátedrade MedicinasComplementariasen de la Facultadde Medicina de la Universi-

dadde Berna

~ algunoscantonespermitenla prácticaa no médicos

~ la SanidadPúblicaincluye a laHomeopatíadesdejulio de 1999
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• Ucrania

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ medicamentoshomeopáticosoficialmentereconocidosporel Ministerio deSanidad

• AMÉRICA

• Argentína

~ ningunaregulaciónlegal

• Brasil

~ especialidadmédicadesde1980

~ especialidadfarmacéuticadesde1995

~ incluidaenel ServicioPúblicode Salud

=~ existeunaFannacopéiaHomeopáticaBrasileiraoficial

• Chile

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ reconocidacomo terapéuticaalternativapor la Oficina de MedicinasAlternativasdel

Ministerio deSanidad

~ el Colegio deMédicosla ignora

~ existeunaFarmacopeaHomeopáticaChilena oficial



XIII. APENDICE 2. SituaciónLegal Internacionalde la Homeopatía258

• Colombia

=t oficialmentereconocidadesde1905 (leyesactualmentevigentesde 1929y 1935)

título oficial de Médico Homeópata:tres añosen un instituto oficialmenteautorizado.

trashabercursadodiversasasignaturasde la carrerade medicina

• Costa Rica

~ especialidadmédicadesde1994

• Cuba

=~ proyectodel Ministerio deSaludPúblicaparael desarrollode la Homeopatía

• Ecuador

~ especialidadmédicadesde1988

• EstadosUnidos

z~ regulacióndel ejercicioprofesionaldiferenteen cadaEstado

~ incluida en la MedicareActde 1965, ley federal sobreatenciónsanitariaa ancianosy

discapacitados

~ medicamentoshomeopáticosincluidosen la Food, Drug and(‘osmetieActde 1938; fi-

gui-un en la FoodandDrug Administration (FDA) desde1988

~ existeunaHomoeopathicPharmacopoeiaofthe UnitedStatesreconocidaoficialmente

porel gobiemo

r~ algunosmedicamentoshomeopáticossólo sondispensadoscon recetamédica
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• México

~ oficialmentereconocidadesde1895

~ existeunaFarmacopeaHomeopáticadeMéxico oficial

• Nicaragua

~ ningunaregulaciónlegal

~ enseñanzauniversitariaen la Facultadde Medicinade la Universidadde Guadalajara>’

enla UniversidadPolitécnicade Nicaragua

• Uruguay

~ ningunaregulacióndel ejercicioprofesional

~ decretoley queregulalas farmaciashomeopáticas

• Venezuela

~ mngunaregulaciónlegal

•ASIA

• Arabia Saudí

~ mngunaregulaciónlegal
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• Bangla Desh

=~ reconocidaoficialmente

• Birmania

~ ningunaregulaciónlegal

~ existeunaBurmaHomoeoparhicSocie¡ydesde1926

• India

~ reconocidaoficialmenteporel Gobiemocomouno de los SistemasNacionalesde Me-

dicina

~ The HomoeopathicCentralAct, 1973 incluye legislacióncompletasobrela Homeopa-

tía

• Japón

~> ningunaregulaciónlegal

• Malasia

~ proyectode regulación

• Nepal

~ ningunaregulaciónlegal

• Pakistán

~ reconocidaoficialmentedesde1965
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• Singapur

~ mngunaregulaciónlegal

• SriLanka

~ reconocidaoficialmentedesde1970

• AFRICA

• Ghana

~ proyectoderegulación

• Nigeria

~ reconocidaoficialmente

~ el Nigeria Medical Council contemplala integraciónde la Homeopatíaen el Sistema

PúblicodeSalud

• República Sudafricana

~ ningunaregulaciónlegal
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• OCEANíA

• Australia

~ proyectode regulación
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XIIL3. REAL DECRETO 2208/1994,DE 16 DE NOVIEMBRE

MINISTERiO DE SANIDAD Y CONSUMO

26202 REALDECRETO2208/1994,de 16 de noviembre,por el quese regula los me-
dicamentosde usohumanodefabricaciónindustrial.

El artículo 54 de la Ley 25/1990,de 20 de diciembre,del Medicamento,incluye
dentrode la categoríade medicamentosespecialesa los productoshomeopáticos,esta-
bleciendo dicho articulo, que los productoshomeopáticospreparadosindustrialmente
quese comercialicencon indicaciónterapéuticasesometerána todos los efectosal régi-
men de medicamentosprevistosen la Ley, a la vez que su disposiciónadicional cuarta
estableceque la preparacióny comercializaciónde los productoshomeopáticossin indi-
caciónterapéuticase regularáporsureglamentaciónespecífica.

En relación con estosmedicamentosla Unión Europeaha adoptadola Directiva
92/73/CEEdel Consejopor la que seamplía el ámbito de aplicación de las Directivas
65/65/CEEy 75/319/CEErelativasa la aproximaciónde las disposicioneslegales,regla-
mentariasy administrativassobremedicamentosy por la que se adoptandisposiciones
complementariasparalos medicamentoshomeopáticos,la cual se incorporaal ordena-
mientojurídico nacionalmedianteesteRealDecreto.

Por otra parte, de acuerdocon los criterios establecidosen el artículo 94 de la
Ley 25/1990,de 20 de diciembre,del Medicamento,no sejustificaque los medicamentos
homeopáticosse financiencon fondosde la SeguridadSocial o fondosestatalesafectosa
la Sanidad,dentrodel SistemaNacionalde Salud.

El presenteRealDecretose dicta en virtud de las competenciasque atribuyen al
Estadolos artículos149.Lla, l6~ y IT de la Constitucióny 2.1. de la Ley 25/1990,de
20 de diciembre,del Medicamento,por cuantode una parte,establecelos requisitosne-
cesariosparagarantizarque se observenlos criterios de calidad,seguridady, en sucaso,
eficacia de la autorización,produccióny control de estosmedicamentos,todo lo cual
constituyelegislaciónsobreproductosfarmacéuticosy, de otra, determinala no inclusión
de los medicamentoshomeopáticosen la prestaciónfannacéuticade la SeguridadSocial.

En virtud de cuantoantecede,apropuestade la Ministra de Sanidady Consumo,
de acuerdocon el Consejode Estadoy previadeliberacióndel Consejode Ministros en
su reunióndel día II denoviembrede 1994,

DISPONGO:

CAPITULO 1

Disposicionesgenerales

Artículo 1. Definiciones.

1. A los efectosde esteRealDecreto,seentenderápormedicamentohomeopáti-
co, todo medicamentoobtenidoa partir de productos,sustanciaso compuestosdenomi-
nadoscepashomeopáticas,con arregloa un procedimientode fabricaciónhomeopático
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descritoen la RealFarmacopeaEspañola,en la FarmacopeaEuropeao en su defecto,en
unafarmacopeautilizadade formaoficial en un paísde la UniónEuropea.

Todos los componentesactivospresentesen un medicamentohomeopáticofigu-
raránen dilucioneshomeopáticas.

2. Un medicamentohomeopáticopodrá igualmentecontenervariosprincipios.

Artículo 2. Ambitode aplicacion.

- Las disposicionesde esteRealDecretose aplicarána:

a) Los medicamentoshomeopáticosde uso humanocon indicación terapéutica
aprobada.

b) Los medicamentoshomeopáticosde uso humano sin indicación terapéutica
aprobada.

2. Estosmedicamentosdeberánindicar claramenteen suetiquetadosunaturaleza
homeopáticaen caracteresclarosy legibles,al menosen la lenguaoficial del Estado.

3. Seráde aplicaciónparalos medicamentoshomeopáticoscomprendidoseneste
Real Decretolo dispuestoen la Le>’ 25/1990,de 20 de diciembre,del Medicamento,en
lo referentea la obligaciónde suministroy compensacion.

4. Quedanexcluidosdel ámbito de estekeal Decreto los medicamentoshomeo-
páticosqueseelaborencomofórmulamagistralo preparadooficinal.

5. No podráncomercializarselos productoscalificadoscomo homeopáticosdes-
tinadosal usohumano,cuandono seajustena lo dispuestoen esteRealDecreto.

CAPITULO II

Autorización sanitaria de los medicamentoshomeopáticosde uso humano

Artículo 3. Carácterde la autorización.

La autorizaciónde los medicamentoshomeopáticosde uso humanoes condición
previaa su comercialización.Seráotorgadapor la DirecciónGeneralde Farmacia>’Pro-
ductosSanitarios,que tendrádebidamenteen cuentalos registroso las autorizacionesya
expedidosporotro Estadomiembro.

Artículo 4. Autorización de los medicamentoshomeopáticoscon indicación tera-
péuticaaprobada.

1. Para la autorizaciónde los medicamentoshomeopáticoscon indicación tera-
péuticaaprobada,seseguiráel procedimientoestablecidoen el RealDecreto767/1993,
de 21 de mayo,porel que seregulala evaluación,autorización,registroy condicionesde
dispensaciónde especialidadesfarmacéuticasy otros medicamentosde uso humanofa-
bricadosindustrialmente.

2. La evaluaciónde los ensayosfarmacológicos,toxicológicos y clínicos de los
medicamentospresentadosa registrose haráteniendoen cuentasu naturalezahomeopá-
tica.
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Artículo 5. Autorización de los medicamentoshomeopáticossin indicación terapéu-
tica aprobada.

1. Para la autorizaciónde los medicamentoshomeopáticossin indicación tera-
péuticaaprobadaseseguiráel procedimientode registroque seestableceen esteartículo
siemprequecumplantodaslas condicionessiguientes:

a) Quesu vía de administraciónseaoral o externa.
b) Ausenciade indicaciónterapéuticaparticularen la etiquetao en cualquierin-

formaciónrelativaal medicamento.
c) Quesu gradode dilución garanticela inocuidad del medicamentoen particu-

lar, el preparadono deberácontenermás de una partepor 1O000 de tintura madreni
másde la centésimapartede la dosismásbajaqueeventualmenteseempleeen medicina
alopáticade aquellosprincipios activoscuyapresenciaen un medicamentoalopáticoim-
plique la obligatoriedadde presentarrecetamédica.

Las condicionesde dispensaciónde estos medicamentos,se estableceránen el
momentode suautorización.

2. En la solicitud de registrode los medicamentoshomeopáticosque semencio-
nanen esteartículo, se podránincluir los preparadosobtenidosapartir de la misma cepa
o cepashomeopáticas.

A la solicitud de registro seadjuntarála documentaciónpertinenteque permita
demostrar,principalmente,la calidadfarmacéuticay la homogeneidady consistenciade
los lotesde fabricación.

3. Estadocumentacióndeberácontenerlos datossiguientes:

a) Denominacióncientífica u otra denominaciónreconocidaen una farmacopea
de las citadasen el artículo 1.1 de la cepao cepashomeopáticas.

b) Vía de administración,formas farmacéuticas,y gradosde dilución quese pre-
tendenregistrar.

c) Memoriadescriptivade la obtencióny el control de la cepao cepashomeopá-
ticas.

d) Justificaciónde su carácterhomeopático,en basea unabibliograflaadecuada.
e) Descripcióndel procedimientode fabricacióny de control para cadaforma

farmacéutica,asícomode los métodosde dilución y dinamizaciónutilizados.
f) Autorizaciónparafabricar los medicamentosque sepretendenregistrar,según

lo dispuestoen el articulo 7.
g) Copia de la documentaciónacreditativade las autorizacionesobtenidas,en su

caso,paralos mismosmedicamentosen uno o varios paísesde la Unión Europea.
h) Unao variasmuestraso maquetasdel modelo de ventaal público de los medi-

camentosquevayana registrarse.
i) Informaciónsobrela estabilidaddel medicamento.

4. En el etiquetadoy, en sucaso,el prospectodebeincluir, únicay obligatoria-
mente,ademásde la indicación«Medicamentohomeopático»bien visible, los datossi-
guientes:

a) Denominacióncientífica de la cepao cepas,seguidadel grado de dilución,
empleandolos símbolosde la farmacopeautilizada.
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b) Nombrey direccióndel titularde la autorizaciónsanitariay, en sucaso,delfa-
bricante.

c) Formay vía de administración.
d) Fechade caducidaden formaclara(mes>’ año).
e) Formagalénica.
1) Contenidodel envasede venta.
g) Condicionesde almacenamiento,si procede.
h) Advertenciasespecialessi el medicamentoasí lo exige.
i) Númerodel lote de fabricación.
j) Númerode registrosanitario.
k) Precio.
1) Medicamentohomeopático«sin indicacionesterapéuticasaprobadas».
m) Una advertenciaque aconsejeal usuarioque consulteaun médicosi los sín-

tomaspersistendurantela utilizacióndel medicamento.

Los textossepresentarán,al menos,en la lenguaespañolaoficial del Estado.
5. Para la evaluaciónde la documentaciónpresentadaen la solicitud de registro

de estosmedicamentoshomeopáticosseaplicaránlos criterios generalesy se seguiráel
procedimientoadministrativoestablecidoen el RealDecreto767/1993,de 21 de mayo,
exceptolos que serefierena la demostraciónde la eficaciaterapéutica.

6. Los medicamentoshomeopáticosque no reúnanlas condicionesque se esta-
blecenen el punto 1 de esteartículo, seconsiderarána efectosde suregistroy autoriza-
ción como medicamentoshomeopáticosde usohumanocon indicaciónterapéuticaapro-
baday seatendrána lo dispuestoen el artículo4.

CAPÍTULO III

Fabricación,control e inspección

Artículo 6. Fabricantesdemedicamentoshomeopáticosde usohumano.

Los fabricantesde los medicamentoshomeopáticos,tendránla condiciónde labo-
ratorios farmacéuticosy estaránsometidosa todos los efectosa las disposicionesque
estableceel Real Decreto 1564/1992,de 118 de diciembre,por el que sedesarrollay
regula el régimen de autorizaciónde los laboratoriosfarmacéuticose importadoresde
medicamentosy la garantíade calidaden su fabricaciónindustrial.

Artículo 7. Fabricantesy controL Garantía decalidad.

En la fabricaciónindustrial y control de los medicamentoshomeopáticosseapli-
caránlos mismoscriterios que en la fabricaciónindustrial y el control de medicamentos
establecidosen el Real Decreto1564/1992,de 18 de diciembre,porel que se desarrolla
y regulael régimende autorizaciónde los laboratoriosfarmacéuticose importadoresde
medicamentosy la garantíade calidaden sufabricaciónindustrial y en el RealDecreto
767/1993,de 21 de mayo,por el que se regula la evaluación,autorización,registro y
condicionesde autorizaciónde especialidadesfarmacéuticasy otros medicamentosde
uso humano fabricadosindustrialmente,adaptadosa su naturalezahomeopática.Esta
adaptacióna la naturalezahomeopáticarequeriráel cumplimientode las normasde co-
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rrecta fabricacióny producciónfarmacéuticaaplicablesa los medicamentoshomeopáti-
cos.

CAPÍTULO IV

Publicidad

Artículo 8. Publicidadde los medicamentoshomeopáticos.

1. La publicidadde los medicamentoshomeopáticosestarásometidaa las dispo-
sicionesdel Real Decreto15 16/1994, de 25 de junio, por el que seregulala publicidad
de los medicamentosde usohumano.

2. Los medicamentoshomeopáticoscon indicación terapéuticaaprobadasólo
podrán ser objeto de publicidad destinadaal público cuandocumplan las condiciones
establecidasparalas especialidadesfarmacéuticaspublicitarias.

3. En la publicidadde los medicamentoshomeopáticossin indicaciónterapéutica
aprobadasólo podráutilizarse la informacióncontenidaen el artículo 5.4 del presente
RealDecreto.

CAPÍTULO V

Comercio exterior

Artículo 9. Imporracion.

Sólo podrán importarse los medicamentoshomeopáticosde uso humano que
esténautorizadospor la DirecciónGeneralde Farmaciay ProductosSanitarios.
Artículo 10. Exportacion.

Podránexportarselos medicamentoshomeopáticosque esténautorizadospor la
Dirección Generalde Farmaciay ProductosSanitariossin otro requisitoque la comuni-
caciónpreviade la exportacióna dichaDirecciónGeneral.

CAPITULO VI

Cooperacióncon los Estadosmiembros de la Unión
Europea y del Espacio EconómicoEuropeo

Artículo 11. Transmisiónde información.

1. Cualquierautoridadsanitariade un Estadomiembrode la Unión Europeay del
EspacioEconómicoEuropeopodrá solicitar información, medianteescritomotivado,a
la Dirección Generalde Farmaciay ProductosSanitarios,sobrelos medicamentosho-
meopáticosfabricadosen España.

2. De igual modo, la Dirección Generalde Farmacia>’ProductosSanitariospodrá
solicitar, a instancia,en su caso,de la ComunidadesAutónomas,informacióna la autori-



XLII. APENThCE 3. Real Decreto2208/1994,de 16 de noviembre 268

dad sanitariade otro Estadomiembro de la Unión Europeay del EspacioEconómico
Europeo sobrelos medicamentoshomeopáticosfabricadosen esteEstado,mediante
escritomotivado.

3. La informacióntransmitidasereferiráa aspectospuntualesrelacionadoscon la
calidade inocuidadde los medicamentoshomeopáticos.

Disposiciónadicionalprimera. Autorizacton.

A partir de la entradaen vigor del presenteRealDecretolos medicamentosho-
meopáticosrequeriránla correspondienteautorizacióndel Ministerio de Sanidady Con-
sumo.

Disposiciónadicionalsegunda. Efectosde la falta de resoluciónexpresa.

Transcurridoel correspondienteplazomáximopararesolverel procedimientosin
quehayarecaídoresoluciónexpresa,seentenderádesestimadala solicitud.

Disposiciónadicionaltercera. Carácterde la norma.

El presenteReal Decretode adoptaen desarrollode la Ley 25/1990,de 20 de
diciembre,del Medicamento,y tiene, salvo lo dispuestoen la disposiciónadicionalcuar-
ta, carácterde legislaciónde productosfarmacéuticoscon arregloa lo previstoen el artí-
culo 149116?de la Constitución,y conformealo dispuestoen el artículo2.1 de la Le>’
25/1990,de 20 de diciembre,del Medicamento.

Disposiciónadicionalcuarta. Exclusiónde la prestaciónfarmacéuticade la Se-
guridadSocial. Carácter básico.

Los medicamentoshomeopáticosquedanexcluidosde la financiacióncon cargoa
fondosde la SeguridadSocial o fondosestatalesafectosa la Sanidad,de acuerdocon lo
establecidoen el artículo 94 de la Ley 25/1990,de 20 de diciembre,del Medicamento.
Esta previsióntiene carácterbásicoen virtud de los dispuestoen el artículo 149.1~1Y y
17?de la Constitución.

Disposicióntransitoriaprimera. Plazode adecuacion.

Los fabricantesde medicamentoshomeopáticosquea la entradaen vigor de este
RealDecretoestuvierenautorizadoscomo laboratoriosfarmacéuticos,dispondránde un
plazode seismesesparaadecuarsu funcionamientoa lo previstoen el mismo>’ lo comu-
nicarána la Dirección Generalde Farmaciay ProductosSanitarios,solicitandola corres-
pondientevisita de inspección.

Disposicióntransitoriasegunda. Medicamentoshomeopáticos disponibles en el
mercado.

No obstantelo indicado en la disposición adicionalprimera los medicamentos
homeopáticosquea la entradaen vigor del presenteRealDecretoseencuentrendisponi-
bles en el mercado,podrán mantenersu situaciónprovisionalmente,siempreque dentro
de los seismesesiguientesa la entradaen vigor de esteRealDecreto sedirija al Ministe-
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no de Sanidady Consumola documentaciónde solicitudde autorizacióny registroco-
rrespondiente.

Disposiciónfinal primera. Facultadde desarrollo.

Se facultaal Ministro de Sanidady Consumoparadictar las disposicionesnecesa-
nasparala aplicacióny desarrollodel presenteRealDecreto.
Disposiciónfinal segunda. Entradaen vigor.

El presenteRealDecretoentraráen vigor el díasiguienteal de supublicaciónen
el «BoletínOficial del Estado».

Dadoen Madrid a 16 de noviembrede 1994

~AN CARLOS R.

La Ministra de Sanidady Consumo
MARIA ANGELES AMADOR MILLÁN
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XIIL4. PROPOSICIONESNO DE LEY SOBREHOMEOPATÍA EN
ESPANA

A) Pronosición no de Lev nresentadaanteel Coneresode los DiDutados nor el
Gruno Parlamentario Socialista el 9 de mayo de 1989.

-

A LA MESA DEL CONGRESODE LOSDIPUTADOS

En nombredel Gmpo ParlamentarioSocialistatengo el honorde dirigirme a esa
Mesaparael amparode lo establecidoen el artículo 193 y ss., del vigenteReglamento
del Congresode los Diputadospresentarla siguienteProposiciónno de Ley parasude-
bate en la correspondienteComisión sobreRegulaciónde las técnicasterapéuticasde
homeopatíay acupuntura.

MOTIVACIÓN

El progresivointerésque en nuestropaís existepor las técnicasterapéuticasde
homeopatíay acupuntura,obligan a buscaridénticasgarantíasa las exigiblesparaotras
técnicasquepodemosencuadrarenel ámbitode la medicinaoficial.

Probablementea este fenómenohan contribuido, de un lado, el cambio en los
hábitossocialesde los españoles,unido a la mayormovilidadde las corrientesculturales
y el consiguienteintercambiocon paísesde homólogoámbitocultural.

En estospaisesse ha abordadola soluciónde aquellas situacionesque, por su
transcendenciapara la saludpública, implicaban una mayor preocupación;mediantela
acción legislativa en unoscasos,o medianteResoluciones,como es el caso del Parla-
mentoEuropeo.

Se trata de lograr una coberturaque avale suficientementeel ejercicio de estas
técnicasterapéuticas,muy extendidoen España,bien porprofesionalesmédicosen ejer-
cicio libre o bien, en centrode la red pública de salud, sin menoscabode la seguridad
parael destinatariode dichastécnicas.

Lograndoun adecuadomarcojurídico paralas técnicasterapéuticasde homeo-
patíay acupunturasin dudacontribuiremosareforzaraquellosprincipios inspiradoresde
la política sanitariaqueposibilitan la mejorade la saludpública.

Por todo ello, esteGrupo Parlamentariopresentala siguiente:

PROPOSICIÓNNO DE LEY

El Congresode los Diputados,insta al Gobiernoparaque adoptelas siguientes
medidas:
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1. Regularlas condicionesdel ejercicioy aplicaciónde las técnicasterapéuticasde ho-
meopatíay acupunturacon las garantíasque emanande nuestralegislaciónsanitana.

2. Establecerel marcoadecuadoparala enseñanzay aprendizajede dichastécnicas.

En el Palaciodel Congresoa 9 de mayode 1989.

B) Proposiciónno de Lev presentadaante el Parlamento de Cataluña por el
GruDoParlamentarioSocialistael 3 de noviembrede 1998.

-

A LA MESA DEL PARLAMENT

Marina Geli i Fábrega,Rosa Barenys i Martorelí, CarmeFiguerasi Siñol, JosepMa.
Rañéi Blascoi ManuelBustosi Garrido,diputadesi diputatsdel GrupSocialista,fentlis
d’alló queespreveuals articles134 i 135 del Reglamentde la Cambra,presentenpera la
sevatramitació,la segtientProposicióno de Llei.

Atés que ja l’any 1977 l’OMS va establir el seuprogramade Medicina Tradicional,
¡nstantals governsa atorgaruna‘ImportAncia adequadaa l’ús deIsseussistemesmédics
tradicionalsamb una reglamentacióapropiadai d’acord amb els seussistemesnacionals
de salut”. LAssembleaMundial de la Salut Van>’ 1991 va emetreja un informerespecte
a la Medicinatradicional i l’asssisténciamédicamodernaen el quedestacavencinc temes
d ‘especialinterés:

- Desenvolupamentde programesnacionals
2. Sistemesde saluti investigacióoperativa
3. Recercaclínica i científica
4. Educaciói formacióprofessional
5. intercanvid’informació

Atésque la própia AssembleaMundial de la Salut Van>’ 1994 adoptA una Resolucióon
consideravael paper de l’OMS per a propmoure l’observan9ai mantenimentdeIs
coneixementstradicionalsi serveisdeIspobles,i en particularde la sevafarmacopea.

Atés que els paYsosoccidentalshan anatcreantinstituts de recercaperacreditari avaluar
els tractamentsalternatiuso no convencionals.Als EstatsUnits, l’any 1992, el Congrés
creáuna Oficina de Medicina ComplementAriadepenentde l’Institut Nacionalde Salut.
Al RegneUnit existeixendes de fa molt temps diversosConselís(conselísde Recerca)
sobrehomeopatía,acupuntura,naturismei osteopatía.Alemanyajadisposade legislació
claraal respecte.

Atés que la própiaComissióEuropeava finan9ar,el 1993 el projecteCOSI (Cooperació
Europea d’Tnvestigacions Científiques i Técniques) adregat a avaluar l’importáncia
terapéuticadeis sistemessanitarisno convencionals,de determinarla seva redibilitat
miportánciasocioculturali de concretarposteriormentles sevespossiblesaplicacionso
riscosen el terrenyde la salutpública.
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Atés que la Resolució recentdel ParlamentEuropeu(1997)recomanaals seusmembres
a que harmonitzin la seva reglamentacióreferent a medecinesno convencionals,
recordantque caldrá avan~arcap a una únicanormativaal respecteque garanteixi als
pacientsla lliure elecciódel tractamentambtotesles garantiesnecessáriesi al personal
sanitario terapeuteel dretdel trebalí de formaadequada.

Atésque les substAncieshomeopátiquesja fa anysque sónreguladesper llei al Parlament
Europeu.

Atésqueno It ha una normativaa l’estat espanyolexceptequeel governcentraltreballa
en la legislacióquereguli el comer~herbolari i dietétic.

Atésque hi ha un ús importanta Catalunyade les medecinesno convencionals.

Atésque hi hauna necessitatde regularla investigació-recercaprácticade les medecines
convencionals

És per tots aquestsmotiusque espresentala segúente:

PROPOSICIÓNO DE LLEI

“El Parlamentde Catalunyainsta el ConselíExecutiua promoureen el termini de tres
mesosun “Comité d’Experts”perquéúnpulsindesdelGovernde la Generalitatun análisi
sobre les medecinesno convencionalsa Catalunya, previ a la reglamentacióde les
mateixes,seguintles recomanacionsdel ParlamentEuropeu.”
Palaudel Parlament,3 de novembrede 1998

C) Pronosición no de Lev uresentadaante el Parlamento de Andalucía nor el
Gramo Parlamentario Socialistael 8 de julio de 1999

-

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCÍA

El GrupoParlamentarioSocialista,al amparode lo previstoen el artículo 165
y siguientesdel Reglamentode la Cámara,presentanla siguientePROPOSICIÓNNO
DE LEY EN PLENO, relativa a:

TÍTULO: MEDICINAS COMPLEMENTARIAS EN ANDALUCÍA

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS

El progresivointerésque existeen nuestraComunidadAutónomapor las Medi-
cinasComplementarias,segúndatosaproximados,muestranqueentreun 25% a un 45%
de los ciudadanosandalucesusande formaasiduaalgunasde estastécnicas.

En el SistemaAndaluzde Saluden los últimos cuatroaños,sehan aplicadomás
de 100.000sesionesde Acupunturaen centroshospitalariosy de asistenciaprimariapara
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el tratamientodel dolor. El último censode los médicosandalucesindica, que ejercen
estasmedicinascomplementariasen Andalucíadel ordende 2.500licenciadosen Medici-
na y Cirugía. El consumode estasmedicinas,en nuestraComunidadAutónomasupone
un valor promedioañode másde 4.000millonesde pesetas.

Hay que teneren cuenta,por otra parte,que el ParlamentoEuropeo,ha reco-
mendadoa los Estadosmiembrosque regulenrespectodel ejercicioy aplicaciónde estas
técnicas(ResoluciónA4-0075/97).

Asimismo las CortesGeneralesa instanciasdel Grupo ParlamentarioSocialista,
aprobóuna proposiciónno de Ley en la queseinstabaal Gobiernode la Nación a regu-
lar las condicionesdel ejercicio y aplicaciónde las técnicasterapéuticasde Acupunturay
Homeopatía,así como el establecimientode un marcoadecuadopara su enseñanzay
aprendizaje.

A la vista de estosantecedentesy considerandoque en estaComunidadAutóno-
mase estáproduciendola introduccióncrecientede estasdisciplinas,parececonveniente
que el Parlamentode Andalucíaabordeesta cuestiónde crecienteimportanciapara los
andaluces.Es necesarioquese pongaen marchaun estudiode dichasdisciplinasy técni-
cas,su áreade aplicacióny nivel de seguridad,que avalensuficientementeel ejercicio de
las mismas,bien por profesionalesmédicosen ejercicio libre o bien en centrosde la red
públicadel SistemaAndaluzde Salud.

Por todo lo expuestocon anterioridadel Grupo ParlamentarioSocialistapresenta
la siguiente:

PRoPOsICIÓN NO DE LEY

El Parlamentode Andalucía, instaal Consejode Gobiernode la Juntade Andalu-
cía a que constituyauna Comisión de Expertos,paraque en el menorplazode tiempo
posible,elaborenun informe sobrela situación actualde las MedicinasComplementarias
en Andalucía,en el que se proponganal Gobiernode la Junta de Andalucíamedidasde
carácterlegislativo, asistencialy administrativo,en consonanciaa las recomendaciones
emanadasdel Parlamentode la Nacióny el ParlamentoEuropeo.

Sevilla, 8 dejulio de 1999

[~¡DLIOTÉCÁ
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